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I n d i l y e uft compendio del origen de su Obispado 
y Marquesado y vá seguida de la d e s c r i p c i ó n 

de sus momuneiUos, la de su pos ic ión 
geográf ica y l o p o g r á ü c a , la de su c l ima 

y producciones, su industria y comercio, 
* eslablecimientos de I n s l r u c c l l n púb l i ca . 

Beneficencia etc. 
Recopilada de varios escritores antiguos 

y modernos y de m u l t i t u d de 
documentos i n é d ü o s . 

'ÍÍKDir.AÜA AÍ- M . í . AíCNTAMIESTO DE EKTA dl'D.tD'y 
f'OU SU AETOK. 

p. M / T I / p flppjljppf^. Y p jp^ 
a t a e s í r o de i i i s i rucc ion p i im^r ia superior, t i t u b r 

de ía escuela p ú b l i c a elemenlal ampliada de 
n iños de la misma. 

As lo rgn : Imprenta de López, 18*3. 



Í M E R I M C I A . 

Para la confección de esta historia se han con-
gultado, ademas de lo que refieren Mariana, Masdeu, 
Florez, Morales y Ponz, las obras siguientes: 

ANTIGÜEDADES Y COSAS MEMORABLES DK ASTURIAS por 
el P. Luis Alfonso de Carvallo, para cuyos materia
les registró ei archivo de esta Catedral,--Madrid 
1693. 

La historia de España de Gebhardt;—Barcelona 
1864, 

Las crónicas de las provincias de León, Oviedo 
y GaUcia;--Madrid 1866 y siguientes. 

La historia de España de D. Juan Perreras, Ma
dr id ; principio del siglo X V I I . 

La de Nuestra Señora de las Hermitas por Don 
Manuel Contreras, canónigo de la colegiata de Me-
dina-Celi; Salamanca 1798. 

El diseño de geografía é historia de la provincia 
de León, por D. Pedro Alba, párroco de Voznuevo;-
León 1853. 

La Corona gótica de Saavedra Fajardo. 
Las anotaciones del Sr. Magaz, canónigo Docto

ral y gobernador eclesiástico varias veces, (sede-va
cante.) 

La historia que de Astorga y su obispado escri
bió O, Guillermo lglesias;-Valladolid 1840. 

Varios documentos inéditos existentes en ei ar
chivo del Ayuntamiente; multitud de natos recogidoj 
de varí&s personas fidedignas, y la obrila titulada 
FUNDACIÓN, NOMBRES \ ARMAS de la Ciudad de Astorga,, 
por ei canónigo D. Pedro Juacoi—Pamploaa 1639. 



/ * . J . y i Y U H T A G E S T O DE LA jVl. M. J... y 

.CIUDAD DE ASTORGL 
A l dedicarle en el presente librito la 

historia del pueblo cuyas intereses están 
confiados á la solicitud .y. cuidado de 
V. S. 1, no abrigo la pretensión de creer 
que le ofrezco' un trabajo perfecto y bien 
acabado, porgue mi insmfic^encia es de
masiado grande para superq$$ empresa 
de tamaña wiportmc%a\ pero Riendo no 
menos grandes el profó¿ito v é buen de
seo que me animan 'á qubíímr las glorias 
de Aslorga, cuyas. troMoiones admiran 
los anales de la historia, y cuyas vir tu
des cívicas llegaron á rayar en heroismo, 
me atrevo d ponerla bajo su amparo y 
protección, seguro de que, si V. S. I . se 
digna concedérsela, adquirirá el valor 
que no puede dMrle, por si solo, el l iu-
milde nombre de su autor. 

B , L , M . de V. S. I , su mas atento 
affmo. leal y S. S. 

Mallas Rodríguez. 

Aslorga V de Abril de 1873. 
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I AC o y. querido lector á poner aute tus 
ojos el mal dibujado cuadro histórica do 
un pueblo, cuyo origen es casi descono
cida: de ua pueblo que adquirió poderío, 
riquezas, iusire yespíendjr después do 
conquistado por otro que se hizo dueüo 
del mundo entonces conocido: (U un pue
blo que, nadando en la prosperidad y en 
la opulencia cuando fué cabeza de con
vento jurídico, capital de los Astures y CÜ~ 
lonia romana, vino después á ser teatro 
de sangrientas luchas que la redujeron 
á tal estado de miseria, postración y de
caimiento, que hubo un tiempo en que 
apenas llegó á quedar de él otra eos-* 
que el recuerdo de su gloria y de su pa
sada grandeza: de un pueblo que se in
teresó en la santa causa de la reconquista 
de España, causa que le ocasionó grandes 
contratiempos y calamidades grandes: 
de un pueblo dócil, obediente y resignado 
bajo la feudal tutela de sus Marquéses (á 
pesar de ver cercenadas sus libertades); 
fiel, noble y leal para con sus reyes, sin 
recup:rar jaans su antigua nrepwJe" 



rancia de un pueblo que, dormido largo 
tiempo sobre sus laureles, sin que conste 
haya tomado parte activa en las guerras 
de sucesión, que colocaron la corona de Es
paña en las sienes del nieto de Luis X I Y , 
se- levanta luego valeroso y potente con
tra las aguerridas huestes del coloso del 
siglo, y llamando hacia sí la atención de 
la Europa entera, consigue con su he-
roismo añadir á sus gloriosos timbres de 
Muy Noble y Muy Leal, el no menos glo
rioso de Benemérito. 

Tal es, lector benévolo, el bosquejo del 
cuadro que á grandes rasgos á tu consi
deración presento. Si lo hallas confuso en 
sus perfiles, incorrecto y mal dibujado, 
culpa solo á mi falta á& competencia para 
obra que la requiere grande; pero perdó
nala en obsequio al buen deseo que á tan 
difícil trabajo ha presidido. ¡Ojalá que 
tan capital defecto (que yo el primero re
conozco) sirva de estimulo á mas elegan
tes y mejor cortadas plumas, para reme^ 
diar lo que yo no alcanzo. Creo haber 
reunido la mayor parte de las memorias 
relativas á este pueblo: otro podrá com
pletarlas debidamente, 

El Autor, 



DE LA CIUDAD DE 

CAPÍTULO 1.° 

PRIMEROS HABITANTES BllPiIS, Fl-lElOi Bl 
ASTORGA. 

f KECISAR el origen j antigüedad d® 
As torga, asi como determinar quiénes 
fueron los primeros habitantes del 
país, seria tanto como pretender un 
imposible. Todo cnanto acerca de esto 
se diga puede considerarse como hipo
tético ó congetural j pues la historia no 



ofrece datos seguros que puedan ale
garse como testimonio irrecusable para 
probar hechos que se pierden en la os
curidad de los tiempos . 

Admitiendo como cierto el que Tu-
M l 5.° hijo de Jafet y nieto de Noé 
finiese á España con su numerosa fa-
milia por ios años de 'i.SS'i antes de 
Jesucristo,, ó bien que fuesen dos (a-
milias, según quieren otros (la de Tu
ba! nieto y la de Társis viznieto) y 
que arribasen á España el año 2.217 
antes de J. C. en tiempo del patriarca 
l léhu, como lo siente S. Gerónimo, y 
que de Tubal se derivó una posteridad 
de 1.595 años, en cuya época sucedie
ron las fábulas do los viages de Bacp 
y de Hércules, la derroto de Gerion 
etc.; dando por so atado el que Tuba} 
y Társis, como gota ée sus respectivas 
familias, se estendiesen por España y. 
la gobernasen con amor y templanza; 
no por eso será fácil averiguar qué 
rama de esta ó eslas familias fué la 
que se cstciidió por el territorio ele 



puesi-ra proriucia v habitó el que ocupa 
Astor<xa v sus alrededores. 

AÚÍÍ admitiendo la venida de Noé á 
Espnña, y supuestos los reinados do 
( M á s , de Jano, de Salurno etc.; es lo 
cierto que uo se hallan en la historia 
luces tan claras que permitan ver dis
tintamente la-certidumbre de cuanto á 
tajes personajes se refiere, máxime 
si se atiende á que el Osíris dé los 
egipcios, el Noa ó Jano deBeroso,el 
Nüé de los latinos, el Libero ó Baco 
de los griegos, el Saturno de la fá
bula v el Mercurio de Gi l ele Zamora y 
Oastcllanos, constituven un siuonismo 
de palabras que son aplicables v apli
cadas todas á Noé. 

E l juicioso historiador Masdeu ( i ) 
opina quede la hmi l i^Tuba l l t a pro
ceden los Celias primitivos, que pe
netraron por ios Pirineos y por las 
columnas de Hércules, estendiánclose 
por las costas de España, v dieron 

( I j Carrasco, ge-Vg., pág . 2 i . 



origen á los Celtas, Lusitanos, Ga
lléeos, Cántabros, y Vasoones: que de 
T^ms proceden los lieros, que de las 
cumbres del Pirineo descendieron y 
se situaron en las orillas del Ebro, 
é internándose por el territorio que 
después se llamó las Castillas, ocupa
ron el centro de España y todas las r i 
beras del Norte v Mediodia. Créese 
que los Tubalüas hablaban el idioma 
Céltico, y los Tarsianos, el conocido 
con el nombre de lengua ibera. 

La misma incertidumbre que hay 
respecto á quienes fueron los prime
ros pobladores de este pais y de la 
fecha en que á él arribaron, ocurra 
acerca ue quién dio nombre á Astorga 
y en qué época se verificó su fundación. 
LJ que algunos escritores dicen atri
buyéndola á ^^¿íf, lacayo ¿ armígero 
del Iroyano Mennon, es despreciable 
en sana critica, así como lo son igual
mente otras muchas conjeturas, c i 
mentadas en fábulas mas ó menos ve
rosímiles ̂  que, llevadas ai campo do 



Hi
los anales históricos^ han dado lugar 
á la confusión de la historia de la época 
á que se refieren. 

Escritores hay que dicen, que el 
nombre de Astorga proviene de los As~ 
tiris 6 Astires, colonia originada por 
varios habitantes de Lúciay pais qua 
desde Carlago (que se hallaba situada 
enfrente de Sicilia en la costa seten-
trional de Africa) mira hacia el Orien
te; ó quizá eran oriundos de Astir 6 
Asti, ciudad que, según Plinio, habia 
sido fundada por los atenienses en la 
Eolia (Asia menor). E l jesuita Luis 
Alfonso de Car va lio, que en 1695 im
primió en Madrid su obra titulada 
a Antigüedades y cosas memorables de 
Asturias, es de este parecer; y , al re* 
ferirse á los cartaginéses, nos dice que 
con aquellas gentes vinieron á España 
los tales Astires, formando al salir 
de su pátria una numerosa colonia, tra
yendo con ellos sus mugeres, sus h i 
jos y sus riquezas, habiendo hecho 
pactos y alianzas con los cartaginéses, 



obligándose mutuamente ;i prestarle 
protección y ayuda, coiiíirmaudu sus 
pactos con solemnes juramentos y ter-
libles-rnaidiciones, los que, andando el 
tiempo, fueron conocidos en la histo
ria con el nombre áe execraciones Pho-
censhmi, 

Saliendo de su patria los AsiiHs 
y coaligados con los de Cartago, lle
garon al mediodía de Francia en donde 
fundaron á Marsella. A estas gentes 
se nuieron otras procedentes de los 
Galos y los Celias, oriundos de diver
sas provincias, los cuales coaligados 
con aquellos, pasaron á poblar las costas* 
de la Bétíca (Andalucia) y Lusitaniih 
(Portugal), en cuyos países hicieron 
asiento por muchos años, hasta que. 
habiéndose multiplicado numerosamente 
sin déjar do hallarse confederados, y 
unidos por í'miiiias y nacionalidades, 
al considerar que no podrían continuar 
viviendo todos en los indicados países, 
determinaron muchos de ellos partir de 
allí y buscar nuevas regiones en donde 
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pudiesen fundar otros pueblos á los cua
les darían su nombre, cosa que en aque
llos tiempos y entre aquellas gentes se 
tenia á mucha honra. 

Entre los que á es la segunda emi
gración se determinaron se cuentan los 
Á v ^ m , quienes, concertándose con otras 
familias desús antiguos aliados, nom
braron ó eligieron de común acuerdo im 
géfe ó caudillo á quien todos obedeciesen 
y abandonáronlas márgenes del Gua
diana y Guadalquivir el año de 325 
antes de J. 0 . , dirigiéndose por la parte 
de Portugal á Galicia, en donde, junto 
al rio Limia, falleció el gefe que los 
gobernaba. Este acontecimiento fué la 
i-ausa de qne surgiesen entra los confe
derados algunas divergencias que oca
sionaron la ruptura de sus pactos y 
compromisos. 

Aunque las gentes que habitaban 
aquel país (Galos-Grecos ó Gallegos) 
no dispensaron la peor acogida á la 
recien llegada colonia? los Astires de
jaron I Galicia el año 279 antes de Je-



sn-Cristo 6 sean 46 después de haber 
abandonado las riberas del Guadiana j 
Guadalquivir, y , encaminándose hácia 
la parte oriental, atravesaron el país del 
Bierzo y los montes de Fons Sahatonis 
(Fuencebadon) y Rabanal, en cujas fal
das hallaron unas gentes selváticas que 
vivian en cuevas y vestían pieles de 
animales, á las cuales se dice,redujeron á 
comunicación y trato; y con ellas fun
daron y poblaron nn lugar en donde 
morasen juntas, lugar al que denomi
naron Astiria, Ástirica 6 Astórica, con 
cuyo último nombre se la conocia aun, 
según algunos historiadores, en las con
quistas de Munuza. Otros la han lla
mado ^ í m / m óAsturgia, palabras cora-
puestas de estas dos Astí y Turgi, que, 
en griego la 1 .a y en antiguo español 
la 2.a significan ciudad 6pueblo. 

E l canónigo Junco que (1) escribid en 

(1) Entre los laudatorios que sus admiradores I© 
dirigieron encomiando sus trabajos hay el de el boc 
tor D. Alonso de la Yecilla, canónigo penitenciario 
de la santa iglesia catedral que dice asi: 



1639 «na obrila titulada fundacióny 
nombres y armas de As torga y que solo 
en averiguar el origen y derivación del 
nombre que hoy tiene, empleó cincuen
ta y cuatro hojas en 4. ' de las setenta 
que tiene su escrito, después de rebus
cas etimologías griegas y latinas, con
viene en que se deriva de Ástu (ciu-

Despnes que a nuestra ciudad 
El r.RiEGO la edificó, 
El tiempo que se pasó 
Lo olvidó la antigüedad: 
Encubrióse la verdad, 
Y, entre mil desasosiegos. 
Andábamos todos ciegos 
Buscando lo que antes fuimos, 
Y nunca nos entendimos 
Como éramos todos GRIEGOS. 

Mas en estilo sucinto 
JtNco, después que escribió 
Fué el hilo que nos sacó 
Deste oscuro laberinto. 
Las alabanzas no pinto 
De su ingenioso pape!; 
Loque puedo decir de él, 
Que cada hoja es tan noble 
Que para Astorga es de ROBLE, 
Para Junco do LAUREL. * 

' Lo de ROBLE alude á lo que Junco supuso de que 
Astorga se llamó RHOMA, FUERTE. 
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y Orgía, (ritos ó ceremonias.) v i 
niendo á significar iiiiidas ciudad para 
celebrar el culto de los dióses, concre-
tándolo al de Baco, cujas ceremonias 
practicaban grupos de mugeres poco 
lionestas, cantando v danzando en cor
rillos. 

Ademas quiere probar el Sr. Junco 
fundándose en la auloridad de varios es
critores que cita, que esta ciudad antes 
de llaiMrse Astorga j Astúrica se deno
minó Rkoma, (1) que en lengua griega 
equivale á fortaleza, y para probar su 
aserto apela á la definición que de ella 
dán varios diccionarios antiguos, fiján
dose en el de l ) . vSebastian de Covarrli
bias que dice no Ashiricam sino Aslor-
gam antíqííüus Uomam fuise voeatam, 
ó lo que es lo mismo que se llamó Roma 
antes que se llamase Aslorga. 

(1) Florez dice que lio hay monumento ;rlguno 
que acredite haber sido Aslorga llamaría UHOMA, y 
que cuanto acerca de esto puede alegarse uo tiene 
mas valor que el que merecen las uoUis marginales 
qué en la geografía de Tolomeo puso uno que dobia 
ser muy poco práctico en U maestn. 
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E l Sr. Gebliardt en su historia ge

neral de España (Toin. I.0 págia 382) 
dice que Astorga luvo en tiempos remo
tos el nombre de Ástúrica AmaJiur, 
consiando esto por la inseripcion de una 
antigua medalla; v en el diccionario la
tino, histórico, poélico etc.. de Nehrija, 
edición de 1.734, la vemos llamada ^ l ^ -
turia y Astúrica, definiéndola de este 
modo; Askiria, región y ciicdad cercana 
d Portugal; y Astúrica augusta, ciudad 
de la España Tarraconense vulgarmente 
llamada Ástárga, oUm Roma (y en otro 
tiempo Roma.) 

E l dictado de Angusla con que apa
rece ya en la geografía de Tolomeo es de
bido al emperador Augusto César que la 
condecoró con su mismo apellido. 

Combaten algunos la opinión de 
que Astorga haya sido fundada y po
blada solos 300 años antes de la venida 
de J. C , fundándose en que es sobrado 
reciente esta fecha para que en la época 
de los romanos (202 A . de J. C. al 
414 después) llegase ya a figurar como 



una población de l.er orden, opu
lenta y civilizada, cosa que no se con
signe sino con el trascurso de largos 
periodos de tiempo; pues sucede con las 
poblaciones una cosa semejante á lo que 
sucede con los estados, el periodo de su 
engrandecimiente se verifica de una 
manera lenta y gradual y á costa de 
muclios sacrificios, desvelos v continua-
da perseverancia; mientras que el de su 
ruina y decadencia lo ocasiona á veces 
un simple cambio de gobierno, que pue
de precipitarlos desde su mayor prospe
ridad al abismo de la desgracia. 

Pero la razón en que se fundan los 
que suponen mayor antigüedad á esta 
población, asi como la que para corrobo
rarla alegan, diciendo que cuando se ban 
hecho escavaciones y se han construido 
nuevos edificios ó abierto brechas en las 
murallas, se han hallado vestigios de 
obras que suponen otra antigüedad mas 
remota, máxime si se tiene en cuenta 
que las murallas fueron construidas (se
gún se cree) por los romanos; estas ra-* 



zonesy repeiimo?, caen por su base sin" 
gran esfuerzo de la imaginación,, pues
to que esos mismos que la sostienen 
aseguran que las murallas lian sido des-
trüidas mas de una vez,, j siendo asi, tan
to esas piedras bailadas en ellas, y que 
se supone pertenecieron á otras obras 
mas antiguas, pueden baber sido allí 
colocadas en su construcción primera 
como en la última reedificación; y en es le 
caso poco ó nada probarían en favor de 
la supuesta antigiledad. 

Cierto es que los muchos vestigios 
que se ban hallado del modo que queda 
dicho atestiguan no solo la antigüedad 
de Astorga sino también su grandeza 
en los siglos pasados; sin que esto pueda 
significar que aquella se remonte á 
niucbos centenares de anos antes de Je
sucristo; pues mientras no se demuestre 
que esos vestigios son propios de una 
época determinada y conocida, siempre 
quedará en pió la duda y la incertidum-
bre de su origen y la dé la antigüedad 
que se las supone. 



Tampoco basla, decir que algunas 
inscripciones, alusivas al culto de gen
tílicas deidades, acreditan una antiquí
sima existencia á Astorga, en donde de
bieron tener no pocos adoradores. Todos 
sabemos por la historia que el politeis-
mo era la religión de los romanos, que, 
como mas adelante diremos, dominaron 
á España é hicieron de Astorga la ca
pital de un estenso territorio. E l que 
en ella existiesen templos paganos es ló
gico y natural; sus antiguos moradores 
tendrían sus dioses como tantos otros 
pueblos de la tierra j íes dedicarían sus 
correspondientes altares. Templo pagano 
fué lo que hoy se llama Casa de la 
Torre, según consta por una escritura 
de donación que la reina D.a Urraca hizo 
á favor del obispo Pelaje en el año 
4120 (1) v sin embargo nadie intentará 

1) La EscriUira de esta donación cuya copia dá 
Florez con el núm. 24, al fin del tomo XY1 de su Es
paña Sagrada, dice que el sitio cedido se llamaba 
CÁRCEL ANTIGUA: que se juzga haber sido templo de 
paganos y lo cede la reina al obispo y catedral, des
lindándolo así: <cinco cubos d é l a ciudad, y ya por 
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atribuirle una existencia muv remola 
y anteriora la venida de J. C. ; , j el 
que en las conlinuas escavaciones que 
para construir nuevos edificios j abrir 
cimientos dentro y fuera de la pobla
ción se hallan anliguas ruinas, lápidas 
sepulcrales y otros restos de anlerior po
blación, tanto puede probar la antigüe
dad que se pretende como el que esta 
ciudad ha pasado por varias vicisitudes 
en las que unas veces ha sido demolida 

la misma plaza lindante al dicho suelo (templo) vía 
directa á S. Vicente, la cual sigue á la puerta de San 
Miguel, y de allí vuelve al barrio de San Acisclo, y 
desde este punto, camino recto por la plaza anle d i 
cha, siguiendo al postigo mayor de la catedral, (aña
de Florezal describir los conventos) donde se hallan 
las casas de Pedro García de Posadüla, y en medio 
de una y otra parte está aquel antiguo palacio, al 
que los moradores de la ciudad llaman CÁRCEL, y de 
una y otra parle (asi lo repite) el camino ó calle que 
dirige á Puerta de Rey. Y espresa D.a Urraca, que 
hace aquella cesión para qne lo que un dia fué tem-
p o de paganos, haciéndose <;n él sacrificios á los 
ídolos, pueda servir de templo en donde s» tribute 
cuito al verdadero Dios. 

Como se vé por el contesto de la escritura, la 
donación comprende bastante mas estensioa de ter
reno que lo que era la casa de la Torre. 



por los conquistadores, y otras degolla
dos sus habitantes y los edificios entre
gados á las llamas, de todo lo cual dan 
testimonio los historiadores. De ello ha-
hla^émos ¿i sn tiempo. 

En una sucinta historia que de As-
torga j su obispado escribió en 1840 el 
j a difunto D. Guillermo Iglesias, cuja 
modestia no le permitió eslampar en 
ella su nombre, leemos que «en las 
obras que han hecho en sus casas de Ja 
plaza j las inmediaciones de ella Don 
Kafael Franganillo, D. Manuel Arrojo 
j D. Guillermo Iglesias, han encontra
do profundos y antiguos cimientos, j 
en medio de estos, para los cuales sirve 
cualquiera clase de piedra, han sacado 
muchas de las que aún conservan aliru-
ñas y son trozos de columnas de varias 
formas, una de ellas estriada que debió 
servir en una magnifica portada; otias 
de graciosos dibujos j tan esquisilos gus
tos que manifiestan claramente pertene
cieron á edificios suntuosos, pero tan an
tiguos, que cualquiera conoce que cuan-



do se pusieron para macizo de unos vie
jísimos cimientos, es las piedras también 
concluidas j a habian servido en otras 
obras mas célebres v remotas. Junto á 
dichos cimientos bailaron también va
rios esqueletos humanos, una reja de 
hierro, ó inmediata á ella una calavera 
y huesos de im esqueleto racional, en 
disposición como si de resultas de un 
incendio hubiese sido aquella persona 
arrojada de una ventana y luego con
fundida entre los escombros y las ruinas, 
cujas victimas acaso perecerían alguna 
de las veces en que Astorga fué que
mada.» 

Efectivamente, convenimos, como 
ya antes hemos indicado, que esos restos 
de obras encontrados en cimientos an
tiguos tesiitican pertenecer á edificios 
anteriores; pero, siendo indubitable que 
los romanos al hacer de Astorga una po
blación de primer orden construirían 
templos suntuosos y grandes edificios en 
que residiese los procuradores y lega
dos augustales y otras personas de alia 



significación v rango, como adelante di
ré mes, no es de suponer que estos vivie
sen en una choza cuíilquiera, y esto su^ 
puesto, bien pudieron, esos mismos tem
plos j edificios ser demolidos en guer
ra sucesivas y con sus materiales cons
truidos los cimientos de otros fábricas 
posteriores y aún en la recomposición dé 
las mismas murallas en que algunas ins
cripciones, dicen, selian hallado. 

Yolviendo, puesá los Astires, estos, 
seguu el autor de las Antigüedades y co
sas memorables de Asturias, después de 
haber fundado á i^storga y haber pueslo 
en ella géfe ó gobernador, continua
ron en sus propósitos de dar su nombre 
á nuevas poblaciones, y deseosos de ad
quirir fama, se eslendieron hasta las 
márgenes del Duero, fundando otros va
rios pueblos que sugetaron á Astorga. 
Después de esto se dirigieron á las mon-
lañas de León y trasponiendo las cum
bres de la cordillera pirenáico-asturiana, 
se internaron y situaron en aquel país, 
que luego recibió el nombre de Asturias. 



Tan escasa de noticias se présenla 
la historia en lo que se refiere á la po
blación de la provincia y por lo tanto á 
la de Astorga, que, apesar de relatar la 
venida do los Celtas, Rodios, Samios, 
Focenses^ Cartagineses etc. cuyas co* 
lo nías fundaron varias poblaciones en las 
costas del Mediterráneo, como Rodope 
(Rosas) y Ampurias, Sagunto (Murvie-
dro), Cádiz y otras muchas en lo inte
rior de que no tenemos noticia detallada, 
y que indudablemente se fueron esten
diendo por España y poblaron gran 
parte de ella, no precisa quiénes fuesen 
los primeros habitantes de nuestra pro
vincia ni quiénes tampoco los que pr i 
meramente se ocuparon en esplotar los 
ricos y muchos veneros de oro y plata 
de que su suelo abundaba, pudiendo solo 
considerarse como cierto que la ver
dadera y definitiva población de la pro
vincia, cuvo territorio constituía en los 
primitivos tiempos históricos la parte 
meridional de la religión de los Astmes, 
puede fijarse sin error sensible á los 200 



años, poco mas d menos, antes de Jesu-
cristo, época en que, por 1 .a vez se La
bia de los Astures, mencionándolos como 
auxiliares de los Celtiheros y Vaceos (1) 
luchando frente á frente contra los ro
manos y oponiendo una enérgica y obs
tinada resistencia á las aguerridas hues
tes y cohortes de los que se gloriaban ser 
los conquistadores del mundo. 

No debe suponerse aventurado el 
creer que algunas colonias de los pue
blos que hemos citado se hayan dedicado 
á la esplotacion de las numerosas mi 
na? deque abundaba el suelo de la pro
vincia. De los Fenicios se cuenta que 
llevaban inmensas riquezas á Tiro, y el 
gran comercio que los Carlaginéses ha
cían en España no se limitaba á la compra 
y venia de objetos y productos del país, 
sino que en sus grandes armadas y con
tinuas ilotas con que surcaban el Medi
terráneo, conduelan á aquel oriental país 

(1) VACEOS se llamaban los habitantes de Saldaña» 
oril las del Cea v m á r g e n e s del Pieucrga. 



los metalen estraidos de los ricos veneros 
que entrañaba el suelo español. 

Y esos pueblos, esas colonias que por 
tantos años visitaron la península ¿no 
llegarían á nuestra provincia en busca de 
los objetos qneá muchos de ellos escitaban 
á emprender larguísimos viages desde 
aquellas apartadas regiones? 

Las incalculables riquezas que Es
paña encerraba escitó igualmente la co
dicia de los romanos, los cuales, como 
mas adelan le índicarémosbeneficiaron los 
innumerables criaderos de oro j plata de 
que esta región sur-occidental de Euro
pa abundaba, y con especialidad el ter
reno de nuestra provincia j montañas 
del Bierzo, esplotándoles en gran escala. 
Tiara cuyo fin vino el mismo Plinio en 
persona á dirigir los trabajos de la es-
plotacion, calculándose en 20.000 libras 
de oro el producto liquido anual que se 
mandaba á Roma, ( i ) 

(1) Pl inio, l i b . 33, cap. IV dice que esta cantidad de 
20000 libras de ovo la p r o d u c i a » las minas de Á s t u -
rias, Galicia y Portugal, siendo lo aias de Asturias . 
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Tambien es positivo que los liebre es 

ó judios vinieron ea tiempos remotos á 
vivir en España, y especialmente en 
Toledo, estendiéndose después por va
rios pueblos, j aún llegando hasta nues
tra provincia. E l nombre de la sinagoga 
que aún conserva el sitio que hoy ocupa 
el paseo público de esta ciudad, viene 
en apoyo de esta opinión; y , si se 
dijese que esto sólo probaría la existen
cia en esta de los que siguen esperando 
el Mesías, sin acreditar una antigüedad 
que, en lodo caso, no remontaría mas allá 
del siglo de los reyes Católicos, citaré-
mos el siguiente dato que, por sí solo di 
sipará las dudas que sobre el particular 
pudieran surgir. 

E l arrabal de el Puente del Castro 
do León, se denomine antiguamenlo 
¿ E l Castro de los judíos»: En diebo 
punto y junto á la cuesta llamada de la 
Candamia se halló á principios del pre
sente siglo una lápida sepulcral con epi-
táflo hebreo, cuya lápida poseía el di-
uulo D. Tomás Rodríguez Monroy de 
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León, y su feclia, según personas inteli
gentes, corresponde á tiempos anteriores 
á la venida del Redentor. 

Hé aquí su contenido' ^ ¿ 

«Este es el lugar del enterramiento 
de José hijo de Jozias el fundidor 
de edad de sesenta y siete años vivió; 
se finó el dia quince 
de la luna OHASLEU (1) del año de ocho 
cientos y sesenta y uno del computo,1 

.. n 
«A Iodo redujo el criador su lodo 

y habrá condonado sus iniquidades 
y ocultado sus pecados y se habrá apiadado de él; 
y lo habrá destinado para si al fin dé los dias: 
y lo vivificará á la vida del siglo que ha de venir:» 

Aún podría confirmarse mas la opi
nión de que los hebreos 6 judíos vivie
ron en nuestra provincia, y , por lo tan
to, la posibilidad de que habitasen algu
nos en Astorga, si se tiene en cuenta 
lo que el mismo Estrabon refiere dicien
do que había un país hacia las monta
ñas de Asturias, cuyos habitantes te
nían la costumbre de bailar y danzar á 

(1) CnASLEuera la luna que correspondía á parte 
del mes de Noviembre y Diciembre, 
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las puertas de sus casas en los dias del 
plenilunio, diversión muy semejanle á la 
de los judíos en sus fiestas llamadas Noe--
menias. 

Pasemos ahora á la época de la do
minación romana. 

CAPÍTULO 11. 

Astorga durante la dominación Romana, 

202 $1 de J . C. al 411 después. 

erificada en el año 202 antes de J. C. 
la invasión délos romanos, se estendie-
ron estos pauiatinamente por la penín
sula haciéndose dueños y señores de 
ella: desde entonces aparecen ya hs As-
tures, como arriba dejamos indicado, 
auxiliando á los CeÜíieros, Véceos y 
Cántabros contra los invasores, contri
buyendo no pocas veces á las derrotas 
que los ejércitos romanos sufrieron a l in -



tentar la sumisión de los que habitaban 
los países mencionados. 

Segun el sentir de los historiadores, 
las últimas guerras de los romanos en 
España tuvieron lugar por los años 29 
al 25 antes de la era cristiana: ellos nos 
refieren que el Grande Augusto, al ver 
la tenaz resistencia que á sus aguerridas 
uestes, á sus invencibles legiones, opo
nían los Cántabros j los Astures, úni
cos pueblos que aún no habían sido so
metidos al ocupar él el trono imperial, 
determinó venir él mismo en persona 
á reducirlos al dominio de Roma, cuja 
determinación produjo en la capital del 
imperio tal inquietud, que hasta se 
llego á creer era una tan peligrosa y ar
riesgada empresa que podía llegar á po
ner en peligro la vida del mismo empe
rador. 

Vino este en efecto, y trajeen su 
compañía legiones escogidas, encomen
dando la sujeccion de hsAskires á Tito 
Carísio, á Agripa la de los Cántabros y 
á Cayo Antistio y Publio Firmio la de 



los Crallegos, encuja conquista trascup-
rieron mas de dos años, al cabo de los 
cuales consiguió la sumisión de los 
pueblos que se proponía subyugar. Esta 
tardanza que para Augusto se hacia i n 
terminable, el recelo y la bravura de 
los que con inauditos esfuerzos defen
dían lo sagrado de sus hogares, el amor 
á la independencia y el odio á los eslran-
geros conquistadores, favorecidos por las 
asperezas y fragosidades del terreno 
que ocupaban, le ocasionaron lan pro
funda melancolía que se vid precisado 
á retirarse á Tarragona y para evitar 
que se repusiesen mientras él se mejo
raba, y volviesen después con nuevos 
brios á la defensa, dividió su numeroso 
ejército en tres cuerpos á las órdenes de 
los generales ante-dichos y dispuso que 
Agripa condujese una fuerte armada 
por el Océano Cantcábrico, desembar
cando sus tropas en las costas, con lo 
que dejóá los gallegos y los cántabros 
rodeados por todas parles de enemigos. 
Fueron los primeros derrotados según 



so cree, en Aracillo (bácia Val de Cesar. 
Los A'shirés, teniendo conoéimienlo de 
lo que contra ellos intentaba Garisio que 
se proponía sorprenderles por tres pun
ios diferentes, se pusieron en guardia 
y , sin intimidarse n i retirarse á los 
montes, en donde les hubiese sido mas 
fácil la defensa le acometieron por los 
tres puntos por donde él para atacarlos 
intentaba conducir su ejército. Nada 
consiguieron al fin, pues apercibido Ga
risio de su intento por una delación que 
oportunamente lo liicieron unos traido
res hrigecinos, (que habitaban una ciu
dad situada á la parte superior de la r i 
bera de Oarrizo, y que el itinerario de 
Anlonino coloca como 1.a mansión en el 
el camino de Astorga á Zaragoza por 
Cantabria,) aceptó la batalla y , aun 
cuando perdió en ella mucha gente, lo
gró derrotar á los Astures que también 
tuvieron, como es de suponer, pérdidas 
considerables. 

Quizá esa batalla tuvo lugar en las 
inmediaciones de Carrizo, y tal vez la 

3 



funclacion de dicho pueLlo data desde 
aquella época, como lo induce á creer su 
nombre que puede con fundamento con
siderarse como derivado de Tito Carisio. 
Igual suerte que los Cántabros j Astu-
res cupo á los Gallegos. Atacados por 
Cayo Antistio j Publio Firmio, después 
de varios encuentros nada favorables, se 
vieron en la necesidad de retirarse al 
monte Meludio (hoy los Médulas en el 
Bierzo) resistiéndose allí valerosamente: 
mas, circumvalados por un foso de 15000 
piós, y corlada toda comunicación, no 
les quedó otro recurso que el de perecer 
á impulsos del hambre y las enferme
dades ó entregarse al enemigo, verifi
cando esto último, no sin que muchos 
de ellos prefiriesen darse la muerte, á 
imitación de los Saguntinos, antes que 
caer en manos de sus enemigos. 

De lodo esto se deduce que la inde
pendencia de Cántabros, Astures y 
Gallegos exhaló sus últimos suspiros en 
los tres indicados puntos de la provincia; 
pudiendo decirse que desde este último 



acontecimiento eran j a los romanos 
dueños absolutos de España, habiendo 
sucedido esto hácia el año 28 antes de 
J. C , en el 6.° consulado de Augusto ó 
2.° de Agripa, según el computo mas 
aproximado. Vencidos j a los Aslures, 
determinó el emperador apoderarse de la 
ciudad de Lancia que, según unos, esta
ba situada en las inmediaciones de Man-
silla de las Muías, j según otros en el 
país de Laceana. Sea ele es lo lo que se 
quiera, que ambas opiniones pueden 
concillarse, como luego dirémos, á esta 
ciudad de Lancia se babian retirado 
los derrotados hrigeemos, haciéndose 
fuertes en ella; pero apretó tanto el cerco 
el romano j llegó á hacerse tan horro
roso el sitio sin que los lancienes se r in
diesen, que, al ver los soldados de A u 
gusto su tenacidad en defenderse, le 
propusieron incendiar la ciudad para 
ver de reducirlos inmediatamente: mas 
el Emperador, comprendiendo que tanto 
major sería su gloria cuanto por me
dios mas legítimos les venciera, orejó 



oportuno desecliar la proposición de los 
sujos y convencer á los sitiados de cuán 
mas ventajoso Ies era aceptar una lion-
rosa capitulación, que no fué desoída, y 
en su virtud, entregaron la fortaleza los 
sitiados, logrando salir de ella j volver
se á sus montañas armado? y en son de 
guerra, pero con palabra empeñada de 
someterse á las órdenes de Roma. 

Tal contento y satisfacción causó en 
esta dicha victoria que, al volver A u 
gusto á la capital del imperio, fué reci
bido comeen triunfo v con las muestras 
del mayor regocijo, celebrándose fiestas 
públicas, repartiéndose dinero á sus va
lientes legionarios, vencedores de los 
no menos arrojados, pero mas infortu
nados as tur es, cerrándose el templo de 
Jano, lo cual era tanto como significar 
que la paz se habia asegurado. 

Hemos dicbo que podia concillarse 
la opinión de los que sienten que Lancia 
estaba junto á Mansilla con la de los 
que la suponen en el territorio de La
cearía, y efectivamente: consta por ia 
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liistoña que el emperador Augusto al 
someter á ios ashcres, ó mejor dicho des
pués de sometidos, hizo que las ciuda
des y grandes poblaciones que exislian 
en la proximidad de las montañas fue
sen arruinadas y construidas luego en 
los llanos con cuya política, queria evi
tar que en lo sucesivo les fuesen fáciles 
las insurrecciones y mas difícil la de
fensa. Así, pues, nada tendría de estra-
ño que los de Lancia de Laceana edifi
casen su nueva ciudad junio á Mansilla, 
.en el cerro denominado Sollamo que 
corresponde á los términos del pueblo de 
Yillasabariego. (1) 

(1) Aún es hoy el dia en que en las inmedia
ciones d é l o que se conoce constituía la ciudad se 
vén aqui y acullá grandes aglomeraciones de tier
ra cenicienta con infinidad de huesos de an'males 
de diferentes clases, á cuyas aglomeraciones llaman 
los naturales del país CEMCEROS Ó vertederos, su
poniendo ser los sitios en que se arrojaban las 
inmundicias de la población. Otros creen que en 
aquellos puntos existieron los templos en que se sa
crificaban animales como buejes, cabillos y castro
nes á los ídolos, pues, según Estrabon, esa era la 
costumbre de los ASTCRES y CÁNTABROS en , el tiempo 
que el cscribia, (Bajo el imperio de Tiberio). 



Forkló Aíigiisio en su venida á Es
paña varias poblaciones v colonias, en-
t^e las cuales se cuentan Mérida, Bada
joz, Augusto Briga ele. y después de la 
íoma dé Lancia dió á Aslorga á cuva 
ciudad vino personalmente el título da 
Augusta, mandando fortificarla. Esta es 
la primera nolicia que se tiene de sus 
murallas. 

I I 

DIVISION GEOGRÁFICA QUE DE LA PENÍNSULA 

hicieron los Romanos. 

Ccnquistada España por las legio
nes del imperio romano, terminada por 
Augusto la sumisión de los Cántabros, 
Astures y Gallegos, fué dividido el ter
ritorio de la península en Ires pro vinciasí 
La la Tarraconense: 2.a la Bét icay 3.a 
la Lusitana; cuyas capitales eran res
pectivamente Tarragona, Híspalis (Se
villa) y Emérita Augusta (Mérida); 



comprendiendo cada una de estas pro
vincias cierto número de jurisdiciones d 
distritos judiciales llamados conventoŝ  
jurídicos, que es como si dijéramos éhan* 
cillerias t audiencias. 

La Tarraconense comprendía los pue
blos situados entre los Pirineos, el Me-
diterráneo, la Bética, la Lusitania j el 
Océano cantábrico. En ella se conta
ban siete conventos juridicos, cujas ca
pitales eran; Tarragona, Cartagena, Ce
sar-Augusta (Zaragoza) Clunia (1) L u 
co, (Lugo) Astúrica, (Astorga) y Bra-
cara, (Braga) puntos á los cuales acu
dían los pueblos que á cada una perte
necían en demanda de justicia. En el 
de Astorga había 22 ciudades con va
rios pueblos en que vivían 240.000 
liombres libres que á esta población acu
dían á ventilar sus pléitos y contien
das, pues en ella, como en todas las ca
pitales de (mwento jurídico, tenia reú-

(1) CLUNIA á dos leguas y media en una elevada 
montaña en t é r m i n o de Coruña del conde ( p r o v i i i e U 
de Burgos.) 



dencia el supromo magistrado y tribunal 
que la administraban. 

Desde esta época principia el en
grandecimiento y la verdadera impor
tancia de Ástorffa. Los romanos la h i -
cieron capital de todo el país de los 
Astures, que comprendía ^ ^ ^ í n ^ ; (JO~ 
licia y la parte del reino de León hasta 
las márgenes del Duero. Los Astures se 
dividian, según Piiaio en trasmontanos, 
que ocupaban Galicia y Asturias; y aih~ 
gustams los que liabitaban el pais 
de La Fornela, puerto de Leüariegos, 
Pajares, Piedrafita, Vegarada y San 
Isidro, basta tierra de Zamora, según 
Plinio, y basta Benavente según To-
lomeo; y desde la raya de Galicia por 
el puerto de Cebrero, y valle de Valdeor-
res basta las margenes del Esla que 
desciende de las montanas de Valde-
buron. 

Los límites geográficos del país, 
cuya capital era Astúrica 6 As torga, 
los demarcaban al N . el mar do Astu
rias al E. y S. el rio Esla (que lambien 



-41-
s-e deiiGmiuó Astu/ra) y el Duero; y por 
el O. el monte Irago al mediodía de 
Foncebadon (1) 

Entro los pueblos que componian el 
convento jurídico de Astorga se citan 
los Q-igurros, los Pésicos 6 Pesgos, los 
Zoelas los Lancienses, j los de Yirgidio, 
Virgecio ó Brigeiium. P]ran los Cigur-
ros Geurros ó Gigurros los que habita
ban la parte de Valdeorres: cuja capi
tal F o n m ( j igumm, fué el que hoy es 
,S. Esteban de la Rúa. Los Pésicos 6Pes
gos, y los Zoelas se dividian en tras
montanos y augusian'os, siendo estos los 
de Laceana y las Bailas, bajando á Cas
ti l la por los puertos de Sumiedo y Leita-
riegos. Los Lancienses ó Langienses, se 
decían así de la ciudad de Latida y tierra 
de León: y los de Yirgidio o Brigetium; 
ocupaban el Bierzo. 

Para figurar Astorga como capital 
de tan estenso lerrilorio no podía menos 

(1) Este monte se hizo cé l eb re andando ei tiempo, 
y de él l ia l la rémos al ocuparnos de los moanstenor-, 
que e.n él y sus cercan ías se edificaron. 



de haber merecido la preferente aten
ción de los romanos: y asi es que, cono
ciendo eslos la importancia de su situa
ción topográfica, que la hacia como l la
ve segura para la sujeccion del territo
rio cuja capital era, procuraron su en
grandecimiento por todos los medios po
sibles, principiando Octavio Augusto 
por fortificarla, ennobleciéndola con el 
dictado de Augusta y dándole por armas 
un ramo de encina agradecido á la fide
lidad con que los astorganos le secunda
ron en las luchas con los cartagineses, y 
este ramo usa desde entonces por distin
tivo y armas. (1) 

Mas adelante la dieron el título de 
Colonia con el cual solamente se cono
cían doce ciudades en España. Los ro
manos dividían los pueblos conquistados 

(1) Asegura el Sr. Junco ya citado que las ar
mas de esta ciudad son desde muy antiguo un ramo 
de ROBLE (otros creyeron que este ramo era d* 
encina) y por lo mismo que ROBLE, en lalin ROBUR, 
equivale á RUOMA en griego, que es tanto como 
FUERTE, RESISTENTE Y TENAZ, de ahí el que dicho se
ñor se esforzase en querer probar que Asiorga se 
llamara anliguamente ROMA, y que el ramo de M-



en ciu dacles tributarias sobre k s cuales 
gravitaban los impuestos y cargas pú-
blicas.: en mmicipiús* que gozaban de 
«na libertad casi igual á la que daba ei 
derecho de ciudadanía; y en colonias, á 
las cuales concedían derecbos, grandes 
exenciones y prerogativas para facili
tar su desarrollo administrativo y el 
incremento de la población. La sola 
concesión del título de colonia á la va 
Astúrica Augusta implica la gran im-

BLE que usa en el escudo de sus armas, es el s ím
bolo natural y adecuado á su antiguo nombre, Y 
en esto de espllcar la significación del ramo habló 
Junco con mas propiedad que al tratar de interpretar 
el origeu y procedencia de los nombres que ha tenido 
Astorga. 

SELLOS DE ASTORGA: De ellos, dice Florez, hay 
memoria, pues entre los priyilegios reales conserva 
copia de uno de D. Sancho el Brabo, dado en 
Valladolid á 12 de Mayo de 1272, cuya copia fué 
comprobada á instancia del arcediano 1), Pedro Gil , 
que rogó al concejo de Astorga pusiese su sello, 
como lo hizo yes de cera. Figura por un lado un 
castillo con tres torres y por otro un árbol, según 
constaba por el documento número 156 de los 
REALES en el archivo de la catedral. Este árbol 
continúa el citado historiador, puede reducirse al 
ROBLE dibujado por Junco pues consta de nueve ramos 
con ojas eu el remate. 
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portancia que á los dominadores del 
mundo antiguo merecía; pues, al dárselo 
la igualaban á las ciudades mas no
tables de la España Citerior; viniendo 
á corroborarse esto con la circunstancia 
de haberse fijado en ella la residencia 
del legado y promratlor augustal, cuya 
autoridad era inmediata á la del Em
perador, de quien dependía directamen
te, cuando la provincia de Galicia, á la 
que estuvo incluido desde el reinado de 
Augusto, por los últimos años, el territo
rio legionense y asturiano, fué separada 
de la Tarraconense, y considerada jí?ro-
vincia imperial, 6 sea reservada para ser 
regida por los legados del Emperador ó 
independiente del Senado. 

Lo dicho anteriormente prueba de 
tm modo incontestable queAstorga fué 
una población de primer orden en que, 
por precisión, habían de vivir innume
rables personages militares civiles etc. 
que debieron contribuir en mucho á su 
fioreciente estado, á su engrandeci
miento y opulencia; y aún cuando la 
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Mstoria fuese tan muda que no nos pro
porcionase los nombres de gran número 
de personas distinguidas que la habita
ron y visitaron, desde los mismos em
peradores basta los de la ínfima plebe, 
aún nos mostraría su autenticidad la 
multi tud de inscripciones que en lápidas 
imperecedéras, cuidadosamente recogi
das, conservadas y colocadas por el M u 
nicipio en las paredes del paseo público, 
nos ofrecen á la vista el irrecusable testi
monio de su existencia y de su residencia 
en esta población. 

E l crecido número de monedas ro
manas que se encuentran por do quiera 
con los bustos de emperadores romanos, 
tales como Cesar Augusto, Octavio, T i 
berio, Diocleciano, Constantino, Clau
dio etc. confirman del mismo modo que 
Astorga fué eminentemente romana. De 
las halladas en este año de 1872 en el 
derribo de los restos del Cto^fo-palacio 
del Marqués hemos visto una numerosa 
colección de ellas en poder de nuestro 
particular amigo el farmacéutico Señor 



D. Pedro Nuñez aficionadísimo á esta 
clase de antigüedades; otra numerosa 
colección de ellas posee también nuestra 
amigo el Sr. D. Jul ián Olero, catedrá
tico del instituto libre que sostiene el 
Municipio; y sabemos de otras muchas 
personas que conservan no pocas, todas 
ellas de la época de los romanos; siendo 
tan comunes las tales monedas en esta 
población que, por lo mismo que lo 
son, parece que pierden gran parte del 
valor que realmente por su antigüedad 
tienen. No parece sino que el suelo de 
Aslorga j el de sus alrededores estuvo 
sembradode moneda, cuando tantas y 
tan diversas se han hallado y se hallan 
por todas partes; viniendo eslo á corro
borar la idea emilada por los historiadores 
que dicen fué Astorga el depósito de i n 
mensas riquezas. 

De los procuradores y legados au~ 
gústales, que con residencia en esta 
ciudad nos recuerdan los historiadores, 
so leen los nombres de Lucio, Ranio 
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Optato, Lucio Albino Saturnino ( i ) 
Quinto Mamilio Capüolino , Fabio Acón, 
ÜatulinOy varón consular) y Calpurnio 
Cuadrato. Casi todos hicieron dedicacio
nes á los dióses. 

Consérvase memoria de Quinto Ma
milio Capitolino en una inscripción que 
cita Junco, y que se hallaba en las ca
sas consistoriales en el siglo X V ; cuya 
inscripción copia Florez y tiene dibu
jados en su parte superior tres ramos de 
lirios ó azucenas que algunos quieren 
sean las primeras armas que usó la 
ciudad. 

FABIO ACÓN CATULINO residiendo en. 
Astorga hizo una dedicación á Júpiter 
por su salud y la de su familia cuya 
inscripción inserta Grutero y es la si
guiente: 

(1) Lucio Albino Saturnino desempeñó el cargo de 
procurador en Galicia y Aslorga, constando esto por 
otra inscripción hallada en Italia, 

Cítala Muratori y la copia Florez, No la insertamos 
por ser demasiado larga. Consta en ella haber sido 
cónsul y procónsul en Asia, y legado augustal en el 
Foato, Bitínia,, Acaya etc. etc. 



• 

I n AsUirga Hispan, 

' 1. O. M . 

(Fab.) ACO CATULLI 
ÑUS: V1R CONSü 
LARIS. P R Ü S S I S 
PROY. GALLEOLE. 
PRO SALUTE SUA 

: SüORUMQüE 
O M N I U M . POSUIT. 

SÜ TRADUCCION ES ESTA*. 

Fabio Acón Catulino, harón consular 
y presidente de la provincia de Galicia 

hizo esta dedicación á Júpi ter Optimo 
Máximo^ por su salud y la de toda su 

familia. 

Este era cónsul el año 340, y en 
341 liabia sido vicario de España, ha
biendo sido un poco antes Pretor de Ga
licia. 

Calpurnio Cuádrate desempeñó su 
cargo de procurador augustal, en liem-
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po de Antonino Pío, por los años de 158 
al 161 de J. C , testiñcando de su au
tenticidad la inscripción que hoy ve
mos colocada ea las paredes del Jardín-
paseo jimio á la puerta pequeña que da 
salida á la plazuela de S. Francisco, y 
en su ¡lado izquierdo. Esta iuscripciou 
abierta en una lápida pizarrosa y blan
da, y que hace una docena de años se 
leia distintamente, se ha ido deterio
rando con el continuo azotar de las aguas 
y la acción del tiempo basta el punto 
de hacerse imposible su lectura. Dicha 
inscripción es un recuerdo que Calpur-
nio Cuádrate dedicó á su virtuosa espo
sa Justina y que dice literalmente co
piada, aunque con no pequeño trabajo 
lo que sigue: 

JUSTINA (1) 
VXORI SANCTÍSIM 

AE 

(1) Masdeu la insería con el número 497 y pone 
JuslUiae en lugar de JUSIÍIIÍC. Hoy solo se perciben 
en la inscripción las üos últimas lelras de dicha 
palabra AE, 

4 - v . 
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CALPURNIUS CUADRA 
TUS . 

PROC AUG. 

Si en nuestra mano estuviese el l ia-
cerlo, procuraríamos la restauración de 
dicha inscripción antes que desaparezca 
por completo su contenido, así como el 
de otras mas pequeñas colocadas al lado 
derecho de la referida puerta cuja lec
tura posible es: 

D. i M. 
PLACIDIO PLÁCIDO. VET. 

LEG, YÍI GEM 

VIXÍT ÁNN. L V I I 
PAPIA MAX ' 

MINA MAPJTO 
INCOMPARABILI 

MEMORIAM POSUIT. 

La referencia de esta lápida en que 
Papia Maximina dedica un recuerdo á 
su incomparable esposo Placidio Placido 
(quizá antiguo capitán de alguna cen
turia de la legión Séptima Gemina, co-
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mo parece indicarlo su contenido) v que. 
acaso murió en. Astorga, es de no peque
ña importancia histórica, y debiera pro
curarse la restauración del renglón y 
medio que le falta y que una mano i g 
norante, sino aviesa, le deterioró des
truyendo á pico las letras que le faltan, 
lo cual se conoce á simple vis la. 

A otro de los procuradores 6 lega
dos augustales ya dichos, y que lo fué 
igualmente de Gralicia, pertenece la que 
se halla al lado izquierdo de la puerta 
principal, también deteriorada en par
te, y dedicada por el procurador á su 
casta y virtuosa esposa, cuya lectura 
en la actualidad es como sigue: 

J), . . . M . 
MARRINI/E M- F. V . 

. . .PROCÜLiE.. . 
CONJUGI SANTÍSIMA 

PROC,.... 
ASTURUE ET GALL/ETI iE, . : 



A l lado derecho de la puerta peque
ña citada se halla otra que un liberto 
do Augusto consagró á la memoria de 
su esposa Julia Procida, en la cual 
se lee: 

D. M . 
JULIiE PROCIDI 

PAIL, AUG. LIB 
EVS OMUS ÜXORI. 

Ademas de estas, creemos oportuno 
copiar algunas otras de las veinte y 
una que hay incrustadas en la pared 
del paseo junio á las puertas de la en
trada principal j subida á la muralla, 
por si algún dia desaparecen, y á fin de 
que los aficionados é inteligentes en la 
lectura de las inscripciones puedan de
ducir de ellas el valor histórico que 
realmente tienen; pues para nosotros 
envuelven datos históricos velados á la 
escasa instrucción que poseemos, y nos 
limitamos á trascribirlas por no incur
r i r en el pecado de infieles traductores. 



* 
D. M . S. 

POMPEJ^l MUSiE 
ANN x v n 
POMPEIA 

EPIO ESIS 
i : SORORI P l ^ 

FIDE L I S I M ^ : 
SANCTÍSIM^l. 

LICINI^; 
SPARS F I 

P R O C I L I ^ 
2. ' LUCILUS 

ASTÚRICA 

D. M . 
AUGUSTALIS 
SERVI FIDE 

3. * LISSIMJB 
LUPIANUS 

AUG DESP. 

PROCULUS 
4 / TRI . . ITAUOUM, 

L . F. VXS. AN 
I I I fí. S. E. 



A E M RHO 
5. ' ,DÍNiE.. . .ANXXV 

CONJUGI PIENTI 

CAIP CALVÜS 

D. M. 8. 
MODIA 

6. * VICTORIA 
SOFÍA 

VÍX ANN 
X X V . 

Pudiéramos hacer mención de algu
nas otras halladas en varias escavacio-
nes, y de las que se ocupan algunos es
critores, asi como délos muchos sepul
cros romanos de piedra de mármol, ala-
hastro y granito, sepulcros que aun sir
ven de pilas al pié de los pozos en a l 
gunos huertos y jardines; pero creyen
do suficientes á nuestro intento las que 
hemos citado, solo añadirémos las que 
copiamos del autor de la España Sagra 



da, aunque cita otras mucjiag referentes 
á familias que vivieron en Astorga. (1) 

(1) Entre otras son las siguientes; 

i * CORNELIA M. F. 
MATERNA 

JULLE PÍEN-
TISlMvE 

ANTONIA 
E! ANIANiE 
AN; X Y U . 

La copia de Muratorí. 

V L . RUFÍO MATERNO 
AN. XV 

l . RUF1US PATER 
TR1PHENA MATER. 

Esta dice que existía en la calle de la Rúa. 

3. * D. M . S. 
DOMITITE POSTÜM 

M. ANN XLV. VAL. FUSCUS 
OPTÍME DE SE MERI 

T ^ . VXORl 
S. T. T. L . 

Se hallaba en casa de D, José Nieto. 

4. a D. M. 
SÜLPICÍÜS PARÍS 

• ANN L X h . S. E. 
S. T. T. L 

SULPÍCiA PELAGIA 

MARÍTO mum. 
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VÍAS DE COMUNICACIÓN. 

Para que quede demostrado con la 
mayor evidencia la importan lis ima sig
nificación de imeslra ciudad en aquellos 
tiempos de la dominación romana, va
mos á ocuparnos de las grandes vias 
de comunicación que aqui se cruzaban 
como punto de convergencia á la gran 
capital de los astures, j vice-versa, 
como punto de partida para Asturias, 

Existía en la capilla de S. Bernardino, palrona" 
to de D, Manuel Junco y Pimenlel, que con las 
diez precedentes la comunicó á Florez. Masdeu copia 
con los numeres 886, 930 y 947 otras inscripcio
nes referentes la 1.a á un tal Lupiano Mayordo
mo ó encargado de los gastos de la familia impe
rial; la 2.a relativa á la V cohorte asturiana de la 
que fué capitán N. Forentino, hijo de Pompeyo; y 
la H,a á la memoria de Lucio Pompeyo Rebarro 
Fabro de la tribu Pontina, natural de Calabriga en 
los GIGURROS (Valdeorres.) 

Esta última inscripción se conserva en casa de 
D. EliO Salvador de Prada, vecino de La Rúa, incrus
tada en la pared de lá fachada que mira hacia la en
trada principal de la iglesia. 



Galicia y Portugal, de cuyos tres paí
ses viene á hallarse equidistante. . 

Eonia, la ciudad eterna, que por 
medio de grandes vias militares habia 
puesto en eomunicacion el oriente, el 
norte y el ocidente de Europa, como 
también el Asia y Africa con la capi
tal del imperio; Roma que cruzara con 
caminos los pueblos mas importantes 
del de las naciones por ella conquista
das: Roma en fin, que venia á ser la 
plaza, el centro del mundo antiguo, 
cuyas inmensas calles á ella conver
gentes eran las interminables vias que 
la comunicaban con las demás naciones, 
no podia menos de atender con preferen
cia á la construcción de calzadas gene
rales en nuestra España desde el mo
mento en que, terminada su conquista, 
la convirtiera en provincia del imperio. 

De la misma capital del mundo, 
por la Puerta Aurelia, salia el cami
no de igual nombre, que por la Toscana 
llegaba á Génova, y desde este punto, 
dirigiéndose á Árlés por lo Alpes mari-



timos, atravesando luego por Narbona, 
se internaba en Eápaña, "bajaba á Car
tagena, iba á Cazlona la Vieja, á Má
laga (y Cádiz. 

De Milán 3'r midiendo una estension 
de 1230 millas (307 leguas) venia á 
España otra|via que tocaba en Gerona 
Barcelona Zaragoza, Bribiesca j León, 
y se prolongaba hasta Galicia, bajando 
todo Portugal hasta Emérita-Augusta, 
hoy Mérida. Créese que esta gran via 
es aquella de que habla Polibio, en la 
cual y á la distancia de ocho en ocho 
estadios en toda ella, se hallaban seña
les ó hitos de piedra, conservándose aun 
en el dia después de un trascurso de tan
tos siglos, restos de empedrados con 
grandes sillares, pues hasta en los ca
minos empleaban los romanos con pro
fusión la piedra de silleria. 

Veamos ahora los caminos que se 
cruzaban en nuestra Ciudad y que la 
ponian en comunicación con otros mu
chos puntos de la peniusula y hasta con 
Francia é Italia. 



Desde luego hallamos citadás en los 
historiadores dos grandes vias militares: 
la una directamente desde Braga, que 
por Luhian, en la frontera de Galicia, J 
Portugal á la Pmhld de Manobria^ cru
zaba en esta ciudad y se dirigia des
pués á la de León, Almanza, Cervera 
del Pisuerga, Pancorbo, Miranda de 
Ebro j Vitoria á Bayona; y la otra que 

, desde el mismo punto por los lugares 
de la Costa (j?or loca 'marítima) condu
cía también á Astorga. 

Desde aquí partían: 
1. A La que iba por Cantahria á Za

ragoza. 
2. a La que iba directamente á Zara

goza. 
3. a La de Astorga á Aquitania. 

La de Astorga por Cantabria á Za
ragoza, tenia por La mansión á Brige-
cio en la ribera de Orbigo; pasaba ñéU. 
yuesá Intercacia, Tela 6 Zeia, Pincia 
etc. cuyas posiciones no están bien de
terminadas. 

La de Astorga á Zaragoza, iba por 
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el interior del reino á Bedunia 6 Betu-
nía (La Baileza) Cebrones, Zamora etc. 

L a de Astorga á Tarragona, pasaba 
por Vallata (hoy Vil lar de Majarife eu 
el Páramo, á 16 millas de Astorga) I n -
terannio (Ardon 13 millas mas allá). 
Balancia ó Beralancia (Valencia de Don 
Juan, 14 mas adelante), Viminacio 
(Valderaduej, 31 mas allá), Lacohriga 
(Lagunilla del rio Pisuerga) id . 10 mas 
etc. hasta Tarragona. 

L a de Astorga á Aquüania, dir igía 
por las mismas mansiones á Villadiego 
de Urbel, Tafalla, Bribiesca, Miranda 
de Ebro, Sarazo etc. basta Francia y 
Burdeos {Bardigalam.) 

Ademas de estas se cruzaba aquí la 
que atravesaba á España de N . á S. 
desde Gijon por la Bañeza, Cebrones, 
Zamora 3^ Salamanca, en cuyo punto, 
sobre el Tornes, construyeron los ro
manos un puente de quinientos pasos 
de largo con veinte y siete arcos; de allí 
seguía á Mérida, cruzando el rio Gua
diana por otro puente de achcnta y %m 
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arcos, yendo á Sevilla y Cádiz y mi 
diendo una ostensión de 145 leguas. 
Este camino era el eje principal de don
de derivaban otros muchos que comuni
caban con los demás puntos importan
tes de la península. 

Olra que desde la Coruña cruzaba 
por seis capitales de convento jur ídico 
en la España Tarraconense, ponia en 
contacto á Galicia con Cataluña, pasan
do por Lugo, Ponferrada, Astorga, Va
lencia de Don Juan, Falencia, Soria y 
Zaragoza, que era la mansión 15.a des
de Aslorga, siguiendo por Mequinenza 
y Reus á Tarragona. 

Y finalmente, desde la Coruña por 
Santiago Lugo etc. y Astorga, baja
ba otra á Benavente, Medina del Cam
po, Arévalo, Guadarrama, Madrid, Oca-
fia, Hel l in , Murcia y Cartagena, mi 
diendo una extensión de 16o leguas. 

La mayor parte de los caminos ci
tados fueron mandados construir por 
los emperadores Antonio, Marco Aure
lio, Trajano y Adriano. Casi lodos ellos 
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estaban cubiertos de una especie de ce
mento compuesto de arena gruesa, cal 
y algunos guijarros blancos, por la cual 
algunos recibian el nombre de Argén-
tea, como el de Salamanca; v de trecho 
en trecho tenian hermosas columnas de 
piedras llamadas 'milliarias, á la manera 
de nuestros postes Ulométricos de hoy 
dia. 

Queda aun el camino llamado fran
cés ó de los peregrinos; pero de ese nos 
ocuparemos al Iratar de la época en que 
se descubrió el cuerpo del apóstol San
tiago, que fué hacia el año 800 de la 
era cristiana, pues, como su mismo 
nombre lo indica, fué construido para 
íacil i tarla peregrinación á cuantos de
votos quisiesen visitar el sepulcro del 
Apóstol y patrono de las Españas . 

I I L 

OTRAS OBRAS Y TRABAJOS DH LOS ROMANOS. 

No se contentaron los conquistado-



res del antiguo mundo con someter á 
Roma multitud de naciones que dilata
sen sus dominios j acrecentasen su in 
menso, su colosal poderlo: no se con
tentaron con agregar provincias j mas 
provincias á su imperio, ni con.eslable-
cer medios de comunicación entre ellas: 
los romanos, que eran emprendedores 
activos y civilizados (á la manera de 
aqueiloa tiempos) llevaron á los pueblos 
que conquistaron el gérmen de una 
nueva vida que, paulatinamente, fué 
cambiando el modo de ser de aquellos. 
Eoma, que llegó á convertir la avari
cia en razón de estado, no podia darse 
por satisfecha con simples conquistas, 
n i podia aquietarse con las inmensas 
riquezas que la rendían las ciudades y 
pueblos tributarios, porque en muckos 
casos, los grandes impuestos, las gravo
sas exacciones conque los esquilmaban, 
no alcanzaban á apagar la insaciable 
sed de oro que devoraba á los cónsules 
y procónsules que para gobernarlos les 
emviaba. Asi es que, dueños ya del ter-



ritorio, y cruzado este de caminos y 
carreteras que les facilitaban los medios 
de relacionarse directamente con el i n 
terior y esterior de España, dedicaron 
sus cuidados á la estraccion de minera
les arrancados de las entrañas de la 
tierra, industria en la que hablan al
canzado grandes progresos, y beneñ-
ciaron multitud de minas de oro y pla
ta, de que ofrecía abundancia el pais, 
sacando de ellas (como ya hemos indi
cado en la página27) inmensas riquezas 
que iban á aumentar el Erario público 
en la capital del imperio. El mismo 
Plinio, que vino en persona á dirigir los 
trabajos mineros emprendidos en gran 
escala por los conquistadores, decia ( l i 
bro 33. capit. IV) que la naturaleza 
del suelo del país de los aslures era de 
oro, significando con esto, sin duda, 
que abundaban en gran manera los 
criadores de tan precioso como codiciado 
metal. 

Aun hoy dia se ven en varios pun
tos y con especialidad en las faldas del 



Teleno, á tres y cuatro leguas de As-
torga, vestigios de multitud de minas 
en aquella época beneficiadas, hablan
do de las cuales el ya citado D. Grui-
llermo Iglesias, escribe que en las fal
das de dicha montaña se ven «grandes 
escavaciones, inmensas moles de morri
llos, pilas ó lavaderos y acueductos en 
lo mas áspero áb la montaña, construi
dos artisticameuto, Ja de cal j canto j a 
abiertos en la peña viva para sacar y 
separar el oro estraido de las entrañas 
de la tierra ( i)»; y añade: 

«Los célebres lavaderos de oro l la
mados aclualmmle las Medas da Se
quemos, en la feligresía de Santa Eula
lia de Bendollo en Galicia (obispado de 
Astorga,) en los cuales se ven los mis
mos vestigios de cauce y montones de 
morrillos que en el Teleno; y finalmen-

(1) Una compañía inglesa se propone en la ar-
tualidad conlirmar la esplolacion de aquellas m i 
nas, h a l l á n d o s e construyendo los edificios necesa
rios para emprender los trabajos.-Dicese que han 
hallado restos de obras admirables practicadas pol
los romanos. 

5 



te las excavaciones de las Médulas, l u 
gar situado á l ' i leguas de Asiorg-a, 
sobre el monte celebrado de Plinio por 
sus abundanles minas, y cuyos barran
cos h manera de altas torres de tierra 
bermeja y amarilla, que los inteligen
tes gradúan de ser tan semejantes á la 
de los veneros de oro, canales, lagos y 
cuantas señales dá Plinio para enco
miar aquellos célebres minerales, aun se 
ven en el dia y se acatan como verdade
ros comprobantes de la historia.» 

E l rio Ftit arrastraba entonces y ar
rastra hoy dia en sus corrientes innu
merables pepitas ¿ granos de oro el mas. 
puro, de los cuales en mas de una oca
sión hemos visto no pequeñas cantida
des que algunas personas dedicadas á 
su recolección suelen traer á vender á 
las platerías de Astorga. Esta recolec
ción que se viene verificando desde 
liempo inmemorial y que proporciona 
el sustento á varias familias, prueba 
evidentemente que en el lecho del rio 
hay uno ó varios criaderos de este melal 
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que no lian sido descubisrlo,? hasta el 
dia, y del cual ó de los cuales se segre
gan infinitas partículas que sin cesar 
se recogen por los que á ello se dedican, 
que generalmente son mujeres á quie
nes llaman aureanas. Estas con alguna 
práctica de los senos y remansos del rio, 
echan en grandes cuencas los musgos j 
tierras que suponen empapados de ho
juelas de oro v, removiéndolos muchas 
veces, decantan el agua hasta que el 
residuo pesado queda limpio y claro en 
el fondo de la cuenca ; en este residuo 
que son arenas negruzcas, se ven bri
llar millares de hojuelas finísimas, en
tre las que echan azogue, frotándolas y 
estregándolas con los dedos, hasta que 
se unen formando pasta blanca, que po
nen sobre el fuego para evaporar el 
azogue, y luego la venden pesándola 
k granos de t/\go> á razón de 4 ó 5 cuar
tos el grano. Una mujer en este ejer
cicio suele ganar diariamente de tres é 
seis reales, y si acierta con un buen re
manso, puede ganar veinte y cuarenta. 



Los romanos conocieron desdo luego 
la grandísima canlidad de oro que en 
sus corrientes arrastraba el Sil, y con 
el objeto de aprovecharse de sus produc
tos, perforaron el monte Lauroco, ha
ciendo un gran túnel que le atravesase 
á fin de obligar al rio á dirigir su cor
riente por aquel agugero, dejando en se
co una gran parle de su lecho que lal-
deaba dicho monte, llamado ho j monte 
Fufado. Conseguido esto utilizaron los 
ricos depósitos de oro que habia en sus 
arenas y consiguieron que aquello fuese 
después un fertilisimo terreno. 

Después que los romanos se enseño
rearon del terrilorio, no teniendo va 
mas enemigos que combatir que á los 
que no veian con buenos ojos su domi
nación, mezclados con los naturales del 
país á quienes avenIajaban en civiliza
ción y cullura, dulcificaron sus cos
tumbres, cambiaron en sociable su ca
rácter feroz y semi-saivage, consiguien
do hacer llevadera su dominación, hasta 
el punto de que, en mas de una ocasión. 



sirvieron gustosos en las legiones impe
riales, ayudándoles contra sus enemigos 
y distinguiéndose como siempre en los 
combates (1). 

Entonces fué cuando los de este país 
principiaron á ejercer la industria y 
cultivar el terreno de las riberas y plan-
lar vides, llegando con el tiempo á es-
plotar el comercio de vinos hasta con la 
misma metrópoli; pues según el autor 
de la Crónica de la promncia de León, 
consta que hubo en Roma comisiona
dos que ejercían este tráfiico con los 
leoneses, lo cual prueba que debia ser 
de no poca estima el vino que se reco
gía en el país. (2) 

(1) Consta hubo algunas COHORTES que llevaban 
el nombre de los ASTURES, y siendo Astorga su ca
pital, no puede menos de haber figurado en ellas 
varios naturales y otros del país. 

(2) Esto que a muchos parecerá, sino fabuloso, 
inverosímil, pudiera comprobarse con la antiquísi
ma existencia del viñedo en todos los términos 
(le Astorga, como mas adelante indicarémos. Nada 
tendría de particular que la bondad del vino del 
país en aquella fecha fuese igual á la del que hoy 
producen los campos de Toro, Rueda, La ISava etc. 
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A-ntestledar fin :í este capitulo do 

la dominacioa romana, debemos dejar 
sentado que lejos de ser degradante y 
retrógrada, fué, por el contrario, grande
mente beneficiosa j civilizadora; moti
vo por el cual los pueblos, sin gran 
repugnancia, admitieron los usos, co--
tumbres, religión ó idioma de los con
quistadores, tomando de ellos gran nú
mero de conocimientos en las artes y en 
en las ciencias que aquellos cultivaban, 
y especialmente en la práctica de la 
Agricultura y en el beneficio de las 
minas. 

Igualmente debemos consignar que, 
aunque las dos principales poblaciones 
de esta provincia en tiempo de los ro
manos eran León y Astorga, esta por 
ellos fortificada y engrandecida, y 
aquella fundada por los de la Legión 
7.a Gémina (que la dio nombre( después 

ole. Han trascurrido ?,000 años desde entonces: 
.-Puede alguien dudar dd que ios climas agrícolas 
y vmíferos ocupan diferentes zonas en la superfi
cie del siobo? 
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de la destrucción de Lancia auiKjue en 
la provincia no qaedan restos de obras 
tan gigantescas como los acueductos de 
Mérida v Tarragona, ni puentes como 
los construidos sobre el Termes, Gua
diana etc.; aunque hoy no subsisten en. 
esta provincia vestigios de tan colosales 
trabajos, ni de otros pueblos de grande 
importancia, no por eso deja de ser cierta 
la que le concedieron los romanos, como 
lo es igualmente el que en ella no tuvie
ron necesidad de emprender obras de la 
naturaleza de aquellas á que nos referi
mos, sino en pequeña escala. Aun hoy 
se ven en Leen junto al registro de la 
Corredera los restos de un puente que, 
á no dudar, servia de paso en el rio 
Bernesga para Benavente y Zamora: co
mo el que habia en Sopeña á media le
gua escasa al N . de Astorga sobre el 
Tuerto, que debia corresponder y cor-
respondia probablemente en la calzada 
de Gigon á Cádiz (1). 

(I) Además de la casa de la Torre citada en la 
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TamMon pudieran alegarse datos 

que comprobasen la existencia de va-
riorn palacios, lermas etc. que servia u 
de quintas de recreo en las márgenes de 
los rios Esla, Bernesga j Torio, así co
mo en las del Orbigo y valles del Bier-
zo. Y ya que del Urbigo hemo--; hablado, 
indicarémos de paso que en el pueblo l la
mado La Mil la del Río, que dista de 
Astorga unas 3 1[2 leguas, se descubrió 

página 20 aún existe en Astorga otra obra ro
mana de singular construcción. Tal es la de la casa 
llamada la CÁRCEL en la que se halla nna depen
dencia del PESO PÚBLICO, que sirve para depósito del 
vino que entra en la ciudad, y cuya obra en su 
prolongación pertenece al Sr. 1)."Pedro Nuñez. Tie
ne una estension de 59 metros de longitud por 
6 de latitud, y su planta baja forma una bóveda 
cilindrica u túnel sin aberturas ó entradas conocidas 
n i ventanas que la comunicasen luz, ignorándose 
el objeto á que estuvo destinada. Su fabrica de 
cal y canto ha adquirido tal solidificación, ha fra
guado de tal manera que cuesta inmenso trabajo 
practicar algunas ventanas, romo sucedió, cun la 
que se ha abierto para el depósito de vino m i 
rando hácia la calle. 

De la primitiva cerca ó muralla romana quedan 
pocos vestigios a no ser en sus cimientos. Véase 
lo que mas adelante indicamos al hablar de Or
deño 1.° de León, que mandó reedificarla. 
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en 181G el pavimento de un templo de
dicado al dios Baco por la república de 
A^-torga y los magistrados de Brig0cio, 
pavimento del cual nos ocuparemos mas 
adelante, y cuya existencia prueba, 
cuando menos, que allí había una po
blación de alguna importancia que me
reció la dotación de un lugar dedicado 
al culto de aquella deidad, lugar en que 
se desplegó un lujo que asombra, á juz
gar por los res i os que de él se descu
brieron después de el trascurso de tan
tos siglos. 

¡Cuantos vestigios históricos, cuan
tos recuerdos de la antigüedad saltarían 
á nuestros ojos si la piqueta del arqueó
logo removiese el suelo de la provincia! 

1Y. 

CIUDADES QUE COMPRENDÍA. EL CONVENTO 

jurídico de As torga. 

En el siglo 2.° existían en el con-
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vento jurídico de As torga, según Tolo-
meo, las ciudades siguientes: 

í —Astúrica Augusta, As torga ca
pital de los A ¡¡aros, á los 9 grados y 
medio de longitud y 44 de latitud, con
vento jurídico y capital de todo el pais 
de los Askires en aquel tiempo. E l te
ner solo 1 grado y un tercio mas de lon
gitud que Gfigia nos induce á creer que 
ésta población mas bien correspondía 
hacia Gigosos que hacia Gijon. 

2.a—Argenteola. Suponen algunos 
que fué la que hoy es villa de Avilés 
en la costa de Asturias. E l itinerario de 
Antonino la coloca á los 9 grados y me
dio de longitud y 44 y medio id . de la
ti tud, aunque los números que la seña
la Tolomeo la colocan mas hacia el Sur. 
E l citadó itinerario, en el camino que 
dirige desde Draga á Astorga, pone por 
últ ima mansión hacia Castroconirigo 6 
Piedrasalbas, nna población de igual 
nombre. 

3.8—Bérgidum Flamum. A los 8 
grados y medio de longitud y 43 y me-
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dio de latitud; corresponde á la antigua 
Berrido, capital del I3ierzo, entre Viíla-
franca j Cacabelos, por el silio que cae 
hacia Castro de Ventosa. 

4. A—Bedunia. Capital de los MédUi 
nienses. Corres pon dia á la que hov es la 
Bañeza, y era la 1 ,a mansión en el ca
mino que por el interior del reino iba 
de Af-itorga á Zaragoza. 

5. a—///•^^mw. Capital de los Bri-
gecinos: á los 10 y 44 grados y medio; 
su situación correspondia, á lo que se 
supone, hacia la cimera de la ribera de 
Carrizo, pues el itinerario de Antonino 
la señala como 1.A mansión en el cami
no que iba de Astorga á Zaragoza por 
cantabria. 

C).a—Fonm Egurrorum, Era la ca
pital de los Q-eurros, ó Gigurros en el 
valle de Valdeorras. 

•7.a—ÍHjia. A los 11 grados y me
dio de longitud y 43 y un tercio de la
titud. Creyó el Mtro. Risco que su si
tuación correspondría á Gigosos, pue
blo que se halla á la derecha del cami-



no de Valencia de D. Juan á León; pero 
parece mas probable lo fuese la villa de 
Gijon, aunque, si Lweus Astwrmi qua 
estaba próximo á Oviedo, se hallaba á 
los 45 grados, no podia Gigia estar á ios 
43 j un tercio sino mas al Sur. 

8. a—Jnkramnium. A los 10 grados y 
cuarto de longitud y.44'y un tercio de 
latitud, distante veintinueve millas de 
Astorga, camino de esta á Tarragona: 
correspondía á Ardon. Habia otras po
blaciones d.¿ este nombre; una de ellas 
Intenmnium Flavium, que unos supo
nen correspondía á Bernbibre y otros á 
Benavente; pero esta última suposición 
se destruye con la autoridad de Tolo-
meo que dice se hallaba entre Bérgiclum 
(capital del Vierzo) y Astorga, pues era 
mansión en el camino que venia de Ga
licia a esta Ciudad. 

9. a—Interamnmm Flavium. A los 
9 y 44 grados: estaba situada en el 
Bierzo y se cree que existió donde hoy 
se halla Bembibre. 

10 .a—Inkroacia, Capital de los Or-
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niacos á los 11 y 44 grados poco mas: 
aunque su situación es desconocida se 
cree que correspondía hacia Boñar. E l 
itinerario la coloca por 2.a mansión en 
el camino citado de Astorga por Canta
bria á Zaragoza. Esta suposición no deja 
de ser admisible si se tiene en cuenta 
que, según Plinio, los Orniacos eran 
conrayanos á los de Asturias. Otra 
Intercacia se supone hacia Yalladolid. 

11.a—Lucus Asturum. A los 11 gra
dos de longitud, oriental y 45 de la t i 
tud N . : corresponde á Lugo de ¡os As-
iteres, población de escasa importancia 
hoy día á legua y media al Nordeste 
de Oviedo. 

\cl*—Laberris, Alos 11 grados de Ion-' 
gitud, y 44 y medio de latitud. Supone 
I ) . Pedro Alba en su diseño de Geogra
fía é historia de la provincia de León, 
que corresponde á Albnera, alterado de 
Laberris, ó quizá á S.Pedro de los Bur
ros en Babia, prepuesto el título de su 
iglesia parroquial, y alterado Laberris 
en Los Burros. 



Id^—Zegío 7.a Cié •nina. A los 9 y 
44 poco mas ó menos. Es la ciudad de 
León, fundada, como j a liemos dicho, 
por los de la legión 7.a gémiüa después 
de la destrucción de Lancia. 

14.a—Langiati. A los 9 y 43 grados 
poco mas ó menos. Corresponde liácia 
Villasabariego, y debe ser la llama'ia 
Lancia, E l ilinerario la coloca á nueve 
millas al oriente de León. 

Id^—^Maliaca. A los 10 y 44. Se 
cree que fué Mayorga. 

16a—Nemetohriga. Capital de los T i -
"buros, á los 7 y medio 43 y medio gra
dos, poco mas ó menos: correspondía á 
la Puebla de Tribes. 

\T—~Nardínm>n. Capital de los Sel-
mos ó Selmores, á los 10 y 43 y medio 
grados poco mas ó menos: correspon
día liácia Naredo en la Mediana. 

18. a Peloncimn* Capital de ios Lun-
</om, álos i l y 44 y medio grados, 
poco mas ó menos: se lidLiba liácia 
Mansilla. 

19. a Pentavonium. Capital de los Su-
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peracios, los 9 y medio y 44 grados, 
poco mas ó menos: corresponde á Mom-
Wey, y era la penúltima mansión del 
camino de Braga á Astorga. 

Tales eran las diez y nueve de las 
veintidós ciudades que, según Plinio, 
liabia en tiempo de los romanos en el 
convento jurídico de Astorga, en cuyo 
territorio se contaban 240.000 hom
bres libres. De las otras no se tiene no
ticia, aunque no falta algún historiador 
que suponga lo eran: Serahis, colocada 
por Tolomeo á los 9 y medio grados de 
longitud, y 43 y medio próximamente 
de latitud, que podia corresponder á Sa-
nabria: ^ ' / ¿ t o , á Zamora. Eldana^b, 
Villalpando ó Tóldanos, y Conghm, á 
Valencia de D. Juan. 

Habia ademas otras muchas pobla
ciones importantes, de varias de las 
cuales no ha quedado memoria: pobla
ciones que, á no dudar, fueron arruina
das y desoladas en la irrupción de los 
godos, suevos y vándalos, como tam
bién en la de los africanos o árabes, 



perdiéndose 'con el tiempo la memoria 
de su situación y liasta la del país en 
que se hallaban colocadas. 

V . 

LEYES, RELIGION Y COSTUMBRES DE LOS 
Astures antes y después de la dominación 

romana (1). 

Si efectivamente, como dice Estra
gón, los astures no viyian una vida nó
mada y salvaje antes de la venida de 
los romanos, y que, si bien eran |mu-
cho menos civilizados, mucho menos 
cultos que estos, ya formaban pueblos 
y tenían sociedad, claro es que, según, 
se verifica y se ha verificado siempre 
en todos los pueblos del mundo, por sal-

# ( l ) Siendo como era Aslorga la capital del ler-
rilorio de los AsLures. creemos que los aslorganos 
debían no solo participar de las leyes, costumbres 
y religión de los moradores del país, sino que 
quizá de ella tomaban muchos pueblos las suvas y 
por eso las describíalos de una mauera general. 
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vajes que sean, los que habitaban esta 
parte de la provincia, j a fuesen des
cendientes de Túbal y Tarsis, ó bien 
procediesen de uno ó varios de los pue
blos y colonias que desde muchos siglos 
antes de la era cristiana llegaron á esta
blecerse en España, claro es, repetimos, 
que las lejes, la religión j las costum
bres que tuviesen, habrían de ser las de 
sus progenitores ó una mezcla de las de 
los diversos pueblos de que provenían. 
Tampoco les serían desconucidos los 
principios generales de la religión natu
ral, ni los del derecho civil y criminal: 
pero nada seguro puede consignarse de 
aquellos rematas tiempos, pues aun cuan
do diésemas como cierto que Túbal j 
Tarsis hayan legado á sus descendien
tes los principios de la verdadera rel i
gión y la forma del gübíétso matriarcal, 
también es cierto que mezclados des
pués con las diversas gentes de diferen
tes naciones que igualmente vinieron á 
España con leyes, religión y costum
bres diferentes, debió esto ocasionar una 



perturbación general, que daría por re
sultado, sino el olvido, la degeneración 
ó la mezcla de las le jes, ritos j costum
bres primitivas. 

Segun Estrabon, los cántabros j as-
tures ofrecían al dios Marte sacrificios 
de hombres, caballos j otros animales, 
lo cual prueba que no les era descono
cido el culto druídico. Esto no obstante, 
no prueba que la idolatría fuese lan co
mún que no hubiera quien observase en 
el país la religión verdadera; pues, dada 
la venida de los judíos, estos la practica
rían en sus sinagogas como los de oirás 
religiones lo harían con las suyas; pero 
siendo muchos mas los de procedencia 
gentílica que los demás, nada tiene de 
estrano que los adoradores de el falso 
culto estuviesen en major proporción 
que les del verdadero, razón que nos i n -
ducG é corroborar la idea antes apun
tada. 

E l ziismo Estrabon en su libro 3.9 
euenta que en una parle de este país, 
(el de los Cántabros) se adoraba un dios 
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qiie no tenia nombre, y que en las épo
cas del plenilunio ó luna llena, como en. 
otro lugar indicamos, danzaban y bai
laban en obsequio suyo á las puertas de 
sus casas; añadiendo que cuando eran 
condenados por los romanos á morir en 
una cruz, iban al suplicio entonando 
cánticos de alegría, lo cual parece indi
car que tenían alguna idea del signo de 
nuestra redención. 

Conquistarlo ya el país por los ro
manos, adoptaron ios as tures paulati
namente sus leyes costumbres é idioma; 
mas, respecto á la religión, no es de su
poner asi lo hiciesen desde el momento, 
si atendemos á que Roma era un pue
blo tolerante y se consideraba ella mis
ma religiosa respetando los cultos y cre
encias de los pueblos que sometía á su 
imperio; y , bien fuese que este proceder 
suyo proviniese de que asi las creía dig
nas de respecto, ó por que en su política 
entraba por mucho ei conducirse de ese 
modo, es lo cierto que su dominación no 
debió introducir sensibles variaciones en 



el culto que los naturales del pais tribu
taban al dios de su corazón. Por la tra
dición consta que la antigüedad de la 
religión cristiana en este pais data des
de los tiempos apostólicos ó, por lo me
nos, de una época muy cercana á ellos; 
por mas que el único documento mas an
tiguo en que esta creencia se apoya sea 
de una época muy posterior, pues se re
fiere á la donación hecha á la iglesia de 
esta ciudad por el rey D. Alfonso V I en 
el 1085, en la cual se asegura que es de 
las que los apóstoles fundaron en la Es
paña occidental. Junco, apoyándose en 
la autoridad de Juliano, arcipreste de 
Toledo, dice que viviendo aún en la 
tierra la Madre del Salvador, mandaron 
los astorganos una comisión en peregri
nación devota á la Palestina para rogar 
á la Divina Señora les tomase bajo su 
tutela y protección; y que la Santísima 
Virgen, acogiéndolos con singular ca
riño, Im llsnó de consuelos y les despi
dió llenes de bendiciones para los de la 
ciudad regresando 4 ella sumamente 



complacidos á dar cuenta de la misión 
que se les habla confiado (1) 

E l P. Risco dice que en las márge
nes del rio Cea y hácia S. Pedro de Can
sóles hubo en tiempo de los romanos un 
templo consagrado al Sol, (del que pro
viene el nombre de Campi-Solis,) y an
te la estátua que en él se adoraba fue
ron llevados S. Facundo, que dió nom
bre á Sahagun (S. Facund) y S. Pr i 
mitivo, martirizados por negarse á dar 
culto á aquella deidad. En las antigüe" 
dades de Morales, citadas por D. Pedro 
Alba, se hace mención de otro templo 

(1) Opinión es esta que no creemos suflciente-
menle autorizada para aceptarla; pero tampoco la 
rechazamos, como no rechazamos la que algunos 
historiadores sostienen respecto á que, cuando Je
sucristo predicaba en Palestina, algunos habitantes 
de esta provincia le mandaron embajadores supl i 
cándole se dignase venir á predicar el evangelio en 
este pais; á lo cual dicen, contestó el Redentor que, 
no pudiendo verificarlo él en persona, les manda
rla uno de sus discípulos.—El presbítero i ) . Pedro 
Alba supone que estos embajadores eran naturales 
de las Babias. El lector sin embargo, puede dar 
á una y otra opinión todo el valor que en su sen
t i r le merezcan. 



ó ara consagrado á Júpiter Candamo, 
- ,. próximo al camino que iba de León á 

Asturias, j quizá el pueblo Canda-
{ nedo tenga origen de aquel templo gen-

lilico. 
En i 816 se descubrió en el pueblo 

de La Mil la del Rio el pavimento de 
un templo suntuosísimo que liácia fines 
del primer siglo de la era cristiana eri
gieron al dios Baco la república de As-
torga v los magistrados de Brigecio. 

La relación de este hallazgo, dada 
por 1). Tomás Tegerina, párroco ya di
funto de dicho pueblo, escomo sigue! 

cEnel mes de Abri l de 1810 aran
do un labrador en unas tierras al Ni. de 
la iglesia parroquial, notó que rastraba 
la reja como si pasara por cima de una 
gran losa.» 

«Quitó la tierra j descubrió un pa
vimento de mosáico preciosamente con
servado. Los demás que tenian quiño-
nos de tierra contiguos hicieron lo mis
mo, pero conforme iban descubriendo 
asi lo iban cortando con las espadas de 
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los azadones, motivo por el cual nunca 
pudo verse entero, y solo después de 
deshecho se pudo medir y saber que te
nia el pavimento doscientos pies de largo 
y cincuenta de ancho. En los ciento 
ochenta pies eran Uniformes las labores 
que consistían en cuarterones de cuatro 
á cinco cuartas, divididos con unos en-
trelegidos de cinco á seis dedos de an
cho, y en el centro coronas de laurel, 
flores, etc. Los otros veinte piés que es
taban al Poniente y con los que remata
ba el pavimento, parece que constituian 
pieza aparte, y se pudo observar todo el 
cuadro descubierto antes que lo deshi
cieran. Tenia las piedrecitas mas me
nudas y de colores mas vivos. En el 
centro tenia una amapola real de mas 
de una vara de diámetro,- y lo demás del 
espacio lo ocupaban unos círculos de 
diversos colores que se entrelazaban unos 
con otros, y las esquinas las llenaban 
flores.» 

«Encima de este pavimento y ©n-
vuellos entre la tierra de los escombros, 



se encontraron tres esqueletos, todos 
tres pareados; y si se ha de juzgar 
por sus grandes cráneos y largas tibias, 
eran de estatura muy procer. Cada uno 
tenia al liombro izquierdo una vasija 
de viático; el uno una barrilita; el otro 
Un jarro, y el tercero, una cuenca. 

«En una de estas vasijas permanecia 
aun un poco de materia sebosa, como co
sa de media onza. A un lado del pavi
mento y pegado con él se encontraron 
tres piedras de mármol blanco que con-
tenian la inscripción siguiente, con los 
punios que en ella se notan. 

9 LEO •-i 

I VACO DONNA EGO 

Z SACRUM. RES. P. 

I AST. AUO. BIR 

5 MAG. G. PACATUM 

§ ET, EIPROCIUM.» 
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Aun hoy existen varios trozos de 

aquel lujosísimo pavimen lo, nno délos 
cuales lo posee el farmacéutico D. Pe
dro Nuñez, que représenla parte de la 
greca que debía servir de adorno á aquel 
ó alguna de sus divisiones parciales. 
Está compuesta de piedras tan diminu
tas, de colores tan vivos y brillantes y 
tan artística y simétricamente coloca
das, que revelan el esquisito gusto y la 
perfección que en esta clase de trabajos 
habían conseguido los romanos. 

E l P. Risco ya citado, continuador de 
Florez, copió á su historia una inscrip
ción romana de una lápida que desde 
Ruiforcos (3 leguas de León) fué traslada 
á S. Isidro de id . ; su contenido testifica 
que perteneció á un templo ó ara allí 
consagrada á una deidad desconocida. 
Su fecha corresponda al imperio de A n -
tonino Pío (138 al 161 de J. C.) en cu
yo tiempo, como dejamos dicho en la 
página 27, vivía en Astorgd el procu
rador augustal Calpurnio Cuadrato. 

Todo lo dicho anteriormente demues-
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tra con la mayor evidencia que la ido
latría se hallaba estenclida en este país y 
que los romanos, que admitían el poli
teísmo y que tenían sus pontífices, sus 
archifidmenes y sos Jldmines, (1) como 
los católicos tenemos nuestro Papa, ar
zobispos y obispos, debieron tener orga
nizada la gerarquia eclesiástica desde el 
momento en que se hicieron dueños del 
territorio de la provincia; y partiendo 
de esta suposición (que no parecerá i n 
fundada), debemos creer que en Astor-
ga, como cabeza de convento jurídico, v i 
virían sacerdotes de aquella religión 
para satisfacer las necesidades del culto 
en una población de tanta importancia: 
esto parece indicar la inscripción si
guiente que, entre otras muclias, se ha
l la con las que ya arriba hemos copiado. 

(1) También leakn SACERDOTISAS y FLAMIMCAS. 
Masdcu copia con los números 707 y 7 Í 8 dos ins
cripciones halladas en Córdoba, referentes la una 
á IIILETÜSA y NÍCÉFORA, sacerdotisas de Venus; y 
con los números 779 y 780 al 783 hace mención de 
otras lanías FI.AMINICAS en Tarragona, Liria, A l 
cacer-do-sal Mérida y Marios. 
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SACÉRDOS R . . / 

AD LUGUM 
FLAMEN PROVI 
NTÍiE CITERIOR. 

TRÍB...MILLE GALITIiE. 

Entra los individuos del clero lajo 
se contaban los orgiofantas 6 ministros 
del Dios Baco; los salios, que lo eran de 
Marte, los sodales hercútanos, de Hér
cules; los Maestros de los Lares, Quin-
decinviros de los sacrificios, Seviros au~ 
gústales etc. 

La cualidad de sacerdote se concedía 
á veces por tiempo limitado. Entre ellos 
se contaban los augures y arúspices 6 
sean los agoreros y adivinos que kacian 
sus pronósticos observando el vuelo y 
canto de las aves y examinando las en
trañas de las víctimas. 

Quizá la existencia de algunos de 
estos en Astorga pudiera comprobarse 
con la siguiente inscripción que se halla 
entre las tantas que hemos citado colo
cadas en las paredes del jardin paseo. 



LUCIÜS VALERIUS 
AUCTUS 

AVIUM INXPEX 
L , V I S T. T. L . 

FELICIO FRAT.. . . 

Este Lucio Valerio fué, á no dudar, 
el encargado de hacer los pronósticos 
que se tenian como favorables ó adver
sos, según que las aves cantasen á tal ó 
cual hora, tantas y cuantas veces, o 
t ien ¿i al principiar su vuelo lo verifica
ban hácia la derecha ó hácia la izquier
da, j a viendo que era rápido j agitado, 
ó bien sereno y magestuoso. 

Las costumbres de los astures eran 
"bastante raras según relación del his
toriador Estrabon. Cuando en su libro 
8.° habla de la parte septentrional de 
España, dice que todos sus habitantes 
observaban un mismo género de vida, 
con idénticas costumbres, basadas unas 
en el derecho civi l , criminal j gentílico, 
y otras que no se derivaban de él. Los 
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reos de muerte eran apaleados y echa-» 
dos á los ríos, como también los parri
cidas: á los peregrinos y extranjeros les 
cortaban las manos j los sacrificaban al 
dios Marte: los matrimonios se celebra
ban según las costumbres de los griegos 
dotando las mugeres al casarles: á los 
enfermos los sacaban á los caminos para 
que viéndolos otros que hubiesen pade
cido las mismas enfermedades, los ins-
trnjesen en el modo de curarlas. Gran 
parte del año se mantenían con bellotas 
de las cuales hacian un pan que se con
servaba mucho tiempo. De la cebada 
preparaban un licor que suplia al vino: 
no conocían el aceite, usando solo la 
manteca: cenaban sentados en nichos 
que tenian en las mismas paredes de 
sus habitaciones, j cedian el principal 
asiento al mas anciano ó al mas digno: 
se acostaban sobre pieles en el mismo 
terreno. Los hombres dejaban crecer sus 
cabellos como las mugeres é iban á las 
batallas con una especie de mitra en la 
cabeza: su comida mas esquisita era la 



carne de castrón, de cuyo animal ha
cían sacrificios al dios Marte: no cono
cían el uso de la moneda, y sus Iran-
saoiones se reduelan al cambio ó true
que de unos objetos por otros ó bien á 
entregar parle de unas láminas de oro 
í plata de las cuales cortaban pedacitos 
proporcionados en su valor al de la cosa 
comprada. Se adiestraban en ejercicios 
gimnáslicos y belicosos, dedicándose los 
hombres á la caza y la guerra mientras 
que las mugeres lenian á su cuidado el 
cultivo de los campos. Eslas vestían sa
yas y redaos de color negro, llevaban 
al cuello cadenas y otros diges de hierro, 
y algunas se adornaban con ñores sus 
cabezas: otras usaban unos tocados á 
manera de turbantes, que, aunque mo
dificados, se perpetuaron en las de este 
país de maragakria, conociéndose con 
el nombre de caramiellos, de los que aun 
se vislumbra un remedo en el que lleva 
la maragata del reloj en las casas con
sistoriales de Aslorga. Las casadas, ve
rificado el puerperio tenian que asistir 



á sns maridos que hacían cama por al
gunos días en ei lecho puerperial en el 
que recibían las visitas. Era grande el 
respeto que les tenían como lo es hoy 
en día ei que á los suyos prestan las 
maragatas que, mas bien que como á es
posos, las hay entre ellas que les miran 
como á sus señores feudales. 

8i á poner en parangón fuésemos 
aquellas antiguas y agrestes costum
bres que Estrabon describe, con las ge
nerales de nuestros tiempos, hallaríamos 
desde luego la gran distancia que do 
aquellos siglos y de aquellas gentes nos 
?epara; advirtiríamos la inmensa dife
rencia que en civilización y cultura des
de entóuces existe, y la hallaríamos tan 
grande como grande es el espacio de 
veinte siglos que entre ellos y nosotros 
han mediado. 

Respecto al idioma 6 lenguaje usual 
de los moradores del país al ser con
quistado por los romanos, puede con 
fundamento congeturarse que sería una 
mescolanza de español,—-siriaco,—grie-



go—céltico—hebreo etc. compuesto de 
voces de todos los pueblos que en este país 
habían tenido residencia por algún tiem
po. Los romanos intentaron aclimatar 
su lengua, que era la latina, y por lo 
tanto Astorga, ominen lemente romana, 
la adoptaría sin resistencia, (por mas 
que se le permitiese, (según algunos su
ponen, regirse por sus propias leyes j 
conforme á sus costumbres) pues ha
biendo hecho aquellos que se estable
ciesen escuelas públicas en donde se en
señase su idioma, y mandándose por 
M\\ decreto de Antonino Pió (siglo 2.°) 
que se adoptase como lengua nacional 
la del imperio, y que los documentos 
judiciales y las escrituras públicas se 
estendiesen en aque'k, prohibiendo la 
presentación en los tribunales de los que 
careciesen de dicho requisito, probable 
es, y , mas que probable, seguro, que 
la propia conveniencia, sino la necesi
dad les obligase á interesarse en su 
pronta adopción, aunque no hay;in lle
gado á hablarla con mediana corrección, 



como lo demneslran los mucliog docu-
inentos que existen del tiempo de los 
rejes de Asturias j Cantabria, documen
tos que se suponen redactados por los 
primeros luigüistas de aquella época, 
(sigloB.0) 

i ,. 

ASMGA mm 11 B O l l M C M DE LOS GODOS. 
Afios 411 al 714. 
• •: • tóü^N re 

Antes de referir los sucesos acaeci
dos en nuestra ciudad durante la domi
nación goda en España, creemos opor
tuno dar una idea aunque ligerisima, de 
lairrupcion délos bárbaros del Ñor¿e que, 
á manera de impetuoso torrente, lleva
ron la desolación y el espanto á la Eu
ropa entera, y posesionándose de la pe
nínsula, lograron espulsar de ella á los 
romanos como siglos antes fueron estos 
los que espulsaron á los cartagineses. 

Entre las causas que los historiado-
7 



res señalan como concurrentes á la m i 
na del imperio romano figuran: í .a la 
falla de unidad en la religión: 2.a el 
abandono de las artes y las ciencias, y 
3.A: la corrupción de las costumbres. 
Desde Octaviano Augusto basta Cons
tantino la religión de Roma fué la gen-
tilica, pero siempre ma; pues aunque 
Lubo emperadores que toleraron á j u 
díos y cristianos, jamás esteriormente se 
practicó otra religión que la del Estado, 
manteniéndose este unido y potente; 
mas cuando los emperadores Constancio, 
Juliano v Valente toleraron los bereio 
crecieron las inquietudes públicas, so
segándose estas cuando Teodosio el 
Grande bizo que no se observase otra re
ligión que la católica. Trajano (gloria 
de España Jurante el imperio) que fué 
uno de los quemas protección concedie
ron á las artes y la literatura, fué tam
bién uno de los mas dicbosos emperado
res romanos, en tanto que Galieno, el 
mas ignorante de ellos y el mas ene
migo de los sábioSj perdió gran parte de 
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sus estados y colocó el imperio al borde 
del precipicio. 

La relajación de costumbres, la mo
licie y los vicios todos llegaron ó ocupar 
el asiento de las virtudes; y la Roma 
activa, emprendedora civilizada y seve
ra llegó á convertirse en ciudad afemi-
iiada, corrompida y degradada, sin pen
sar en otra cosa que en lujo, diversión y 
obscenidades, baciendo esto exclamar á 
uno de los escritores coetáneos: (Ammia-
no Marcelino): «la ciudad de los hombres 
fuertes se ha convertido en ciudad de 
eunucos bailarinas y cantores».... Es 
innegable que {aunque sea vergüenza el 
decirlo) en la capital del imperio no 
queda mas amistad que la del juego, y 
que, desterradas las virtudes, el robo, el 
engaño, la mentira, la lujuria, la des
honestidad y todos los demás vicios han 
logrado en ella su asiento: 

Corria el año de 895 de J. C. cuan
do murió Teodosio i .0 dejando á su bijo 
Arcadio el imperio de Oriente y á Ho
norio el de Occidente; pero Eufino y 



Eslilicon, sus tutores respectivos, aspi
raron cada cual á ocupar el solio de sus 
pupilos, sacrificaudo los interéses de 
estos á los sujos propios y contribuyen
do sin conocerlo (sino de intento) á la 
ruina total del imperio. Brindó el i.0 á 
Alarico rey de los Godos á que ocupase 
la Grecia, con el propósito de utilizar un 
dia sus servicios y despojar á Arcadio 
del trono; y el 2.° poniéndose do acuer
do con los suevos, vándalos y alanos 
llamados y conocidos en la historia con 
el nombre de Bárbaros del Norte, cu
yos singulares placeres consistían en la 
guerra, elpi l lagey la devastación, les 
liizo venir de los helados paises del ñor-
te, aparentando el deseo de espulsar á 
los godos y asegurar el imperio de 
Oriente en Arcadio, aunque en realidad 
deseaba conquistarlo para su hijo Eu-
querio: pero los dos ambiciosos murie
ron victimas de su perñdia cuando ya 
los bárbaros ocupaban la mejor parte de 
Europa. 

Los godos obligaron á Honorio á ce-
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derles el dominio de las Galias y parte 
de España, apoderándose de liorna, y lo 
hubiesen hecho de toda la Italia si la 
muerte de Alarico, acaecida en el año 
410 ó 411 y la paz ajustada con Hono
rio no contribuyeran á que ocupasen la 
España suevos, alanos, vándalos, y go
dos con Hermenerico, Atacio, Gunderi-
co y Ataúlfo respestivamente á la ca
beza de ellos. 

Tenian entonces los romanos la Es
paña dividida en Cííerior y Ulterior: 
comprendía aquella todo lo que corres
ponde al N , del Ebro y los Pirineos 
con Vizcaya y Asturias; y esta, todo el 
resto de la península en tres gobiernos,, 
que eran: 1.° La Bélica (Andalucia) con 
las dos castillas: 2.° La Lusitania (Por
tugal) y Galicia; y o.0 La Tarraconen
se zov. kxz.gon, Valencia y Cataluña. 

Los Suevos se situaron en los reinos 
de Galicia, León y Caslilla la Vieja; 
los vándalos en Andalucia; los alanos en 
Portugal y provincia de Cartagena; y 
los visigodos se estendicron por Cutalu-



fia, siendo Aíaiüfo (casado con Placidia 
liermana del emperador Honono) el 
fundador de la monarquía WéM en Es
paña, situándose en Barcelona el año 
de 415, en donde fué asesinado por los 
sujos un año después. 

Ya tenemos á España ocupada por 
cuatro pueblos diferentes, ademas de los 
romano? que iban en decadencia, j que 
luego se vieron acosados por los nuevos 
huespedes que les hicieron una cruda 
guerra, especialmente los suevos y los 
godos; y aun cuando intentaron hacer 
un supremo esfuerzo para reconquistar 
sus perdidos dominios, fueron derrota
dos el año 423 en las inmediaciones de 
Tarragona, quedando reducida su do
minación á unas pocas provincias de las 
que paulatinamente fueron espulsados 
por los rejes godos Eurico, Atauagil-
doy Leovigildo, (años 471, 567 y 570.) 

Pasemos ahora á narrar los sucesos 
que llenaron de luto, consternación y 
espanto á la Augusta y Magnifica As-
túrlca para la cual van á cambiar por 



completo en sombrías sus brillantes y 
vistosas decoraciones. Toda la pompa, 
todo el lujo y esplendor, toda la grande
za y preponderancia que llegó á adqui
rir esta tan importante y estimada capi
tal del convento juridico de su nombre, 
desapareció cual nube de humo que di
sipa el viento y que no vuelve á con
densarse jamás . 

i . a DESTRUCCION DE ASTORGA. 

Era el año 456 de J. C. cuando 
Requiario rey de los suevos penetró en 
la provincia de Tarragona saqueando y 
devastando los pueblos y ocasionándola 
males sin cuento; y Todorico, rey de 
los godos, que habia logrado colocar en 
el trono imperial al cónsul Avi to , le 
mando embajadores aconsejándole desis
tiese de su empeño en molestar á los 
romanos si deseaba no concitar contra 
si los odios de estos y los godos. La 



orgnllosa respuesta de Reciario'dio már-
gen á que el Emperador j el Godo, de 
común acuerdo, penetrasen en España 
con nuevos ejércitos buscando á su ene
migo que, poco ¿i poco, fué retirándose v 
rehaciéndose con gente de sús dominios; 
y , asi reforzado, presentó la batalla á 
Teodorico en las márgenes del rio Urbi-
go á tres leguas de Astorga en las Un.-
mims par árnicas, frente á Palacios de la 
Valduerna. Aceptóla Teodorico, peleán
dose •valerosamente por una j otra par
te, habiendo momentos en que la vic
toria se mostró indecisa, pero al fin se 
inclinó al lado de los Godos con enor
mes pérdidas de unos y otros, saliendo 
lierido el mismo Reciario y cayendo 
muchos suevos prisioneros. Esta batalla 
tuvo lugar en el dia 5 de Octubre del 
año 456. 

Huyó Reciario á Galicia con los que 
no tuvieron la desgracia de perecer ó 
quedar prisioneros, y Teodorico que sa
bia cuán efímero era el resultado de las 
victorias si no se sacaba de ellas el f ru-
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1;o apetecido, recoció los despojos y si
guió precipitadamente la retirarla de 
Reciario, colocándose ante las puertas 
de Braga el 28 de Octubre, cuya po
blación, temerosa de no alcanzar su pie
dad sino lograba resistirle, le abriólas 
puertas, creyendo que de este modo se
ria tratada con alguna benevolencia. 
Mucbo se engañó al obrar con tanta con 
fianza, pues Teodorico, ya fuese por 
suponer que los principalps suevos que 
alli vivian conlribuian á la rebelión 
contra los godos, ó bien porque los bra-
carenses eran catdicos, siendo ellos ar-
rianos, entregó la ciudad al saqueo y á 
la licencia de sus soldados, que profana
ron los templos, derribaron los altares, 
espulsaron las monjas de los conventos, 
desnudaron á los sacerdotes y convir
tieron en cuadras las casas del Señor. 
Pocos dias después supo Teodorico que 
Reciario se hallaba en Oporto obligado á 
guardar cama á consecuencia de la he
rida recibida en la mencionada batalla 
y le hizo traer á s u presencia bien ase-



gurado, mandando quitar la vida á los 
suevos que habían contribuido á lo que 
él llamaba insolencia de Reciario. Dejó 
luego á Braga j se encaminó por las 
provincias de Portugal dispuesto á res
t i tu i r al imperio los pueblos conquista
dos por los suevos; pero noticioso de que 
habia fallecido el emperador A vito, par
tió para su reino llevando consigo parte 
de sus tropas y ordenando que el resto 
fuese á la tierra de Campos dirigiéndose 
á Astorga desde Galicia, 

E l comandante dispuso que una 
gruesa partida de soldados se adelanta
sen hácia esta ciudad para manifestarla 
que iban de órden del emperador á 
prestarla su protección y ayuda contra 
los Suevos, que aun eran poderosos en 
el Bierzo y en Galicia; y con esta de
claración, creida de buena fé por los 
astorganos, lograron los godos apo
derarse sin resistencia de la Ciudad, y , 
abusando pórfidamenté del engaño, co
metieron todo género de atrocidades: 
asallaron los templos, demolieron sus 



altares, arrebalaron los mas preciosos 
ornamentos y vasos sagrados, degolla
ron gran número de habitantes sin res-
pelo á sexo, edad ni condición, é hicie
ron cautivos á los que no lograron esca
par á su furor j reíugiarse en las monta
ñas del Teleno, y Foncebadon. Entre 
ios cautivos reservados á su furor ñgu^ 
raban Santo Toribio y el cronista Ida-
cio, obispo de Aquas Vivas (Chaves): 
este último hace la relación de los du
ros trabajos y penalidades á que se vi(5 
reducida Astorga, de tal modo tratada 
por los que para apoderarse de ella se 
hablan fingido sus amigos desinteresa
dos. Refiere igualmente Idacio el sa-
quéo y la desolación que el año (457) 
presenciaron sus habitantes cuando, al 
abandonar á Mérida Teodorico, llamó 
hácia si las tropas que guarnecían á la 
aun opulenta, hermosa y magydfica As-
túrica: la entregaron á las llamas al 
propio tiempo que cometieron otros éa-
cesos, repitiendo el degüello de sus mo
radores y llevando muchos cautivos, 



entre los cuales nabia no pocos clérigos 
y personas de consideración. 

Enlónces fué cuando Aslorga per
dió gran parte de su magnificencia, de 
su brillo j esplendor: desapareció como 
capital de convento jurídico j con ella 
todo el sistema político j administrati
vo organizado por los romanos, absor
biendo poco después León (fundada por 
la Legión 7.a Gérmina) su capitalidad, 
por mas que nuestra ciudad continuara 
considerándose como importante posi
ción estratégica ó mililar, por cuyo mo
tivo fueron reparadas sus demolidas fo-
tificaciones que, años después, como mas 
adelante veremos, merecieron el respe
to de üvitiza al decretar la demolición 
general de las del reino. Tal fué la 1.a 
calamidad que sobrevino á la importan
tísima Astúrica cuando aun gozaba de 
las grandes ventajas y preeminencias 
que su envidiable posición le gran-
gearan. 

Triste y desconsolador seria para los 
astorganos presenciar el liorroroso cua-



dro de desolación á que se vieron redu
cidos: amargos dias de luto aquellos en 
que, traidoramente sorprendidos en su 
buena fé, vieron sus domicilios presos de 
las devoradoras llamas, saqueados y des
truidos los templos en que tributaban 
religiosos homenages al Dios de su co
razón, violadas sus esposas, degollados 
sus inocentes hijos, y acosados todos 
por el hierro y la cuchilla del enemigo 
implacable, que, al abandonar la ciudad, 
se propuso no dejar de ellapiedra sobre 
piedra. 

A l retirarse de aquí los godos pasa
ron á Falencia y tierra de Campos ta
lando y devastando cuanto hallaron á 
su paso, sin que los pueblos pudiesen 
hacer olra cosa que presenciar estupe-, 
factos los horrores y los estragos de una 
guerra sin cuartel. Volvieron luego so
bre Cayanza (Valencia deD. Juan) en 
las orillas del Esla, á cuyo punto se ha-
Isian refugiado muchos: pusiéronle sitio 
los godos estrechándole y procurando 
algunos asaltos: pero fué tal la resisten-



cia ele los siliadoa que aquellos se r ie 
ron precisados á levantar el cerco re l i 
jándose con glandes pérdidas» 

Continuaban los Suevos ocupando 
á Galicia v el Bierzo,en donde aun eran 
bastante potentes, pero su historia se 
iialla velada por tan densas tinieblas é 
interrnmpida en nna no pequeña serie 
de años, que no nos suministra dalos 
seguros n i hechos relativos á nuestro 
intento que puedan merecer en ésta es
pecial mención: Dirémos línicamenle 
que la religión católica se estendia por 
la provincia como por toda España, y 
que los maniqueos j los arríanos (1) se 
esforzaban en propagar sus doctrinas, 
combatidas al mismo tiempo por los 
obispos de Astorga; y que las monta-

(1) Los MANIQUEOS ó sectarios de Manes admilian 
dos principios, el del bien y el del mal; y daban dos 
almas al hombre como consecuencia de esos dos 
principios: rechazaban el bautismo, y entre otra por
ción de errores, decían que todas las religiones 
eran indiferentes. 

Los ARRÍANOS negaban la Trinidad crisüana y por 
consiguiente la divinidad de J. C. 
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ñas del Bierzo se poblaban de cenovitas 
j de conventos sus valles. Y no solo 
en lo eivil se muestra oscura la bisto-
ria de dicha época en nuestra provin
cia, sino que lo propio sucede con la 
eclesiástica, ignorándose la serie de los 
Obispos que hubo en León desde el año 
de 300 basta principios del siglo 8.° 
en que comenzó la reconquista de Es
paña después de la desgraciada batalla 
del Gruadalete. 

mmm 
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Años 714 al 1037. 

2. DESTRUCCION DE ASTORGA. 

Reponíase Astorga lenla y traba
josamente de sus pasados contratiem
pos, da las incalculables pérdidas que 
las tropas de Teodorico le ocasionaron; 
pero, terminada en D. Rodrigo la 1.a 
linea de los reyes godos y sobreviniendo 
la irrupción sarracena ó musulmana, 
consiguió Tarif, ó su segundo Mumuza, 
recorrer triunfante el terrílorio de nues
tra provincia apoderándose de León y 
Astorga, únicas plazas fuertes en ella, 
poco pobladas aun, escasas de genle de 
guerra y la poca que había, atemori
zada al ver desaparecer como por en
canto el gran poderío de los godos y al 
observar la pujante irrupción de los á ra 
bes favorecida por la impolítica de Uvi-
liza, que, temeroso de que sus vasa-



llos se lo rebelasen, liauia desmantelado 
las fortalezas de gran número de po
blaciones, que hubieran sido el antemu
ral contra lo^ nuevos y terribles con
quista d or e s a friCd nos. 

De nada empero sirvió á Astorga el 
que Vvitiza Imbiese respetado sus mu
rallas, como respetó las de León y To
ledo. (1) Pocos años pasaron desde el de
creto de demolición basta que Tarif con 
sus no interrumpida^ victorias llegó á 
recorrer v posesionarse de gran parte de 
España acrecentando el poder de los 

(i) ignórense los motivos qus á Yvitiza obliga
ron á respetar las forliíicnciones de Astoga, León 
y Toledo. Supénese por algunos que las conservú 
por si le fuese necesario acogerse á ellas: creen 
otros que lo hizo porque sus moradores se opusie
ron tenazmente al derribo, manifestando (fue no 
consentirían se íes privase de la seguridad de sus 
vidas, de la defensa de sus honras ó la venganzu 
de sus agravios. Por lo demás, no es tampoco cierto 
el que no haya respetado otras fortificaciones que 
las de lastres ciudades, pues, según el historiador 
Forreras, (lom. 4.° pág. 4.* año 407) cuando la i n 
vasión délos árabes ó sarracenos, hallaron estos 
muchas poblaciones cercadas de murallas que der
ribaron en castigo de la tenacidad con que se de
fendieron sus moradores. 



mi-, 
XBusulmanes, viniendo con sus liuestes 
á tocar las faldas de las montañas de 
Asturias, sitiando á León, tomándola 
por hambre y entregando al incendio y 
la destrucción á nuestra ciudad arrasán
dole sus murallas, según lo refieren Ma
riana y otros historiadores. 

Los dispersos restos del ejército godo 
derrotado con D. Rodrigo en la infausta 
jbatalla del Guadatete, cuyas consecuen
cias sufrió España por espacio de varios 
siglos, se refugiaron en las fragosidades 
de las montañas de Asturias, y en el 
año de 718 eligieron por su rey á Don 
Pelavo, duque de Cantabria y descen
diente de noble estirpe goda, pues era 
hijo de Favila y nieto de Chindasvin-
to» Intentaron los árabes penetrar en 
Asturias, pero haciéndoles frente con 
un puñado ele valientes, logro derrotar
los en la célebre haíalla de Covadonga, 
haciendo prisionero al obispo D Opas 
que les acompañaba, deseoso de vengar 
resentimientos habidos de D. Rodrigo. 

En D. Pelayo dio principio la re-



conquista de España; él fué el 1.0 de 
los reyes de la 2 / línea goda, y él y su 
yerno ó hermano, Alfonso i.0, fueron los 
que recuperaron de los árabes algunas 
fortalezas que existían entre el Esla, y 
las Asturias, como Man silla León y 
Astorga, en cuyas almenas ondeó el 
pendón cristiano, y cuyas poblaciones, 
no pudiendo sobrellevar la tiranía de 
los africanos por los cuantiosos tributos 
con que los agobiaban obligándoles á 
pagar la quinta parte de sus frutos y 
rentas, hicieron supremos esfuerzos para 
sacudir el yugo de la servidumbre y re
conquistaron su libertad, como lo hicie
ron igualmente otros muchos pueblos. 



RESTAURACION DE ASTORGA. 

No se contentaron, ni podían con
tentarse D. Relavo y D. Alfonso con 
la simple reconquista de las plazas que 
rescataron délos morosos; v de alii es 
que procuraron rehabilitarlas j restau
rarlas de los grandes desastres que los in 
vasores les hablan causado, pues en sus 
miras entraba el conservarlas v poner
las en estado de defensa para que pu
diesen servir de dique contra las conti
nuas correrías de los enemigos. Dueños 
los godos de León v Astorga y precisa
dos los sarracenos á retirarse á Toledo, 
consiguieron fácilmente los primeros 
la sumisión y reconquista de otras mu
chas poblaciones en que la mayoría do 
sus habitantes eran cristianos y se mos
traban ansiosos de librarse de la opre
sión de ios últimos. 

Yolvieron estos por 2.a vez á pose
sionarse del lerrilorio, y por 2.a vez 
también Alfonso, ayudado de sus cris-
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tianos moradores, volvió á reconquistar 
dichas ciudades, roliacieudo sus muros 
inutilizados por los estragos de la guer
ra v la acción del tiempo, llevando á 
cabo el esterminio de cuantos sectarios 
del islamismo hallf] en ellas y ea otros 
muchos pueblos, quedándolas yermas 
y despobladas por machos años, hasta 
que un siglo después Ordeño i .0, que 
anhelaba dilatar sus dominios, viendo 
que León y Astorga estaban abiertas ó 
inhabitadas, dispuso que el conde Gatoa 
con gente del Bierzo poblara rwestra 
ciudad como lo verificó, reparando al 
mismo tiempo sus murallas; (1) y como 
observase que en el año 856 se hallaban 
embarazados entre si los mahometanos 
con sangrientas guerras, continuó las 
obras de fortiScacion de ambas pobla
ciones y consagró obispos en ellas. En 

(1) Créese que entonces se procuro el aumento de 
la población de los lugares inmediatos á Astorga, 
y que edificaron y cu l t iva ron desde Brimeda a V i -
lla-Gaton y YifLircos. (.VnotacioiiQS de D. Y i l o r M u -
gaz). 



tonoes fué cuando hizo construir en So
llamo (altos de Villasabariego) el cas
tillo de Suhlancia para oponer resisten
cia por aquella parte á los enemigos, 
entorpeciéndoles el paso hacia las As
turias y pollo á Cea en donde construyó 
otro castillo con igual objeto. (1) 

Murió Ordoño 1.° j le sucedió A l 
fonso 111 llamado el Magno, que alcan
zó grandes victorias contra los sarrace-

( i | Quizá esta fué la última reedificación formal 
que $e hiziera en nuestras murallas tantas veces 
destruidas como queda dicho y tantas otras vueltas 
á recomponer, como visiblemente lo indica el sim
ple aspecto ele ellas por la parte de Puerta de Rey 
á S. Francisco. Cubo hay en el que se observa 
obra de diversas épocas aprovechando la base ser
vible que existia cuando la nueva recomposición se 
veriíicaba. Entre cubo y cubo se ven hoy trozos de 
lienzos de otra muralla mas antigua que la actual, 
que, sin duda, fueron abandonados en las repara
ciones sucesivas por ser mas difícil y costoso el 
deshacerlos para aprovechar sus materiales que el 
acopiar otros nuevos para reemplazarlos. 

En el año IBáS á instancia del obispo D. Ñuño, 
dispuso Alfonso X que los vasallos del obispo dé la 
HERMANDAD DE SOMOZA no pagasen portazgo porque 
concurrían á trabajar en las torres y muros de la 
ciudad y pagaban CASTELLAJE cada semana. 



nos; motivo por el cual se hallaban es
tos sobre manera irritados, j proponién
dose quebrantar su orgullo y liunüilár 
su espíritu ardiente y belicoso, entraron 
(año 878) con dos ejércitos á las órde
nes de Abulmundar y Alcanalel, el uno 
por tierra de León, poniéndose á la vis
ta de la ciudad; y por Benavente el 
otro que se dirigia á Astorga con in
tención de penetrar en Galicia ó en As
turias; pero D. Alfonso que no se dor-
miaen pajas, noticioso de los amaños 
de sus enemigos, destacó sus mejores 
tropas, les salió al encuentro y les der
rotó uno después de otro, paseándose 
triunfante por tierra de Campos, talan
do y lomando muchos pueblos hasta el 
Duero por la parte de Simancas, Toro 
y Zamora, dejándolos bien escarmenta
dos. 

Por este tiempo fueron construidos 
los castillos de Gordon, Luna, Alba, 
Arbolio, Boides y Conlrueces, que llega
ron á tener todos con el tiempo no pe
queña importancia histórica. Alfonso I I I 



sagaz v previsor, en una trégua de tres 
años que habla concertado con los mo
ros, aprovechó la ocasión de prepararse 
para la guerra v, no dudando que repe
tirían sus correrías por sus estados, 
mandó edificár dichas fortalezas para 
contenerlos y evitar que penetraran en 
Asturias, según ya dejamos apuntado. 

Corría el año de 896 cuando los her
manos de I). Alfonso (Fruela, Ñuño, 
Veremundo y Odoario) conspiraron de 
común acuerilo para apoderarse del 
trono: mas se descubrí') el secreto antes 
de que fuese puesto en ejecución y hu
yeron los conspiradores í\ Caslilla teme
rosos de caer en poder de! monarca, á 
cuyas manos vinieron por fin, siendo 
privados de la vista y encerrados en una 
estrecha prisión en Oviedo. Pudo bur
lar la vigilancia Veremundo, y, aunque 
ciego, halló medio de llegar á refugiar
se en Astorga en donde tenia muchos 
partidarios, pronunciándose la ciudad 
á instancia suya, corno lo hicieron igual
mente algunas otras poblaciones; y para 



- m -
contrarestar los esfuerzos de Alfonso, 
que trataba de reducirlo á la obediencia, 
se pnrse en inteligencia con los moros 
socorriéndole estos con tropas que en
traron en nuestra ciudad liácia la que 
con las suyas se aproximrj el monarca 
cristiano resuelto á castigar y dar su 
merecido al tirano Veremundo que la 
defendió por algún tiempo; pero que, 
conocida la imposibilidad de resistir á 
BU hermano si los moros no le ayuda
ban con mayores fuerzas, se las rogó de 
nuevo y no le fueron negadas: y cuan
do estas se aproximaban, salió de Astor-
ga el que era origen de la rebelión, sin 
que sea conocido el motivo que á de
jarla le obligara, para juntarse con las 
que venian á socorrerle: de todo lo cual 
apercibido I ) . Alfonso procuró salirles al 
encuentro, avistándose los ejércitos en 
los campos de Grajal de Ribera, en don
de fueron derrotados los enemigos sin 
que el tráidor Veremundo bailase otro 
lecurso que el huir con los sarracenos. 
Lograda esta nueva victoria, tornó A l -



fonso sobre la Ventosa y otros pueblos 
que habían alzado banderas por aquel, 
sufriendo como Astorga el condigno cas
tigo por haber mantenido por espacio 
de ocho años las pretensiones del cons
pirador. 

La reconquista del Astorga puede, 
pues, considerarse definitivamente ase
gurada desde D. Alfonso 3.° el cual 
murió en Zanora en el año de 909, asis
tiéndole en sus últimos momentos S. Ge-
nadio obispo de Astorga, que, como 
consejero y testamentario suyo, traspor
tó sus mortales restos á esta ciudad, de
positándoles en un rico sepulcro de ala
bastro con relieves alegóricos artística
mente cincelados, de cuyo sepulcro se 
ha incautado recientemente la comisión 
de monumentos arqueológicos lleván
dolo al museo nacional. ( I ) 

Ahora, y aunque sea alterando por 

(1) Desde este tiempo principian los obispos de 
Astorga á desempeñar un gran papel en la corle de 
los reyes, como mas adelante dirémos al hacej 
meocion de algunos que la merecen muy especial. 



Tin momento el orden cronológico de los 
sucesos, vamos á retroceder á princi
pios del siglo V I H para reseñar el ca
mino llanuido francés ó de los peregri
nos según lo dejamos insinuado en la 
página 62; y para ocupadnos déla ha-
talla de Clavijo, ganada á los moros el 
año 844 en tiempo de Ramiro 1.°, si
quiera por la relación que algunas co-
cosas tienen con nuestra población. 

C m i m francés ó DE LOS PEREGRINOS (1.) 

Ademas de los que en las páginas 56 

(1) Con la descripción de este camino queda 
terminada la de los que parlian de esta ciudad y la 
do los que en ella se cruzaban para ir á diferen
tes pinitos de la península y aun al estrangero. 
Réstanos soio hacer mención de otra rarísima obra 
subterránea que cruzaba y cruza en todas direc
ciones á nuestra antigua ciudad, obra conocida hoy 
con el nombre de EL ALCANTARILLADO, descubierto 
en estos últimos años, del cual hablaremos mas 
adelante por no haber reunido en tiempo oportuno 
las notas exactas que acerca de él nos ha ofrecido 
persona conocedora de obra tan singular por su 
couslrucion como rara por su antigüedad. 



á 62 liemos dicho se cruzaLan en esta 
ciudad, la alravesa también el que se co
nocía con el nombre de este epígrafe j que 
fué construido para faciliiar la peregri
nación á cuan los devotamente se pro
ponían visitar el sepúlcro de Santiago 
aposlol, cuyo cuerpo fué descubierto por 
los años de 800 de nuestra era. La cons
trucción de dicho camino es, por lo tanto, 
de una épeca posterior á principios del 
siglo V I I I . ; y , aunque son varios los 
historiadores que hablan de él, vamos á 
dar la descripción que pone el ya citado 
1). Guillermo Iglesias, 

Dice asi: 
«Según Mariana, el año de mi l de 

Jesucristo, á costado D. Saacho, conde 
de Casiilla, se abrió este camino para 
que los estrangeros pasasen á Santia
go por Navarra, Rioja, Burgos y Aslor-
ga, pues que antes los peregrinos fran
ceses iban por estériles pueblos y mon
tes de Vizcaya y Asturias. En el año 
de 1109 un caritativo francés llamado 
Zesmes se ejercitaba en Burgos en hos-



pedar los peregrinos, al propio tiempo 
que á cuatro leguas de Najera, otro 
sanio varón, llamado Domingo, se ocu
paba en hospedar á los que iban á San
tiago y en abrir trozos de caminos y 
calzadas, por lo que se llamó á aquel 
punto Santo Domingo de la Calzada. E l 
rey D. Alfonso el V I mandó fabricar 
los puentes desde Logroño á Santiago y 
eximió de alcabalas á los fíeles que iban 
en romería á humillarse ante la losa 
donde yacen los res i os del glorioso 
apóstol. El año de 1173 se lee en Ma
riana el origen de la orden de caballe
ría de Santiago, ocurrido de este modo: 
cuando se descubrió el sepulcro del santo 
Apóstol, que fué sobre el año de 800 de 
Jesucristo, para comodidad de las gen
tes que de todas partes del mundo iban 
á visitarle, los canónigos de S. Eloy de 
la ciudad de Santiago edificaron hos
pitales por este camino hasta Francia, 
siendo el principal de todos S. Marcos 
de León: S. Martin del camino; y en el 
Hospital de Orbigo se cree lo Labia, por 



6l nombre del pueblo: en Astorga, San
ta Catalina (í) j el Ganso, j en el alto 
del puerto de Foncebadon, junto á la 
Cruz de Fierro, también hubo otro que 
con el titulo de 8. Salvador (2) fundo 
un bermitaño llamado Guncelmo j se 
lo cedió el año de 1106 á la catedral de 
Aslorga, que en el dia es la dignidad de 
la abadía de Foncebadon; y á esta al-
berguena el año de 1143 le bizo una 
donación la infanta D.a Sancha.» 

«Después de fundar los canónigos 
dicbos bospitales, personas ricas y no-

(1) Quizá el pueblo de Santa Catalina ó algún 
otro que debió existir en sus inmediaciones llevo el 
nombre de HOSPITAL DE Yeso, hospital que estaba 
sugeto alia por los años de 1538 al 60 á la jurisdic
ción de Astorga y bajo la inspección dé la Justicia y 
Corregimiento de la Ciudad, como parece comproba
do por unas cuentas que del año rilado tenemos á la 
vista y en las cuales se hallan datos curiosos res-
perto de las visitas que se le giraban, los gastos 
que en ellas se hacian, y otros interesantes para dar 
una idea de algunas costumbres de aquella épeca. 

De unos y otras nos ocuparémos á su debido 
tiempo. 

(2) Conocido con el nombre de S. SALVADOR DE 
IRAGO. 



Tbles juntaron en comun sns "bienes, 
abrazaron la regla de S. Agust ín , j , 
pasando á Roma Pero Fernandez de 
Puente Encalada, logró del Papa bula 
6 aprobación de la órden de Santiago á 
5 de Julio de 1175.» 

«A la bajada del Bierzo bubo también 
los hospitales de Vallajada, que fundd 
Esteban lañez 3^ se lo donó á dicha ca
tedral; y el de Molina Seca, fundado 
por b . Sancho de Aceves, que se con
sagró obispo de Astorga el año de 1501. 
A esle camino debió su origen Poní'er-
rada, pues, en el punto que ocupa, el 
obispo de Astorga D. Osmnndo edificó 
á fines del siglo once un puente sobre 
el rio Sil para comodidad de los pere
grinos que iban á Santiago, cuja con
currencia llamó allí la gente de las in 
mediaciones j se formó la villa, á la 
que dió fueros el rey D. Alfonso I X de 
León. El año de 1248 cambió el obispo 
con su cabildo el portazgo de Ponferra-
da por uno* bienes muy crecidos, 

« Villafranca del B i m o la íundaroa 



franceses reinando D. Alfonso Y I que 
murió el ano de 1108, época en qne re
sidían allí unos monges de Cíuní que 
administraban los sacramentos á ios 
francéses pobladores y demás pasage-
ros. Mariana en diversos años cita los 
reyes y personages que pisando el suelo 
astorgano, transitaron de peregrinos 4 
Santiago, como ü . Fernando, rey de 
León; Luis rey de Francia; D. Sandio 
rey de Navarra: el emperador D. A l 
fonso, y sus dos hijos; el rey de Aragón 
en el año de 1181; D. Alfonso I X de 
Castilla; Juan de Brema, rey de Jeru-
salen; el rey D. Sancho; D. Alfonso X I ; 
Juan, arzobispo de Reins en 1335; el 
Duque deBorgoña con gran acompaña
miento en 1377; los rayes católicos de 
España en 1483 y 1). Fernando V . ¿Pero, 
cuántos otros (continúa diciendo el que 
citamos) le quedarían por enumerar al 
espresado historiador?» 



B A T A L L A DE CLAVIJO. 

Año de 844. 

Si lo que de esta célebre batalla se 
dice fuese tan cierto como supuesto pa
rece ser, convendríamos en que (cuando 
á la muerte de Alfonso el Casto subid 
al trono D. Ramiro 1.°, por no dejar 
aquel sucesión) el rey moro de Córdoba 
habla reclamado el tan controvertido 
tributo de las cien doncellas que. d i 
cen, se le pagaba desde Man regato, por 
el auxilio que Abderraman le prestara 
para usurpar la corona á su sobrino A l 
fonso: convendríamos también, porque 
esto parece estar fuera de duda, en que 
1). Ramiro, de acuerdo con los grandes 
señores del reino, juntó gran número 
de gente en León y acompañándole mu
chos arzobispos, obispos, abadas, varios 
eclesiásticos y ' muchos devotos, porque 
era la voluntad del rey que le siguiesen 
para que con sus oraciones y plegarias 
Nuestro Señor acrecentase el esfuerzo d& 



los suyos, (1) y , partiendo de esto, no 
ledriamos reparo alguno en sentar como 
cierto y seguro que en aquella gran le
va de gente se hallaron algunas ó qui
zá no pocas personas ele Astorga que, 
si no era la 1 .a población de la provin
cia, no puede negarse que conservaba 
aun bastante importancia, pueslo que la 
córte residía en Oviedo y no figuraba 
León como capital. 

Puesta en marcha contra los moros 
aquella gente, dirigiéronse hácia Cas
t i l la talando los campos, incendiando 
los pueblos, y arrasando cuanto halla
ron á su paso. Dieron vista al enemigo 
en los términos de Alinella, y puestos 
en orden de batalla moros y cristianos, 
acometiéronse mutuamente con gran fu
ror y pelearon todos con denuedo; pero 
sobrevino tal confusión y espanto en el 
campo cristiano que, puestos los nues
tros en desordenada fuga y dejando mu
cha gente fuera de combale, huyeron 

(1) Carballo, Antigüedades y cosas memorables 
de Asturias, 



por distintas veredas j fueron á unirse 
con el rey Lajo la bandera ó pendón de 
Luis Osorez, señor de Villalobos y alfé
rez real de los ejércitos de D. Ramiro, 
de cuvo alférez se precian descender los 
Usorios (Marqueses de Astorga) que go
zaron de varias preeminencias en razón 
á los servicios prestados por su antiguo 
ascendiente (Véase mas adelante, Mar
quesado de Astorga.) 

Contristado el rey cristiano con tan 
rudo contratiempo divisando desde lo 
alto de la montaña las grandes lumina
rias del campo enemigo, desde el cual 
llegaba á sus oidos la grande algaza
ra y no interrumpida algarabía co n que 
los moros celebraban la victoria, cuen
tan las crónicas que se separó de los su
yos y que, puesto en oración implorando 
la protección del Cielo, se le apareció 
el Apóstol Santiago y le prometió que 
él mismo en persona pelearía con los 
cristianos contra los moros; cosa que, 
referida por D. Ramiro á los suyos, les 
devolvió, el aliento y la esperanza que 



de vencer á los moros habían días anles 
concebido. A l dia siguiente overon mi-
sa m u j de mañana, confesaron y co
mulgaron y , vueltos con nuevo ardor 
al combale al grito de ¡Santiago y d ellos! 
(el cual, dicen, se apareció en el campo 
de balalla degollando infinidad de mo
ros) hicieron tales estragos en los ene
migos que, si la historia no miente, 
perecieron de ellos sesenta mil hombres, 
causándoles luego enormes pérdidas en 
sn retirada hasta Calahorra, que cayó en 
poder de los cristianos, quedando de este 
modo la España libre del t r i k i t o de las 
den doncellas, si es que, como lo sienten 
graves historiadores, el tal tributo no es 
una de tantas fábulas llevadas al anchu
roso arsenal de la historia. 

De esta batalla, dice el citado Car-
hallo, se trageron algunos estandartes 
j atabales cine hoy (1695 en que él es
cribió) se conservan en la casa de As-
torga (1.) 

(1) El pendón que existe en las casas consisto
riales, conocido coa el nombre PE.NDOÍN DE CLAYI-



VOTO DE SANTIAGO. 

Como consecuencia de la batalla de 
Clavijo, jew atención al providenciar so
corro del Apóstol Santiago, dícese que 
I ) . Ramiro v los sujos hicieron el si
guiente voto: que se guardase para 
siempre ja.mas en España y por todos 
los lugares que Dios fuese servido sacar 
del poder de los moros con el nombre del 
apóstol Santiago, de dar y pagar cada 
mi año, á ma/nera de primicias, una, 
medida de la mejor miés que en ella se 
cogiese, y lo mismo del vino, para man
tenimiento de los canónigos que residen 
y sirven en la iglesia de Santiago; j que 

JO, es quizá uno de lós que supone dicho historiador 
se llevaron á dicha batalla. Verdad es que no es el 
primitivo, pues este se halla en retazos forrado por 
los paños que forman el que hoy vemos, como so 
observa al mirarle por trasparencia.* Ademas había 
algunos panderos, y en León se conservaban otros, 
según testimonio de Medranoque se ocupa do aque
lla bitalla. 



m diesen al santo patrón tanta parte en 
los despojos y ganancias que en ade
lante se alcanzasen de los moros, como 
la que se dá á un soldado de acaballo.» 

Dicese j se supone ademas, que la 
escritura de este privilegio fué estipula
da en Calahorra á 25 de Majo del año 
844, dia en que se dá como librada la 
ya referida batalla, y que firmaron el 
famoso privilegio multitud de arzobis
pos, obispos, gobernadores, potestades, 
etc., unos ausentes y presentes otros, 
al u>o de aquellos tiempos. Entre las 
firmas se dá la de Salomón como obispo 
de Astorga, aunque no le fué sino un 
siglo después, en tiempo de Ramiro I I ; 
cuya contradicion, amén de otras de v i 
sible bulto, lian dado origen á que la 
crítica histórica que todo lo escudriña 
haya demostrado no solo la no realidad 
de la batalla de Clavijo, sino también 
el que el documento en que se ha pre
tendido apoyar el voto de Santiago es 
apócrifo y evidentemente falso, ( i ) 

(1) Al ocuparse de esta batalla dice D. Modesío 



Lo que si hay de cierto es que (pro
cedan ó no de la batalla de Clavijo el 
pendón ó bandera que existe en el ayun-
lamiento, y los panderos y atabales de 
que en esta y en León hacen memoria 
Carballo, Medrano y otros) se eslableció 
la costumbre de celebrar una fiesta 6 
aniversario que la perpetuara y que, 
como mas adelante indicarémos, los mar-
quéses de Astorga tenían el privilegio 
de nombrar el regidor que habia de lle
var á la catedral el dia y víspera de la 
Asunción la veneranda bandera ó pen
dón de que se hace mérito, conocida 
también con los nombres de la Seña ó 
la Enseña , 

Lafaenle en su historia de España (tomo 3." página 
293, nota): dice, que ningunodelos antiguos cronistas 
trae una sola palabra de un suceso que, á ser cierto, 
no todos lo hubiesen omitido y, que el 10 que ha
bló de él fué el arzobispo D. Rodrigo, que escribió 
400 años después ó sea en el siglo XIU. Y, después 
de citar varios historiadores y críticos que han ne
gado la autenticidad del documento en que se quiso 
apoyar ó acreditar el célebre VOTO DE SANTIAGO, dice: 
•Las razones que principalmente demuestran lo 
apócrifo del diploma son: el lenguage en que está 
escriio, impropio de un rey crisUdiio: suponerse U 



i t i LA mmim mum, 
3.a DESTRUCCION DE A s T O E , G A . 

Trascurrido mas de un siglo en que 
moros j cristianos se disputaban alter
nativamente la posesión del territorio, 
llegan los años 983 al 995 en que mul
tiplicara Alraanzor sus preparativos 
de guerra en los puestos avanzados en 
las márgenes de los rios Esla, Du^ro y 
Pisuerga, impaciente por apoderarse de 
León, cuja conquista liabia premedita
do. Hallábanse los cristianos sobreco
gidos de temor por las continuas noti-

corte en León donde aun no res id ían los monarcas^ 
la firma de un arzobispo cuyo t í tu lo no se conoc ía 
a ú n en España : mencionarse el arzobispo de Cania-
l i r i a , que no se conoció nunca, y estar fechada el 
a ñ o 834, diez años antes de que comenzara á reinar 
T ) . Ramiro, lo cual obl igó á Mariana á decir con 
una naturalidad recomendab le :» p u é d e s e sospechar 
que en el copiar del pr ivi legio se quedó UN DIEZ en 
el t intero: el original , añade , no parece.» 

Rniz Padrón , abad de Vi l lamar t in de Yaldeorras, 
y diputado de las celebres Constituyentes de 1812, 
poR las islas Canarias, en el d i c l ámen que en 12 de 
Octubre de aquel año presen tó á las Cortes (del que 
tenemos un ejemplar á la vista) dice: que el í a t a f so 



«ias que de las conquistas de aquel fu
rioso rajo de Marte llegaban á sus oidos; 
y , temerosos de la suerte que pedia ca
berles si el caudillo árabe llegaba á in 
vadir el territorio, muchos de los que en 
León v Astorga habitaban se apresura
ron á huir á las montañas de Asturias 
y á Oviedo llevando consigo las reli
quias de los santos, las cenizas de los 
reyes sus riquezas y cuantas preciosida
des les fué posible recoger para evitar que 
cayesen en manos de los enemigos. 

En 984 avanzó Almanzor sobre León 
cuya ciudad, aun cuando circuida de 
fortísimas murallas, flanqueadas de ma
cizos torreones y puertas de bronce, 

pergamino (el diploma) "es una fábula sostenida 
por el interés de algunos, por la ignorancia y cre
dulidad de muchos, y á costa del trabajo y sudor 
de los labradores;» que los reyes católicos espidie
ron, un privilegio á favor del' cabildo de Santiago 
para que pudiese cobrar el voló en el reino de Gra
nada: que principiaron á cobrarlo en la audiencia 
de la Coruña para los reinos de León y Galicia: que 
luego acudieron á la Chancillería de Granada para 
los de Toledo estremadura y Andalucía; luego en 
la de Valladolid, para los de B'úrgos, Falencia, Osma, 
Sigüenza y Calahorra etc. etc. y que asi lo fueron 
esteudiendo paulalinaraonte, por que hubiese sido 
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atacada rudamente con poderosas má
quinas de guerra construidas en Cór
doba, á imitación de las de Roma, y ai 
caLo de cinco dias principiaron á bam
bolearse las murallas, fueron cediendo 
las puertas, y abiertas algunas brechas 
en aquellas, á pesar de la heroica re
sistencia de los sitiados (llevada hasta 
el estremo de hacerse conducir en su 
cama á la brecha su valiente coman
dante D. Guillen González, que se ha
llaba enfermo,) logró Almanzor pene
trar en el recinto de la población al 
frente de una escogida compañía, si
guiéndole las demás tropas, y entre
gando la ciudad al saqueo y al degüe-

mucho atreverse el hacerlo de una vez á toda Espa
ña: que muchos obispos ganaron pleito contra el ca
bildo de Santiago logrando eximir á los pueblos de 
tan injusta gabela: y finalmente alega varias leyes 
de las partidas por las que prueba que dicho voto 
está fuera de las reglas de la justicia. 

Las Córtes citadas, en vista del dictamen y á pe
tición de gran número de diputados dieron el s i 
guiente decretó: «Las Cortes generales y estraordi-
narias en uso de su suprema autoridad, han decre
tado y decretan la abolición de la carga conocida en 
varias" provincias de la España Europea con el Dom-
bre de voló de &mliago.» 
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lio sin miramiento á sexo, edad n i con
dición, siendo arrasados completamente 
sos muros j baluartes, sin dejar de ellas 
aira cosa que una lorre para que los si
glos futuros admirasen la grandeza del 
triunfo conseguido por el furioso caudi
llo y el sitio qae León Mbia ocupado. 
Tanta fué la ira que aquel desencadenó 
contra la infortunada ciudad. 

Miora loca el turno á la nuestra. 
Ya no figuraba Aslorga como capital 
del territorio: los revés de Asturias ha-
bian ido fortificando á León j procu
rando su incremento con el objeto de es
tablecer allí su corte. Astorga, sin 
embargo, era considerada como una de 
las primeras plazas dignas de conser
varse como codiciado punto estratégico, 
y estaba bien fortificada; pero no pudo 
resistir los golpes de las poderosas má
quinas de Almanzor, n i el furor de sus 
soldados: cajó en sus manos j fué tam
bién entregada al saqueo, degüello y de 
vastacion sin respetar ancianos, muge-
res ni niños, siendo ademas derribados 



sus edificios j demolidas sus mura
llas. 

Cuán rudo y obstinado sería el ata-
que que entonces sufrúi, lo pinlan ad-
mirabiemenle] los historiadores que al 
hacer mención de él, refiriéndose á la 
misma crónica arábiga toman de ella las 
siguientes palabras: «En vano los cris
tianos se obstinaron en defender la ciu
dad, porque Dios destrujó sus fuertes 
muros y torreones en que se confia
ban.)) 

Forreras pone este hecho anterior al 
año 986, pues refiere que cuando A l 
ia anz o n se apoderó de León, vino sobre 
Astorga, la cual en vista de lo sucedi
do coa aquella se entregó sin resisten
cia y no padeció detrimento notable: 
que el conquistador pensó luego pene
trar en Asturias, pero habiendo D. Ber-
mudo abastecido de tropas y vitualla 
los castillos de Gordon Luna. Alba y 
Arbolio, pusieron coto á su soberbia y 
regresó á Córdoba en cuya retirada ar
rasó el convento de S. Pedro de Eslon-
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za; el de Saliagiiü, cuyos monges se lia* 
bian retirado oportunamente con las 
reliquias j riquezas del monasterio, y 
arruinó á Mansilla y á Coyanza (Va
lencia de D. Juan.) 

Acaso entonces fue demolido el 
Castillo de Ardon y despoblado Rozue-
la, pueblo de sus inmediaciones (que 
aun hoy lo está;) y del cual, con e! nom
bre de Rocidla se halla mención en una 
escritura de donación hecha al convenio 
de S. Isidro por los reyes I ) . Fernando 
y D.a Sancha. En aquel sitio Labia un 
puente que debia servir de paso en el 
Esla. Tan continuados como rudos con
tratiempos hicieron que Astorga caye
se desde la cúspide de su mayor apogéo 
á la base de la mas triste desolación y 
abatimiento. ¡Cuantas riquezas cuántos 
interéses y cuántas preciosidades no 
desaparecerían de ella en tantas y tan 
tremendas irrupciones con que á porfía 
godos y árabes se propusieron reducirla 
a pavesas, irritados y enfurecidos contra 
sus habilanles, sin razón para ello en 



unas ocasiones y castigándoles otras por 
la resistencia que los despiadados ene
migos Iiallaron en sus fuertes muros! 
jDias de amargura, de tristeza j llanlo 
para los astorganos, aquellos en que, 
por los terribles azares de las guerras,, 
vieron convertirse en humo sus moradas 
después de saqueadas, y entregados sus 
moradores al furor de la soldadesca! ¡Mo
mentos augustiosos los en que, viendo 
cernerse sobre sus cabezas el acero deí 
implacable enemigo, no esperaban otra 
clemencia que la del cielo, ni otro re-
curso que el de inclinar la cerviz y de
jarse asesinar por los que les odiaban 
hasta por el nombre de cristianos, que 
era el mas glorioso de sus timbres! 

E l citado historiador de Astorga, 
Sr. D. Guillermo Iglesias, pinta con 
los mas vivos colores en una sentida poe-
sialas calamidades á que nos referiinos, 
cuya poesía creemos oportuno trascri
bir para que el lector se forme completa 
idea de cuadros tan desgarradores. 

jOh tú, lector, si â juel momento vieras 
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á los bárbaros godos y africanos 
ensangrentar sus manos COMO fieras 
en los miseros pechos astorganos, 
y entre llamas y quejas lastimeras, 
morir mugeres, jóvenes y ancianos, 
y hundirse entre sus ruinas desplomada 
de Augusto la ciudad privilegiada....! 

Como dirias: ¡Ciudad esclarecida! 
te v i opulenta ayer, hoy despoblada! 
por el principio que en la humana vida 
lo que un ücmpo fué mucho en otro nada. 
La causa debió ser muy distinguida 
para Astorga y su gente denonada, 
pues baria á los infieles resistencia 
y ellos furiosos no usaron clenencia. 

Terminamos aquí lo concerniente á 
la dominación sarracena, pues aun cuan
do los africanos, sectarios de Materna, 
fueron dueños de mucha parte de Es
paña hasta unos 500 años después, po
co ó nada queda que mencionar respec
to de ellos que sea referente á la pro
vincia y á nuestra ciudad, si se escep-
tuan las nuevas incursiones que Ab-
delmelek, lujo de AJmanzor, hizo en 
Galicia y tierra de León, incursiones 
en las que, según nuestros historiadores, 
no pudieron los moros reconquistar las 
plazas y fortalezas arruinadas por el 
terrible caudillo, aunque, si ha de dar-
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se crédito á lo que las crónicas áraLe» 
refieren, Abdelmelek se apoderó de la 
capital, venciendo á los leoneses y des
truyendo cuanto habia quedado en pié 
de las conquistas de su padre, muerto en 
la batalla de Calatañazor ( I . ) 

(1) Hubiéramos querido dar aquí una sucinta re
lación de las leyes, religión costumbres etc. de los 
godos y árabes, bien distintas por cierto entre si, 
como 'distintos eran los países y los c!im:is de don
de unos y otros procedian, pero nos abstenemos de1 
hacerlo por dos razones: 1.* por no salimos de los lí
mites á que hemos reducido nuestro trabajo: 2 / 
porque,, el hacerlo, sería mas propio de una lústorui 
general que de la particular en que nos ocuparnos.-
La religión de los godos fué EL ARRIANISMO hasta el 
tiempo de Recaredo 1." y el Catolicismo después. 
Sus leyes y sus costumbres pueden apreciarse en el 
célebre FUERO JUZGO, en el que secoris ígaaa penas 
tan terribles como la de DECALVAGION, SACAR LOS OJOS 
arrancar los dientes, y otras que, por sí solas, reve
lan que solo los castigos mas atroces eran suficientes 
á contener el espíritu altivo de aquellos hombres 
feroces y devastadores. 

Los árabes profesaban la religión do Mahoma, 
y sus leyes y sus costumbres, propias del ardoroso 
clima que habitaban, pueden apreciarse exactamente 
leyendo ebCORAN, que, al mismo tiempo que es su 
SAGRADA BIIÍLU es también el código üc sus leve? 
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CAPÍTÜLÜ ÍV. 

DESDE LOS REYES DE CASTILLA Y DE L E O N 

HASTA LOS REYES CATOLICOS, 

Años 1057 al 1479. 

Pocos sucesos dignos de mencionar
se nos ofrece la historia respecto á nues
tra ciudad en la (olalidad del periodo 
de que nos vamos á ocupar. La de Laon 
iba de dia eo dia absorviendo la capila-
lidad y adquiriendo cada vez mayor im
portancia á medida que Astorga la per
día. Era natural que, habiéndose esta
blecido definitivamente la córle en aque
lla, fuese poco á poco creciendo en pre
ponderancia, merced á los fueros y 
privilegios con que unos en pós de otros 
la fueron los reje> ennobleciendo. 

Cuando al finalizar en el año de 1032 
las desavenencias entre D. Sancho, rey 
de Navarra y Bermudo o.0 de León, se 
verificó el matrimonio de 1). Fernando, 
hijo del primero f heredero de Castilla 

10 



con D / Sancha, hermana y heredera de 
los estados del de León, le cedió D. Ber-
mndo en dote los pueblos del país com
prendido entre los ríos Pisuerga y Cea, 
y D. Fernando tomó el titulo de rey 
de Castilla; pero apenas había trascur
rido un año cuando D. Sancho su padre 
renovó las hostilidades contra D. Ber-
rando, logrando apoderarse de Astorga 
á viva fuerza, según se cree. D. Fer
nando y D.a Sancha reunieron en uno 
con su enlace los reinos de Castilla y de 
León, fueron sumamente afortunados en 
sus espediciones contra los moros apo
derándose de muchas plazas considera-
bies de Portugal y varios pueblos de 
Castilla: y logrando internarse en la pro
vincia de Cartagena y reino de Sevi
l l a , hicieron feudatario suyo el de Tole
do. Aparte de esto y de una piedad 
eminente, pues gestionaron cerca de Be* 
nevenl, rey moro de Sevilla, para que 
hiciese buscar el cuerpo de Sta. Justa y 
el de S. Isidoro con el fin de excitar la 
devoción de los fieles con la presencia 



- H i 
le los santos, y cuya misión confió á ios 
obispos de Leou y Asíorga (Alvito y Or-
doño, respectivamenle). Tuvo el rey la 
impolítica de dividir sus estados entre 
sus cinco hijos I) . Alfonso, D. Sandiot 
D. García, l).a Urraca y D,a Elvira, 
dándoles por el órden en que ván nom
brados los reinos de León, Castilla, Ga
licia, infantado de Zamora y el de Toro; 
lo cual fué origen de sérias hostilida
des y revueltas interiores. 

En tiempo de D. Fernando 1,0 se ce
lebró el concilio de Coy amo., (año 1050) 
siendo pontífice León I X . Este concilio 
fué una asamblea político-religiosa á se
mejanza de las antiguas de Toledo, y á 
ella asistieron los obispos de Oviedo, 
León, Astorga, Falencia, Huesca y Ca
lahorra, aunque estas dos ciudades es
taban en poder de ios árabes, y los de 
Pamplona, Lugo y Compostela, ademas 
de otros muchos abades y magnates. 
Todos los cánones de este concilio son no
tables: el 1.° dispone que los obispas y 
ios clérigos residan en sus respectivas 



diócesis, lo cual prueba qué no debia ser 
muy punlüal dicha observancia. E l 2.° 
relativo á los hábitos de los presbíteros 
para decir misa, al arreglo del aliar etc. 
dispone también que los clérigos no pue
den tener en su casa ringuna muger, 
á no ser su madre, su hermana, su tia 
ó su madrastra. Igualmente ordenaba 
que los eclesiásticos no reconociesen 
otra junsdícion que la del obispo. En el 
6.° se aconseja á los cristianos asistan á 
las vísperas los sábados por la tarde y á 
la misa el domingo por la mañana, como 
también á las horas canónicas, abste
niéndose de toda obra servil; prohibe 
emprender viajes en dia de fiesta, á no 
ser para peregrinar, enterrar muertos, 
visitar enfermos, servir al Rey ó impe
dir la invasión de los sarracenos: prohi
be igualmenle á los cristianos vivir ni 
comer con los judíos, quedando obliga
dos los infractores de lal disposición á 
hacer penitencia por espacio de siete días 
y los que se negaran á ello serian priva
do; de comunicar coa las fieles durante 



\iu año, (siendo nobles) j si eranpUbeijos) 
recibían cien azotes. En el 11.0 se esta
blecía que los cristianos ayunaran todoi 
los viérnes, sin que por eso dejasen do 
a t e n d e r á sus quehaceres. 

Disposiciones son estas que demues
tran con la mayor evidencia que la igle
sia en la época de la reconquista (y lo 
propio había hecho en la de los godos) 
trabajaba sin cesar en la reforma de las 
costumbres v en aumentar y conservar 

V si 

exentas de mácula las prácticas reli
giosas. 

A la muerte de Alfonso V I de León 
quedó heredera del reino su hija D.a Ur
raca, viuda del conde de Borgoña, Don 
Ramón, y que después casó en 2.a, nup
cias con Alfonso 1.° de Aragón, llamado 
el Batallador, (año 1109) á pesar de ser 
parientes dentro del tercer grado. Est© 
matrimonio, bien fuese por que el clero 
castellano lo admitió con repugnancia, 
?egun confiesa Gebhardt (t. 3.° página 
235) á causa del parentesco, aconsejando 
á la reina el divorcio, ó por qn^^como di-



CAO otros, se creia el ve y con derecho á no 
abandonar el reino que lenin por suyo, 
y también quizá por que la conducta 
de D.a Urraca tenia mas de reprensible 
que de honesta y recatada; cualquiera 
de es las cosas ó todas ellas á la vez deci
dieron al rey á encerrar á su esposa ea 
ei castillo de Castellar (año l i l i ) , lo 
cual dio mórgen á que los castellanos, 
olvidados de su benéfico gobierno, se 
uniesen con los grandes señores de Ga
licia á quienes escribió la reina para que 
proclamasen á su hijo el infante D. A l 
fonso, j a que ella no podía encargarse 
del gobierno de sus estados. Esto dio por 
resultado el principio de una guerra civil 
en Galicia; y , como no hablan aun cesa
do las intimidades y amorosas relacio
nes de la reina con el conde Gómez Gon
zález do Can despina y con Pedro Gonzá
lez de Lara, cuyo escándalo era dema
siado pnblico para que dejasen de susci
tarse graves disturbios entre los dos es
posos, vinieron á una formal separación, 
llegando las cosas has i a el estremo de 



liosi.ilizarse miituamente, por lo que 
castellanos y aragoneses se vinieron á 
¡ásmanos, llevando los primeros la peor 
parte en la refriega de Campo de Espina 
junto á Sepúlveda. Vengóse el rey á su 
placer lomando severas medidas, ha
ciendo desaparecer algunos parciales de 
la reina, desterrando obispos y come
tiendo actos que eran reprobados por la 
generalidad. 

Veíase la reina reducida al último 
estremo j , como único remedio de salva
ción aconsejó á sus parciales qne procla
masen á su hijo: y en efecto, fué ungi
do rey por el obispo Gelmirez en la ca
tedral de Santiago, y traido por dicho 
prelado y sus secuaces á Castilla para 
realzar el partido de su madre. Salióles 
ai encuentro el Batallador en Via~dan~ 
gos (Villadangos: que antiguamente se 
llamó Via de anguis ó camino de las cu-
lehas) y logró derrotarlos, salvándose 
el improvisado rey gracias á la intrepi
dez del obispo que le sacó del lugar del 
combate con grave riesgo de caer pri-

http://liosi.il
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sioncro, liujendo con él ai naslillo de 
Orcillon donde se hallaba Di* Urraca, v 
partiendo á Galicia desde donde hicieron 
un nuevo llamamiento á los pueblos que 
dio por resultado la reunión de no poca 
gente para venir en auxilio de los derro
tados en Villadangos, que se hablan re
fugiado en Astorga. Acaudillaba aque
llas gentes D. Enrique, conde de Portu
gal, jp r imo deD.aUrraca j llegaron ante 
Jos muros de nuestra ciudad cuando el 
aragonés, que la tenia cercada, levantó 
el * sillo, retirándose á Carrion, según 
unos, ó á Peñafiel, según oíros, acosán
dole en su alcance gallegos y castella
nos; pero entabladas secretas negocia-
ciaciones entre los monarcas, llegaron á 
nn acuerdo en que unas ciudades queda
ron uno y por el otro otrasr con pacto de 
no hostilizarse en lo sucesivo, á pesar de 
lo cual no fué la paz muy duradera, pues 
el ano de 1113, reunido un concilio en 
Falencia, fué declarado sin validez el 
matrimonio por un legado pontificio. 

En principio del siglo X I I I se reu-



ni-eron las Coronas de Cas l i l i a v de León 
por el enlace de I).a Eersngueia y Don 
FernaníJo, hijos respeclivamente de Fer
nando I I y Alfonso Y1I I , terminando 
así las desavenencias y tirantez entre 
dichos monarcas; mas como los dos es
posos fueran primos carnales, el legado 
del papa puso en entredicho el reino de 
León pronunció sentencia de escomnnion 
contra su monarca, y contra los obispos 
de Astorga, Zamora, Salamanca y otros 
que sostenían la validez del matrimonio, 
teniendo que separarse los dos cónjuges 
(1204)4 pesar de cuantas razones en 
contra hablan alegado dichos prelados. 

Muere D. Enrique 1.0 de Castilla, y 
esto hace que las corles proclamen los 
derechos de D. ' Berenguela, la cual á 
los pocos dias los renuncia en su hijo 
Fernando I I I (el Santo) habido de Don 
Alfonso antes de su separación. Fué pro
clamado en 1230 por el obispo de Astor
ga y oíros magnates. 

En este D. Fernando I I I se reunie
ron definitivamente las coronas caste-



llana y leonesa, merced á la influen
cia que los obispos de León y Astorga 
y oíros magnates ejercieron sobre los 
partidarios de D.a Teresa y 0 / Dulce, 
hijas de D. Fernando I I , para que re
nunciasen en él sus| derechos á la corona, 
como lo hicieron, señalándoseles á cada 
una de ellas una pensión anual de 
30.000 ducados. 

En los reinados de Fernando l í í , en 
el de su hijo Alfonso X titulado el sabio, 
y en el de Sancho I V el Bravo ningún 
suceso memorable se registra en la his
toria que tenga relación con nuestra 
ciudad, á no ser el episodio que vamos á 
referir y que tuvo lugar el 23 de Junio 
de 1287. 

Fué el siguiente. Vivia en Valen
cia de D. Juan el infante del mismo 
nombre, hermano de Sancho I V , y coa 
quien estaba en abierta hostilidad. Sa
biendo que el monarca pasaba de León á 
Astorga á la misa nueva del obispo Don 
Merino, (digno de tan alta honra según 
algunos historiadores, por sus virtudes 



y por descender de los reyes de Fran
cia) le salió al encuentro con gentes que 
tenia á su devoción, y , hallándole junto 
al puente de (>bigo, le amenazaron sé-
riamente si no daba justa satisfacción á 
sus agravios. Era el caso que muchos 
magnates se hallaban quejosos de la des
pótica privanza que cerca de D. Sancho 
ejercia el poderoso conde D. Lope de 
Haro, quien muy á su antojo dirigía 
el ánimo del Rey. Los descontentos se 
pusieron al lado del infante que, colo
cándose al frente de ellos sorprendieron 
al monarca en el punto referido, acome
tiéndole con tan inesperada demanda. 
Díjoles D. Sancho que al dia siguiente 
les recibiría en Astorga y que les haría 
justicia como lo hablan esperimentado 
en cuantos litigios fué necesario admi
nistrarla desde que había tomado las 
riendas del poder, Diéronse por conten
tos con tal respuesta, v al siguiente dia 
(¿4 de Junio) llegaron á esta ciudad á la 
hora en que el rey, el obispo y el pueblo 
se hallaban en la misa nueva ckl segundo 



y solicitaron por medio de Fernán Pérez de. 
Pon ce que D. Sancho tuviese por bien el 
oírles. No le pareció á esle muy oportuna 
la ocasión j mandó que el obispo salie
se en su nombre á oir sus demandas, 
ofreciendo él que respondería á ellas con 
brevedad, con lo cual se proponía ganar 
tiempo para que llegase el conde Don 
Lope, á quien avisó de lo que pasaba con 
el tumulto de los señores de León y Gra-
licia. 

Tan fuertes fueron las quejas de los 
que demandaban desagravio, que llega
ron á decir al rey: que teman por menos 
maldad el desnaturalizarse y abandonar 
sus bienes probando fortuna tn otros 
reinos, que sufrir la nota de obedecer á 
un vasallo que, desautorizando á su rey 
se había abrogado para él tanta autori
dad; franqueza y decisión que, como era 
de suponer, hizo gran fuerza en el ani
mo de D. Sancho. 

Vino el conde á Astorga tan luego 
como recibió la nolicia de lo sucedido 
y de lo que contra él se conjuraba, y le 



acoinpañaron'mnchos de sus' parciales. 
Oyó de boca del Rey los agravios qué 
sus émulos expomau, y contestó: que «o 
eran menores sus fuerzas que las de 
aquellos y que, de cualquier modo, ya 
Ies har ía doblar la cerviz; cuja respues
ta llamó muclio la atención de l ) . San
cho, y fué suficiente á que principiase 
á dudar do su fidelidad, aunque, como 
prudente, ahogó sus dudas decidido á 
tomar consejo del rey de Portugal para, 
en caso necesario, seguir el partido mas 
seguro para humillar los desahogos de su 
arrogante favorito. Quedóse este en As-
torga con el obispo y con el deán de Se
vil la, Notario mayor de Castilla, á fin 
de resolver asuntos de interés general 
durante Ja ausencia del monarca. 

Ucurrió entonces que dos judios, re
caudadores de las rentas reales, acudie
ron al obispo por unos libramientos: l la
mábanse estos recaudadores Bilforado y 
Abraham Buchillon: el 1.° llevaba reco
mendación del Conde para ser preferido: 
el 2.° hácia la causa del rey, según, el 



parecer de hombres letrados y tenia mas 
derecho, motivo por el cual el obispo 
mandó darle los despachos que se exi
gían. Quejóse el agraviado al conde 
1). Lope, el cual, muy avezado á hacer 
siempre su voluntad, se fué á palacio, 
presentóse al obispo desatento y poco 
comedido llegando en sus insultos 
liasta decirle que: «diese gracias por no 
haberle sacado el alma á estocadas.» 
Llegó la noticia ai rey, que en loncos se 
convenció de que quien no tenia respeto 
n i miramiento á lo sagrado del ministe
rio eclesiástico, menos respetaría su co
rona si llegaba el caso. 

Desde este tiempo vuelve á enmude
cer la historia respecto de esta ciudad, 
sin que se tenga noticia de hechos me
morables hasta que, llegado el año de 
1346, fué ocupada por las tropas ingle
sas que venian en apoyo de las preten
siones del duque de Lancaster, como in 
dicaremos al ocuparnos del Marquesado 
de Astorga. Añadirémos únicamente que 
rechazados los árabes de esta parte de la 



España y circunscrita su dominación 
á tan solo las provincias del medio dia, 
no se hicieron sentir en nuestra provin
cia grandes conmociones, motivo por el 
cual los pueblos solo lamentaban el con
tingente de hombres de que tenian que 
desprenderse para reconquistar las pro
vincias que aun estaban en poder de los 
cfricanos basta espulsarlos completa
mente, cuja gloria estaba reservada k 
los Reyes Católicos. 



MARQUESADO DE ASTORG-A. 

Descienden los Osónos Marquéses de 
Astorga, de Luis Osorez, señor de V i 
llalobos, que fué alférez Real del ejérci
to de Ramiro 1.° con quien se halló, se
gún refiere Luis Alfonso de Carvallo, 
en la célebre batalla de Clavijo contra 
los moros, año de 844, cu jos buenos 
servirlos le pagó el rey haciéndole va
rias mercedes. 

En el discurso de la historia vemos 
consignados los nombres de Fruela Oso-
rio, noble caballero en Asturias en tiem
po de Bermudo 3.°; y en el de Fernando 
3.° el Santo, á mediados del siglo X I I I 
se menciona el enlace de D.a Eva Alva-
rez con D. Rodrigo Osorio, hijo de Ro
drigo González üsorio y de D.* Dulce, 
hija del rey Alfonso I X de León, con
forme en la descendencia de los Osorios 
refiere Sandoval. Este Rodrigo Osorio, 
cumplido y valiente caballero en tiempo 



de Alfonso el Sabio, Sancho I V j Fer
nando I V el Emplazado, y primo car
nal del 1.0, tuvo de D.a Eva á Rodrigo 
Osorio, que fué conde de Trastamara el 
cual dejó otro hijo de su mismo nombre. 
De ellos descienden también los condes 
de Allamira, Cabrera, Baldonquillo y 
otras casas fuertes; y de sus antiguos 
parientes, los Fernandez y Quiñones, 
\-ienen los condes de Luna v los Guzma-
nes de León. 

Mas adelante hallamos á D. Alvar 
Pérez Osorio, señor de las siete villas 
de Campos, sitiando á Astorga, tomán
dola, desalojándo de ella á los ingléses y 
defendiendo la villa de Valderas en el 
cerco que la pusiera el duque de iVlencas-
ter que, casado con D.a Constanza hija 
deD. Pedro el Cruel, disputaba la coro
na á D. Juan 1.° de Castilla, en cuya 
empresa le ayudaba D. Fernando 1.° de 
Portugal, entrando en Marzo de 1387 
con sus tropas aliadas por Aloañices, 
Tábara y Bonavente, cuya población fué 
sitiada hallándose en ella dicho Alvar 
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Pérez Osorio, que con los sujos los re
chazó, como lo hizo también de algunas 
de .sus villas de Campos (Villalobos y 
otras) antes que tomaran la de Valde-
ras. 

E l rey D. Juan 2 / confirmó á favor 
de los condes de Villalobos cuantas mer
cedes les habian dispensado sus antece-
sorts, según consta por un privilegio ro
dado que existe en el archivo de los he
rederos de los condes de Altamira (1). 
En tiempo de este rey es cuando princi
pia la mas interesante historia de los 
Üsorios. Él dispensó grandes pruebas de 
cariño y confianza á D. Pedro Alvarez 
Osorio, del cual se valió en 1441 para 
traerá.su obediencia al principe 1). En
rique, su hijo, que sehabia declarado re
belde, movido por los consejos del jóven 
privado i). Juan Pacheco. 

D. Enrique I V el impotente, cuyas 

(1) Cítalo D. Ramón Alvarez de la Braña en su 
artículo critico Ululado "Restos del (astillo de As-
lorga» publicado en 2 de Enero de 1873 en el 
periódico c U Ajociaciou Federal» cuyos dalos en 
buena parle aprovectiainos. 
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prodigalidades desmembraron las rentas 
de la corona hasta el estremo de hacer
las menores que las de algunos parlinu-
lares, firmó una Real provisión á favor 
del conde D. Pedro Alvarez Osorio en 24 
de Agosto de 1458, por la cual disponia 
que lodos sus vasallos del reino de Ga
licia estuviesen a las órdenes del conde, 
su primo, y le ayudasen en cuanto dis
pusiera; y cuando en el año de 1461 se 
hallaba el monarca en Madrid, resenti
do del proceder de muchos nobles y re
celando de otros, confió á D. Pedro el 
medio de deshacerse de ellos quitándoles 
la vida en su propio palacio; hechura á 
la que se opuso el conde, que, de acuer
do con el rey, manifestó á los grandes el 
descontento de este, persuadido de que 
con tal declaración les intimidarla; mas 
los orgullosos magnates lograron sobor
nar uno de sus criados y le asesinaron 
traidoramente, siendo luego enterrado en 
el convento de S. Jul ián, á media legua 
de V.alderas, fundado por él pocos años 
antes. Sucedióle en el condado su hijo 
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13. Alvaro, á quien aconsejó no tomase 
venganza de sus enemigos. 

Perseguido D. Enrique por el infan
te D. Alfonso j los que seguían su ban
dera, quizá hubiese peligrado su vida en 
Zamora si el conde D. Alvaro no le hu
biese acudido en socorro con gente arma
da, desbaratando los propósitos de los re
beldes, que luego sitiaron á Simancas 
y llevaron la guerra á las tierras del con
de, siendo derrotados por las gentes de 
D. Diego y D. Luis Osorio, sus herma
nos, que les salieron al encuentro* 

Terminadas ya las luchas y desave
nencias intestinas, se creyó D. Enrique 
en el deber de remunerar los buenos ser
vicios que le hizo D. Alvaro; y , al efec
to, le dióá elegir entre las ciudades de 
la Coruña, Lugo y Astorga con el t i tu
lo do duque ó m a r q u é s , cuya oferta re
chazó generosamente el conde, manifes
tándole que sus servicios los habia pres
tado leal y desinteresadamente; mas, 
obligado por las instancias del rey, acop
ló el marquesado de As torga , que obtu-



vo con toda su ciudad y fortaleza aldeas 
y vasallos, moros y judíos que fuesen ve
cinos, según consta del privilegio quo 
existe en el archivo de la casa de los con
des de Aitamira (Leg. L . n.0 38). Diclio 
privilegio fué expedido en Toro á 6 dias 
del mes de Junio de 1465, y , entre los 
hechos importantes á que did cima el 
conde D. Pedro, se refiere el haber libra
do á D. Juan I I de la prisión á que le 
habia reducido en Tordesillas el infante 
D. Enrique. (1) 

(1) En el archivo municipal hemos visto un do
cumento referente al citado privilegio,- que dice: 
«El Señor rey D. Enrique 1Y, con relación y en 
atención á los servicios y remuneración de ellos, 
hizo merced á D. Pedro Alvarez Qsorio, conde de 
Trastamara, de la ciudad de Astorga con su CASTILLO 
TÍ FORTALEZA, aldeas é términos, é rios é fuentes, 
montes, prados, pastos, aguas estantes, é corrientes 
con todos sus vasallos é todo su término é distrito, 
MERO MÍXTO IMPERIO; y con la jurísdicion alta y ba
ja, civil y criminal, cuya merced hizo perpétua.» 

En vista de lo cual se nos ocurre preguntar: Si 
el rey D. Enrique IV concedió en 1405 al conde Don 
Pedro Alvarez Osorio la ciudad de Astorga CON SU 
CASTILLO \ FORTALEZA, ¿cómo se pretende que la fá
brica del CASTILLO haya sido obra del siglo XV?—A 
personas muy fidedignas hemos oído decir coa refe-
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Murió D. Alvaro Osorio(l.er mar

qués deAstorga) enl .0 de Uctubre de 
1460, en Sama, y fué enterrado en la 
catedral al lado de su tio el Obispo Don 
Alvaro: dejó un Lijo llamado 1). Pedro, 
quien á la edad de 14 años combatió 
con los castellanos al lado de les rejes 
Católicos en 1476 céntralos porlugué-
ses en la batalla dada cerca de Toro, en 
las márgenes del Duero, siendo el pri
mero que acometió con su gente, desba
ratando los escuadrones délos enemigos. 

No menos fama supo adquirir su su
cesor D. Alvaro durante la lucha de las 
Comunidades de Castilla, en cuya causa 
se dice que obró con demasiado encono 
contra los Comuneros, especialmente en 
la batalla de Villalar en 1521, por cu-

rencia á dalos que se tienen romo verídicos, que 
cuando D. Alvar Pérez Osorio en 1387 desalojó de 
Aslorga las tropas del de Lancaster, se le dio el se
ñorío de ella con facultad de construir un Castillo 
que, al propio tiempo que le sirviera de palacio 
fuera también una fortaleza. Y, en efecto, sugvtos que 
aun hoy viven y que han conoíádo la obra casi i n 
tacta, a^eguran'que réuuia ambas condiciones. 



yosheclios.así como por el de haber loma
do á Tordesillas en donde estaba prisio
nera la reina D.* Juana, le dispensó 
Cárlos l.0no pequeña distinción, ( i ) 

D. Pedro Alvarez Oso rio, 8.° mar
qués de Astorga, concurrió en esta ciu
dad ál acto de tomar posesión de su ca
nonicato Felipe I I I , y, como canónigo 
mas antiguo de León, estuvo sentado en 
el coro junto á la silla del rey, recibien
do ambos los honorarios que le corres
pondían. (2) 

(1) Aunque quiera decirse que no está consigna" 
do de un modo claro que el Marqués de Astorg* 
haya i>ersegiiido encarnizadamente á los Comuneros' 
consta sin embargo que cuando l) . Cárlos en su pro
visión de 17 de Febrero de 1320, feqhada en Worms, 
declaraba rebeldes, desíéales, iníieles y traidores á 
los sublevados, la Junta de los COMUNEROS contestó 
pregón indo traidores y quebrantadores de la tregua, 
entre otros, á los condes de Haro, Benaventé, Alba 
de Liste y Salinas, y al Marqués y al Obispo de As-
torga, D. Fr. Alvaro Osorio ÜJ.0 (Gebhardt, hisl.4 de 
Esp/ l . I / pág.4 37.) 

(2) Entre los títulos y preeminenciás que dis
frutaban los condes de Villalobos, raarquésesde As-
torga, desde muy antiguo, era uno de ellos el ser 
Alférez mayor ó porta-estandarte del Uey o del pen
dón de la divisa de GasliUa.--El papa Sergio 2.°, en 



En 1564, según refiere Mariana, 
acompañó el marqués de Astorga al rey 
1). Fernando en la conquista de varios 
pueblos del reino de Granada, que estaban 
en poder de los moros. Como caballerizo 
mayor y alférez del rey, presentó la es
pada de Francisco 1.° á Murat que se 
hallaba en Madrid el 4 de Abri l de 1808. 
Escusóse de asistir á la diputación con
vocada por Napoleón para Bayona en 4 
de Junio del mismo año, y se negó á lle
var el estandarte ó pendón en la procla
mación de José Bonaparle en 25 de Ju
lio, haciendo de alférez mayor el conde 
de Campo Allange: Asi es que Napo
león le declaró traidor en Burgos el 12 
de Noviembre, disponiendo se confisca-

memoria de la tradicional batalla de Clavijo, les hizo 
canónigos perpetuos de la catedral de León con asien
to de preferencia y distintivo de DÓMINUS VI'LLELUPO-
RIIM. Consta esto entre otros documentos, por el cua
derno del Lic. Salinas, dirigido á Felipe ! l l por Don 
Juan Fernandez de Medranó; cuaderno en el cual se 
hace relación de la ceremonia, conmemorativa que 
de aquella batalla se hacia en Astorga, el víspera y 
día de la Asumpcion de Nuestra Señora, y la misma 
que desde aquel triunfo hacian en iguales «Mis las 
doncellas Je León á quienes llamaban CANTADERAS. 



sen lodos sus "bienes y que en el momento 
de ser habido fuese fusilado. E l 1.° de 
Diciembre fué nombrado uno de los seis 
vocales de la J u n t a Suprema para el 
despaclio de los negocios urgentes; pero, 
cuando en 4 del mismo mes ocuparon á 
Madrid los francéses fué llevado prisio
nero á Francia j condenado á perpétuo 
encierro. A la muerte del conde Flori-
dablanca, acaecida en Sevilla el 28 de 
Diciembre, figuró como Vice-presidente 
de la Junta central, y siendo presidente 
de la misma un año despue?, apesar de 
su elevada clase, votó por que no hubie
re cámara de privilegiados, apoyando la 
proposición presentada por el Sr. Calvo 
de Rozas. ( H i s t } ci tada de JD, G u i l l e r m o 
Iglesias , p á g i n a s 102, 103^ 104.^ 

EL CASTILLO DE ASTORGA. 

(PALACIO DE LOS OSOEIOS.) 

En el ángulo Sur-Oeste, y formando 
continuación coa la cerca romana de ia 
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cíudad, existid el castillo de los marqué-
ses de Astorga, cuja fábrica lia desapa
recido completamenle. 

Supónese que habia sido construido 
en el siglo X V ; mas nosotros, fundándo
nos en lo que antes dejamos anotado, 
nos niclinamos á creer que su construc
ción debió ser un poco anterior á dicha 
época. Escasas son las noticias que de 
dicha obra han llegado hasta nosotros: 
sábese únicamente que al principio de 
este siglo aún existia casi intacta. For
maba un estenso rectángulo de cujos 
vértices se destacaban macizas torres ci
lindricas,, coronadas de fuertes barbaca
nas. Su fachada de arquitectura gótico-
plateresca, miraba frente á la de la ca
tedral y estaba flanqueada en sus estre
ñios por dos cubos también macizos, ha
llándose en el centro la entrada princi
pal, sobre cuja ancha puerta, de arco 
rebajado, se distinguian dos nichos den
tro de sobrepuestos marcos tallados, que 
sostenian dos leonas heráldicas. Mas ar
riba, una lápida ceñida con un cordón 
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adoriiado de cinco simétricas cuadriío-
lias del eslilo gótico florido; y , como dan
do gracia y armonía á estos varios cua
dros, dos. pilareitos laterales de esbeltos 
capiteles. Encerraba la lápida, en letras 
de relieve, los siguientes versos, divi
sa de los Osorios: 

«Do nuevo lugar posieron 
Moverlas jamás pedieron.» (1) 

En la parte superior de tan elegante 
portada, alzába-e coronado por tres CJU-
chas (que á lo que se cree representaban 
nna alusión á la Batalla de Clavijo) el 
escudo de armas de la casa con bor-
dura formada de castillos y leones acuar
telados entre arquitos Conopiales. A 
cada lado de este escudo avanzaban, en 
forma decenos invertidos,.sembrados de 
hilos de perlas en sus estrias, dos cubi
llos de heraldos ó pedestales de garitas 
que daban cierto aspecto de magestad 

(1) Crónica de la provincia, pág.* 68. 



señorial á lafacliada, patentizando así 
mismo los conocimientos arquitectóni
cos, que poseian los artífices de los tiem
pos medios, al dotar sus construccio
nes de tanta belleza como solidez. 

Cuando en 1810 se apoderó de As-
torga el ejército francés al mando de Ju
no t, apeaar del horroroso bombardeo que 
sufrió la ciudad, conservóse intacto el 
castillo, y en sus alrededores constru-
jeron los estranjeros algunos jardinitos 
que llegaban á la casa llamada el teatro 
y plaza del Juego de Cañas, reparando 
ademas los desperfectos que el tiempo 
habia ocasionado en la obra. A l poco 
tiempo fué sitiada As torga por los espa
ñoles que, para posesionarse del Casti
l lo , practicaron una mina por el lado 
Sur-Oeste, mina que no tuvieron nece • 
sidad de utilizar por haber abandonado 
la ciudad los invasores. 

En i81 i , temerosa la regencia del 
reino de nuevas ocupaciones por los es-
trangeros, mandó demoler las fortifica
ciones interiores, y, en su consecuencia; 
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se empezaron los trabajos para volar la 
fortaleza del castillo, proponiéndose el 
ingeniero encargado conservar, al me
nos, la fachada, propósito que afortuna
damente pudo conseguir. Con los escom
bros que del derribo se sacaron se relle
nó la cuesta de Postigo, y el balcón de 
hierro que daba á las habitaciones de la 
Marquesa, se inutilizó para colocarlo 
en las casas consistoriales. Y finalmente 
en setiembre de 1868 fueron adquiridor 
por el Ayuntamiento los restos del pala
cio castillo en cuestión con el objeto de 
construir en sus alrededores un jardin y 
restaurar la ya deteriorada fachada; pero 
en Agosto de 1872 fué demolida, desa
pareciendo por completo construyéndose 
en aquel sitio con sus materiales la pla
za de Toros, que fué estrenada con dos 
lucidísimas corridas que tuvieron lugar 
en los dias 15 y 17 de Octubre. (1) 

Tales son las noticias que acerca del 
Marquesado y castillo do los Osorios he
mos podido compilar, 

(i) Dígase cuanto en sentido contrario decirse 



mmk COMOTO EN CORTES. 

El brillante papel que muchos pue
blos y ciudades desempeñaron por su co
operación contra las armas de los sarra
cenos, fué la causa que movió á los re-
jes á concederles varios fueros exencio
nes y privilegios, en cuja virlud unos 
j otras llegaron paulatinamente k ad
quirir cierta preponderancia que aumen* 
ió de una manera considerable desde el 
momenio en que se constitujeron en 
concejos ó municipalidades^ llegando 4 
conseguir con el tiempo representación 
6 voto en Cortes. No podemos precisar 
con seguridad la época en que nuestra 
ciudad alcanzó lal privilegio, ni el año 
en que. se constituyó en Municipio; pero 

quiera, y sin que sea nuestro ánimo disculpar al 
Ayuntamiento popular del derribo de los últimos y 
muy deteriorados restos del castillo, de su fachada 
mejor dicho, es lo cierto, (¡ue puede decirse con 
propiedad que su entrada ya no existía pues hablan 
desaparecido ia mayor parle de las piedras que la 
formaban, y de su escudo solo se conservaba el re
mate superior. 



de suponer es que lo verificaría muy 
poco tiempo después que León, que fue 
de las primeras. Esto debió verificarse 
según el Diccionario enciclopédico, allá 
por los siglos X I y X I I . (1) 

E l año de 1202, reinando D. Alfon
so I X en León, se celebraron córtes en 
Benavente y en ellas tuvieron asiento y 
representaciou todas las villas del reino, 
según se deduce de lo que el rey decia 
en la introducción á las mismas: «Fago 
saber á todos los presentes é á todos los 
que han de venir, que estando en Bena-
venleé presecles los mis vasallos é mu
elles de cada villa é mió regno en cum
plida corte» etc. Y en las de León en 
1208 se hallaron diputados de todas y 
cada una de las ciudades del reino. En 
las de Madrid, celebradas año de i529, 
declara D. Alfonso X I haber acordado se 
juntasen todos los procuradores delassus 
cihdades é villas de los sus regnos y entre 
ellos se cuentan los de Castilla y León. 

(1) Sobre el adorno que corona el arco de la fa
chada se lee el n.0 1084; quizá este u . ' índica el año 
eo que se constituyó. 



En las de Burgos (año de 1377) rei
nando D. Enrique 2.° acordaron los pro
curadores de los pueblos conceder al rey 
seis monedas con el objeto de subvenir á 
los gastos de la guerra por espacio de 
dos años, para evitar los que ocasioru-
ran los procuradores en su ida, estancia 
y vuelta á las Córtes. 

«Las ciudades y principales pueblos 
del reino de León, como la Cor uña, AJS-
torga y Oviedo, gozaron de la prerogati-
va de enviar continuamente sus procura
dores á las juntas nacionales; y á las ce
lebradas en Valladolid en 1295 concur
rieron los personeros de dichas ciudades 
en representación de su concejo (Diccio^ 
nario dicho.) 

Igualmente envió Asteria sus re-
presentantes á las de Burgos en i OIS» 
constando los nombres de los diputados 
en el catálogo de los pueblos que tenian 
voz y voto y que estuvieron representa
dos. También asistieron á las celebradas 
en Madrid en 1391 en que concurrieron 
126 representantes. 
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Cualquiera qué haya sirio el tiempo 

en que, Astorga se constituyó en muni
cipalidad 6 concejo j el año en que ad
quirió el privilegio de tener represenla-
cion í voló en Corles, pues lo impor
tante para el caso es saber que real
mente lo ha tenido, es lo cierto que la1» 
injustas prodigalidades de Enrique I V 
la hicieron pasar del esíado de ciudad U~ 
Iré j con voto en las asambleas nacio
nales al dominio parlicular de un señor 
feudal, al dominio ma7*qtiéses, se
ñores de horca y cuchillo, de pendón y 
caldera, en quienes se vincularon sus 
libertades, quedando privada de su pro
pia autonomía y sngeta á las despóticas 
leyes y fueros de! feudalismo. 

¿Quién habría de decir á la en otro 
tiempo ciudad privilegiada de Augusto, 
á Ta que los romanos honraron con el t i -
lulo de Colonia, con el cual, según deja
mos dicho (página 42), solo había otras 
once en España, que había de contem
plar cercenadas sus libertades después 
del trascurso de quince siglos y después 
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de liaLer visto desaparecer repetidas ve
ces sus edificios y hasta los cimientos de 
sus murallas? ¿Quién diría á Astorga 
que, después de tantos sacrificios hechos 
en obsequio á la causa común, en obse
quio á la independencia v libertad de la 
pátria, habia de merecer por toda recom
pensa quedar esclava de las cadenas del 
feudalismo? 

No parece sino que el espíritu del 
mal se empeñó en desatar conlra ella 
otro genio destructor, cujas alas se han 
estado cerniendo largos siglos sobre esta 
población, digna por tantos títulos de 
mejor suerte, jójala que aquí termina
ran sus desgracias y no le hubiesen es
tado reservadas oirás! pero, como mas 
adelante verémos, aún habia de ser víc
tima de grandes catástrofes, de las cua
les quizá jamás logrará reponerse. 



CAPÍTULO WM 

DESDE 1471) á 1800. 

Desde el momento en que nuestra 
ciudad pasó á ŝ r feudo de su nuevo se
ñor (el Marqués) j sus moradores se vie
ron vasallos dos veces, corrió la misma 
suerte á que se hallaron sugetas otras 
muchas que con la sangre de sus propios 
hijos j sus mismos inleréses contrihuje-
ron al incremento del poder real y al en
grandecimiento da los orgullosos mag
nates, que en mas de una ocasión, sino 
contínuamenle, las vejaron con sus exac
ciones, haciéndolas llevar una vida se
mejante á la de aquellos individuos que, 
careciendo de recursos propios para con
servar su existencia, la arrastran enfer
miza y calenlurienta terminando en pa
decimientos clónicos que les hacen su
cumbir por consunción. 

Y , efpclivamente: los derechos del 
señorío feudal por una parte, la creación 



de los ejércitos permanentes por otra; la 
absorción por la Corona de los grandes 
Maestrazgos de las órdenes militares, la 
muerte de las libertades castellanas en 
Villalar (1521) y otras causas que h i 
cieron que el rey y los magnates, ante
poniendo susinteróses á los de los pue
blos, arrancaran á muchas ciudades, v i 
llas y lugares su propia vida y la lleva
sen al corazón déla monarquía en laque 
se concentraron todos ios poderes, des
pués que el nieto do L-s reyes católicos 
dió el último golpe de gracia á los en
copetados y tornadizos aristócratas. 

Ahora, puesto que, como antes he
mos indicado, carece de historia nuestra 
ciudad hasta la guerra de la Indepen
da, sin que conste haya tomado parte 
activa en la llamada de sucesión al ex
tinguirse en 1700 con Carlos el Hechi
zado la dinastía de la casa de Austria, 
que proporcionó el advenimiento de la 
de Borbon, después de cedidas á ios in -
gléses en 1713 por el tratado de Utrecb 
ia ida de Menorca y la importantísima 



plaza de Gíbraltar, que aún hoy, para 
ignominia j baldón de España, conser-
van en su poder, yamos á ocuparnos, de 
varias noticias sueltas é interesantes que 
respecto de Astorga hemos logrado co
leccionar, tomadas en su mayor parte de 
documentos existentes en el archivo del 
Avuntamiento. Pero antes de esto cree-
mos oportuno referir, aunque sea muy á 
¡aligera, un curiosísimo hecho de armas, 
por muchos conceptos memorable, y que 
tuvo lugar desde el dia diez de Julio al 
diez de Agosto de 1434 en las inmediacio
nes de el Puente de Orbigo\hecho conocido 
en la historia con el nombre de «¡el Paso 
Jionroso» y que retrata á lo vivo el ca
rácter de La civilización feudal en pria-
cipios del siglo X V . 

Fue el siguienle; 
Hallábase el rey D. Juan 2.° en Me

dina del Campo el dia 1.° d .̂ Enero del 
año referido, y allí se le presentó Suero 
de Quiñones con oíros nueve caballeros 
solicitando permiso para verificar una 
Justa (loméo) en que, si llegaba á salir 



vencedor, redimía ó quedaLa libre de la 
prisión en que liacia tiempo le tenia cier
ta elevada dama, v de cu j o compromiso 
deseaba rescatarse. Obtuvo el permiso 
solicitado, señalósele el plazo de 30 dias 
para verificar la justa: nombró el Rey 
vn rey de armas^ un escribano que le
vantase acta diariamente y cuantos fun
cionarios era costumbre intervinieran en 
tales públicos desafios. 

Suero Pérez de Quiñones mandó á 
cortar 300 carros de madera en los con
cejos de Luna, ürdás y Val de Llamas, 
pueblos del señorío de su padre D. Die
go Fernaijdez de Quiñones, y coa ella se 
construyó el cercado ó empalizada en 
que había de tener lugar I n j u s t a , Dicho 
cercado tenia en su mayor largo una 
carrera de 146 pasos y estaba dispuesta 
de tal modo que en ella había asientos 
hechos para cuantos acudiesen á presen
ciar la célebre y estraordínana pelea con 
los defensores ó mantenedores del paso, 
A él acudieron sesenta caballeros y aven
tureros entre oaslellanos, catalanes, ara-



goneses, franceses etc, y lo presencia
ron innumerables señores, damas jotras 
gentes de la comarca. Treinta dias Juró 
la lucha, ocurriendo solo una muerte, 
aunque fueron muchas las contusiones y 
heridas de gravedad, habiendo dia en 
que los mantenedores del paso no pudie
ron pelear por estar todos ellos tan mal 
tratados, que fué necesario llamar cu
randero que los bizmase. 

Concluido el toimeo ó j u s t a el diez 
de Agosto, después de mas de 700 car
reras y haberse roto 168 lanzas, los jue
ces declararon á Suero de Qniñones y los 
suyos aomo valientes, v a l 1.° libre de 
llevar al cuello el hierro, símbolo de la 
esclavitud en que le tenia su dama. 

IOS TERMINOS DE ASTORGA Wñ ESTADO POBUDOS M 
VIÑEDO. 

En lapóg.3 69 hemos indicado que 
entre otros reimos de industria ̂ ue los 



naturales del país aprendieron de los ro
manos !<e contábala vini-cultura ó el be
neficio de la vid. Ahora vamos á probar 
(jiie los términos de Astorga asi como 
Jos de los pueblos de sus alrededores (que 
dependían directamenle de ella) estuvie
ron plantados de viñas, y que tal viñedo 
fué talado en el sigio X I V por las tro
pas inglesas que vinieron con el duque 
de Laocastar para conquisiarle la Corona 
de Castilla ceñida por D. Juan L0 (véase 
l a p á g . a 1 5 8 y l 6 1 . ) 

Según documentos que existen en el 
archivo municipal consta que 

EN 7 DE JUNIO DE 1446 

E l r e j D, Juan I I en Arévalo, á pe
tición de la ciudad, expidió una real cé
dula firmada de su real mano j los de 
su Consejo para que Astorga pudiese 
plantar viñas y recolectar vino, evitan
do asi la necesidad de traerlo de fuera. 
En los documentos presentados á su Ma-
gestad para que exdidiese dicha real cé-



dula, constaba que el viaedo kabia sido 
talado por las tropas del prelendiente el 
año de 1387. 

EN 13 DE NOVIEMBRE DE 1446 

La ciudad y su concejo consultaron 
con el obispo y cabildo sobre la planta
ción de viñas; y , de resultas de ello, se 
acordó plantarías conforme á las orde
nanzas presentadas á S. M . , convinien
do obispo y cabildo que todo era en ser
vicio de Dios y del Rey, y en bien de la 
ciudad y provecho de todos. 

EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1446 

El juez, el regidor y el procurador de 
la ciudad y demás personas nombradas 
por el concejo, y el procurador de los 
qmrtos y alfoces (í) de eiia, acordaron 

(1) QUARTOS y ALFOCES: Denominaciones antiguas 
(le los lérmi'ios de los pueblos y sus distritos. Ha -
bia pues un procurador ó encargado de vigilar y 
hacer que los mojones ó términos se conservastm 
inalterables. 
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señalar los sitios en que se habian de 
plantar las viñas, y señalaron también 
á cada vecino los jornales (quiñones) que 
podian j habian de plantar. 

Los sitios por donde se pusieron en 
campo de la ciudad, (en que se incluía 
Celada) fueronn desde el término 
de Aslorga que parte con Barrientes, 
toda la ladera de ejidos que son desde 
allí por encima de los lugares de Inistal 
(Nistal)éde Sancti Juste, (S.Justo), éde 
8. Román, é Sopeña, é Carneros, ó B r i -
medaé Valde-viejas, como vá por cima de 
Murías de ll ickimldo d Oastrillo; é desde 
el término de la ciudad, que parte con 
Cuevas por cima de Zelada, é desde 
Sancti-Spírüus, contn el dicho lugar 
de Castríllo de los Polvazares, é que en
trasen en ellos los ejidos que están da
dos á la ciudad por el pesquesidor de Su 
Magestad.» Dióse el término de cinco 
años para que denlro de él plantasen las 
viñas cuantos recibieron terreno para 
ello, y se señaló una multa de real 
de plata por cada jornal de tierra, apü* 



cado para los muros de la ciudad, ó para 
otras cosas del común de ella. Acordóse 
también el amojonamienlo correspon
diente, el que las viñas fuesen guarda
das, y que «cada uno de los dichos l u 
gares de los quartos y alfoces é tierra de 
ella (Aslorga) puedan haber jornales en 
cada pedazo de lo que les fuere dado en 
su término enlre las oirás viñas de la 
ciudad.» Las ordenanzas fueron aproba
das por S. M . , 

EN 26 DE AGOSTO DE 14G0 

Se hicieron nuevas ordenanzas en 
que, entre oirás cosas se disponia que los 
lugares del alfoz de ella (Astorga) cada 
uno ponga cabana en su dezmarlo (tér
mino de su pueblo) y desde allí guarden 
las viñas, y que no lo pongan en dezma
rlo ageno. Otras ordenanzas del año de 
1519 mandaban que no se permitiera 
que los ganados anduvieren entre las v i 
ñas y cotos desde 1.° de Marzo hasta 
después de alzados los frutos. 



EN 27 DE FEBRERO DE 1567 

Se hicieron unos apeos, arreglados á 
otros de 1525 en que se señalan los tér
minos de la ciudad con Cuevas, y de ellos 
resulla, como también de otros hechos 
en 1672, que eulre oíros mojones j arcas, 
hay dos llamados de las viñas; una de 
estas arcas está entre Celada y Cuevas. 
Hállanse señaladas con ios números i 5 
j 14 en el plano topográfico de aquel 
tiempo. 

Aun hoy se conocen, no solo en los 
términos de Aslorga, sino en los de los 
pueblos limítrofes algunos pagos que lle
van el nombre de La Viña ó Las Viñas, 
j está corroborada la existencia de aque
llas por otra multitud de documentos 
que, si bien han desaparecido, no faltó, 
por fortuna quien de ellos tomase curio
sas notas que para nuestro trabajo apro
vechamos (1.) 

(1) De las anotaciones del Sr. Magaz: 
V (ASO üe IOS): un presbítero llamado Hac|nai 



PUEBLOS A LOS QUE SE ESTENDT AN 
los términos de Astorga* 

Como ya se Labra notado por lo que 
dejamos dicho al hablar del viñedo, te
nia Astorga dominio directo sobre los 
pueblos de sus inmediaciones, ó lo que es 
lo mismo, estos formaban parte inte
grante de su concejo, aunque cada uno 
tuviese su término deslindado. Dedúceso 
esto de lo que vemos consignado en ins
trumentos que se conservan en el archi
vo del Avuntamiento por los cuales 
consta que 

vendió á otro llamado Nnnno ó Ñuño, unos retazos 
de viñas que había comprado á ü.a Ziliz y Halel en 
el término de Astorga y villa llamada por sus tér
minos y sitios ant'gitos VAL DE-YIEUS (IN VILLA QÜÍE 
vocir.ATüu VALOEVELIJÁS). 

2. ° (Año de 1189 á 23 de Marzo) Era obispo Don 
Eernando 2.° y aforó una tierra para plantarla á me
dias de v iña con la obligación de que el AFORADOR 
pagase (1 diezmo á Santa María de Regla. 

3. ° (\no de 1279 á^S de Enero) El obispo D. Mar
tin González, falló la contienda suscitada con motivo 
de si un AFOUADOK podia ó no enajenar una viña sita 
en el alio de S. Roinan á la Témpana, sitio que l la
man la Carcbana (Documento uúmero 24í), depai t i -



EN 20 DE MARZO DE 1441 
«El Sr. rey D. Juan el 2.° en Avi la , 

á pedimento de la ciudad, con relación 
á que en los términos de ella, á media le
gua poco mas ó menos, habia aldeas que 
se titulaban la una Celada é la otra Pie-
dralba de i/uso é la otra Piedralbina de 
suso, que se componían de veinte vecinos 
poco mas ó menos, las cuales aldeas ha
bían sido y eran de mucho tiempo á 
aquella parte encomienda de la Ciudady 
estaban situadas en los términos de ella,, 
y recelaba (el Rey) de que se podrían 

4.° (Alio de 1229 en el mes de Enero) El obispo 
I ) . Ñuño aforó otra viña eximiendo á los foreros de 
MUNCÍO, RAPTO y MAÑERIA, con proMbicioo de que no 
hagan camino á (labrera; y que si venden la viña sea 
á otro que quede vasallo del obispo. 

i}.0 (Año de 1264 á 23 de Agosto) Estando para 
marchar contra ios moros con el rey de León el 
obispo D. Pedro, hizo testamento y en él dejaba al 
cabildo una viña que había comprado siendo Dean 
(Número 51 de Testamenlos); y é n t r e l o s bienes con 
q u e d ó l o la capel lanía de S. Juan que fundó en la 
catedral, se cuentan dos viñas que fueron del obispo 
1). Lope. 

Todas estas noticias e s t án tomadas por dicho Se
ñ o r Magaz de documentos que existieron en el ar
chivo del cabildo. 
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volver de algún liombre poderoso que 
las tomase y se liiciese dueño de los 
montes, pastos y términos de la Ciudad, 
según que ios poseía y las diclias aldeas 
los poseen por encomienda de la dicha 
ciudad; é por ello se podrían seguir 
otros muchos y graves inconvenientes; 
y por M . entendido lo referido, y por 
hacer merced á la Ciudad, la concedió 
el que de aquí adelante para siempre ja
mas las dichas aldeas fuesen de ella é las 
hubiese por alfoz (término) é con toda 
la jurisdicion civi l y criminal, mero 
mixto imperio; y mandó que las dichas 
aldeas vayan á los llamamientos del 
concejo de /Vstorga, de lo cual mandó 
despachar su Real título con su real se
llo, refrendado de Diego Romero, su Se
cretario.» 

La ejecución de este privilegio se co
metió á Pedro Alfonso de Paredes el 
cual dió posesión de Celada al procura
dor general de la Ciudad con toda su 
3 urisdicion civil y criminal etc.; de cu
ya determinación apelaron Ls de Cela-



cla manifestando que ellos estaban en 
posesión del pueblo desde cien años an
tes: que dicbo pueblo era behetría (libre) 
y que por ello pagaban á la ciudad cier
ta pensión por ser su encomienda; pero 
el ejecutor del privilegio los desnegó la 
apelación j aunque acudieron al Rey, 
nada pudieron conseguir, 

EN 26 DE AGOSTO DE 1448 

Astorga revocó los poderes que Lu-
biese dado á cualquiera concejo de su al
foz para dar egidos, y dispuso que nin
gún pueblo pudiese darlos ni venderlos 
*sin espresa licencia de la ciudad.» 

EN 8 DE AGOSTO DB 1458 

Juan de la Cuesta, vecino de Celada» 
presentó al concejo, vecinos y regidores 
de la Ciudad una caria del Rey para que 
no se diese terreno á los judies de su 
Magostad, y el consejo requirió á los 
jueces para que asi lo cumpliesen. 



EN 4 DE OCTUBRE DE 1458 

«En virtud de la dicha provisión y 
concitación (la de 20 de Marzo de 1441) 
resulta que el dicho dia los vecinos do 
Celada, que son om^, parecieron ante los 
jueces y un regidor de la ciudad en pre
sencia de D. Alvaro, hijo de D. Pedro 
Alvarez Osorio, conde de Trastamara y 
dijeron: que por verdad de una carta de 
el Rey I). Juan, firmada de su nombre 
y sellada con su sello, fízo merced á la 
ciudad del dicho lugar de PiedralbÍ7ia 
é Piedralba con todo su señorío y justi
cia civil y criminal: los cuales todos 
(los vecinos) besaron las manos á los di
chos jueces 3^ se otorgaron sus vasallos 
propios, y solariegos del dicho rey é de 
la ciudad en presencia de D, Alvaro 
Uso rió é Luis de Melgar, é Juan Osorio 
é D. Francisco, hermano del dicho Don 
Alvaro, é Gonzalo de Salamanca escude
ro del Con cíe. s 

13 



EN 6 DE ABRIL DE 1468 

Parecieron ante el corregidor de As-
torga hombres nombrados por cada con
cejo de los lugares j aldeas de su tierra 
j «//b^ para hacer padrones de los veci
nos de cada uno de ellos, bajo juramen
to, y para enviar diputados á la Sania 
Hermandad (1). Uno de los pueblos fué 
Celada, que contaba entonces veintitrés 
personas con las viudas. 

EN 5 DE AGOSTO DB 1502 

Hizo Astorga un contrato con un 
saludador para saludar los ganados de 
sus vecinos y los de todos los pueblos de 
BU alfoz, repartiendo el importe del con
venio ó contrato entre los pueblos, i n 
cluso Celada. (2) 

(1) Milicia instituida en tiempo de los Reyes Ca
tólicos cuyo objeto era perseguir y castigar los de
litos cometidos fuera de poblaJo, 

(2) Semejante cootrato da una idea bastante clara 
de las preocupaciones que teuian los pueblos en los 
últimos ümm üsl feudalismo. Alquilar huy ua 



EN 28 DE NOVIEMBRE DE 1607 

Se dió al lugar de Nistal carta eje
cutoria del pleito que <?e inició ante el 
alcalde mayor del Adeiantamieoto de 
León sobre términos coa Celada, resul
tando por deposición de muchos testigos 
que todos los prados, pastos, ños, mon
tes etc. de Nistal perteuecian á la ciu
dad de Aslorga, la cual era dueña, se
ñora y propietaria de ellos, como de los 
demás de los lugares que eran sus ^ w r -
tos y alfoces. 

EN 28 DE MARZO DE 1608 

Se probó por Celada que Nistal, por 
Ser quarto y alfoz de la ciudad, no te
nia propiedad en cosa alguna ni térmi
nos, por que sus vecinos eran solariegos 
de Astorga: y en en 30 de Octubre de 

hombre y tenerle á sueldo para saludar el buey y 
la vaca, la [nula ó el asno etc., equivaldria á supo
ner que el pueblo que lo hiciese vivia una vida pro
pia dé aquellos eu que reina la mas crasa igaoraiicia. 



1609 se Hzo igual probanza por cua
renta y nueve testigos eclesiásticos y 
seglares, treinta y dos de ellos contes
tes. 

EN 16 DE ENERO DE 1705 

Se probó por 2o testigos que la ciu
dad tenia privativamente la propiedad 
de todo el término y territorio en que 
están los lugares de sus quartos y alfo~ 
ees, con el gobierno de ellos, para lo 
cual tenia Astorga las ordenanzas cor
respondientes. 

FUENTES DE SANTIAGO. 

Distantes unos cincuenta pasos del 
pisón y molino dividían términos en
tre S. Justo y Celada. Y en el dicho rio 
de las Molderas, á distancia de treinta 
pasos había una,pontezuela de piedra que 
atravesaba dicho rio y desde la cual em
pezaba la taUá del Marqués hacia Ce-



m 
lada. Los testigos que depusieron acerca 
de los términos en dichas fuentes dije
ron que la tabla del rio citada tenia de 
largo 400 piés y fenecia ó terminaba 
junto al prado del Requejuelo, que era 
de Celada, ( i ) 

DESDE 1550 Á 1596 

Consta Laber hecho la ciudad varios 
repartimientos ó dividendos para puen
tes entre si y los pueblos de su alfoz, 
cargando en uno de ellos al de Celada 
diez carros de piedra para la cerca 6 mu
ralla. (2) 

(1) Hay no se conoce tal labia de rio, pero el s im-
p'e aspecto de aquel terreno y especialmente el que 
Ocupa la finca de los herederos del Sr. Castro y coa-
liguas en la dirección de la Moldera, parece indicar 
que hubo un tiempo en que pudo estar ocupado por 
una gran balsa de agua. 

(2) Por documentos relativos al año de 1506 (4 de 
Octubre so sabe que los pueblos de los QUARTOS y 
ALFOCES termn obligación de guardar las puertas de 
la ciudad, apareciendo consignado que la entrada de 
PUEKTA SOL estaba á cargo de los de Nislal, Celada y 
barrio de S. Andrés. Dicha entrada débia ser enton
ces un pequeño postigo, pues la que boy vemos se 
^oooce ensaachad^ ca sus d i í M p i o n e s bastante Ueai-



m BEMFÍÜO i i mm mi im MARÍESIS 
ORIGEN DE STI FERIA Y Sl'S MERCADOS. 

En 1465 fué dada (311 feudo nuestra 
ciudad á D. Pedro Alvarez Osorio su 
i .t,r marcjués; j cuando en 1469 murió 
en Sarria, según dejamos dicho ya había 
dispuesto que en ella se celebraren 
anualmente dos ferias j cuatro merca
dos, según consta por un instrumento 
existente en el legajo quede los docu
mentos del siglo X V hemos visto en el 
archivo municipal, j que corresponde 
al año de 1471. En él se dice qne d)on 
Luis Osorio, tutor y gobernador de Don 
Pedro Alvarez Osorio, marqués de As-
iorga y conde de Trastamara, por razón 
de que el marqicés, mi señor, que sania 
gloria haya, fizo é hordenó en esta su ciu
dad de Astorga dos ferias ó cuatro mer~ 

po después, leyéndose eu la piedra que remala el arco 
p¡)r la parte exterior la fecha de 1770 en que fué 
consimido, siendo procurador Fernando Alvarez, ve
cino de Reclivia. 



cados fírmeos cada año, las cuales fenas 
duraban cada m a de ellas un mes, é los 
dichos mercados éferias eran francos é 
quitos, libres, de toda alcabala Oastella-
ge (1) ¿portazgos é otros derechos etc.» E l 
tal D. Luis Osorio quitó las dos ferias y 
dispuso que se celebrasen mercados fran
cos todos los martes del año, eximiendo 
de alcabalas y toda clase de portazgos á 
cuantos de fuera de la ciudad y de su 
alfoz viniesen á ellos, esceptuando los 
géneros de pescado é sardona salada, é 
madera, é leña que viniese f a r a vender. 

En la gracia concedida por el mar
qués se disponía que no pudiese prenderse 
por deudas n i oíros delitos á nadie de 
los que al mercado vinieran, á no ser 
que las deudas ó delitos se contrajesen 
en dichas ferias y mercados. (2) 

(1) CASTEIXAGIÍ: tributo que el señor feiidd impo-
n'a p^ra los reparos de las fortalezas ó castillos: Co
mo FOSATARU lo era para los fosos. 

(2) En 24 de Enero dé 1519 el emperador Carlos 
V. (í,0 de España) hizo merced al marqués para que 
la Ciudad tuviese todos los años un:t feria desde el 
20 de Enero al 10 de Febrero; y Carlos 2." en 12 de 
Agosto de 1690 de acuerdo con su Consejo y a coa-



•500-
RENTAS Y PROPÍOS DE I A CIUDAD 

en los siglos X V , X V I y X V I I . 

Puede decirse sin exageración qne 
los ingresos q'ie producían todas sus 
rentas eran poco menos que nominales, 
liallándose á veces tan escasa de recursos 
para cubrir sus atenciones y las del ser
vicio real que hubo ocasión en que se 
vio en la necesidad de recurrir á présta
mos, que no siempre lograba realizar. 
Así vemos que, efecto de su precaria si
tuación, los Marquéses I) . Antonio Pe
dro Alvarez Osorio, v l).a Beatriz de 
Toledo hicieron á la ciudad en 15 de Di-

secuencia de una representación hecha por el corre
gimiento de la Ciudad, en el cual se manifestaba que 
por el raal tiempo en que se celebraba la feria no 
poíian concurrir á ella g mles de Galicia y Asturias, 
aió permiso para que aquella se trasladase al mes 
de Ju!h, «descb el dia de Santiago alciniío de \gos-
to , . para no irrogar perjuicios á la de San Juan de 
L;'on ni á la de Valladolid en Setiembre. Esta gracia 
S' concedió no obstante haber trabajad;) mucho para 
impedirla la ciudad de León que en aquel tiempo ce
lebraba 7 ferias al año. (Gano Aslorga ei recurso eo 
*2í de Enero de 169 í . -Arch ivo . ) 

file:///gos-
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cierabre de 1581 una donación anual i n 
definida de 100 ducados para ayuda da 
pagar dicho real servicio, señalando 
aquella cantidad en las alcabalas del 
hierro y acero, aceite, pescado, artesa 
j velas (que rendían á los Marquéses 
34074 mrs) y especificando que hablan, 
de cobrarse de las alcabalas de Valdevie
jas 3426 (1). 

(1) En las cuentas de Juan Ruiz, procurador y 
mayordomo de Propios de la Ciudad en 1558 (Véase 
la pagina 128 de esta historia) hallamos detalles y 
datos circunstanciados de las rentas con que contaba 
la Ciudad en -dicha época. 

MARAVEDISES.. 

Las del peso del pan y harinas, alca
balas, arrienda de la Era Gudina, visitas 
da Caslrillo, Hospital de YLSO, Carne
ros y Sopeña 117,867 

De censos, foros é impuesto del vino 
(esteGMOO mrs.) 85,000 

De varios vecinos y pueblos (entre 
ellos el HOSPITAL DE YUSO a.) cobraba 
treinta fariegas de trigo y ventidos y 
media de centeno, que valían. . . 214,200 

Treinta y ocho gallinas (tasadas en 
las cuealas á 2 rs.) . . . . 2584 ^ 

SILABA TODO. . . 229,631 



La propiedad del uso y oficio perpé-
iiio del peso y otras rentas la adquirid 
Astorga en 8 de Octubre de 1615 por 
venia que de ellos le liizo Felipe I I I , me
diante la suma de 1.400.000 mrs. pa
gaderos en tres años á razón de 473,334 
inrs. cada plazo, conforme á lo que es-
presa una notificación que, á pedimen
to del. corregidor de la ciudad, fué espe-

De ésto pagaba al Marqués. . 7703 i . 
Por el servicio Real. , . 58,1)14 5 66.317. 

Quetiándole para todas sus atenciones 163.334 
0 4803 rs. y 2.mrs. 

Pobres,"escasos eran los recursos del Municipio; 

£ero entonces no tenu guardia municipal, ni nlum-
rado, ni serenos, ni médicos á sueldo, ni escuelas 

de ninas, ni Inslilulo libre, ni mi liria ciudadana, ni 
aun Cementerio. El Mae tro de 1 a enseñanza (llama
do Juan Rodríguez) tenia un sueldo de Dos DUCADOS 
por Navidad, y otros DOS que cobraba en S. Juan, 
Total 44 rs. y 4 mrs. El portero del Ayuntamiento, el 
pregonero y su ayudante, igual sueldo y cobrado en 
iguales épocas, sin duda por ser destinos á los que ss 
daba igual importancia. El procurador ó mayordomo 
de Propios cobraba 2,000 rs. por sn salario, y dos 
cargas de trigo. 

Los señores Justicia y Corregimiento tenian sus 
días de GAijDfíAMíJS, recibiendo en el dia de la cola
ción sus castañas y su racioncita de saimón: y en la 
de S . Juan, sus cerezas, piñones, almendrones, man
tecadas, suplicaciones1 y el correspondiente vino. El 
barrido anual de la plaza pública costaba 1^ rs. 



dida en Madrid en diclia feclia por Don 
Gaspar Zamorano de Ocampo. Existen 
en el archivo las carias de pago de los 
tres plazos, llevando la última la fecha 
de 23 de Noviembre de 1618 v las acom-
paña una cuenta de 55.438 mrs. de ho
norarios devengados en cobrarla por 
Juan de Isunza, vecino de Madrid. 

Son también curiosos los gastos que 
ocasionaban las visitas de Cas trillo, Ros-
piialde Tuso, Carneros y Sopeña. En ca
da una de ella, se acusan unos 1170 
mrs. (35 rs.) constando que en la do 
Castrillo (dia 23 de Mayo) se gastaron 
19 libras de carnero á 13 mrs. libra; 12 
de vaca á 8 mrs.; 2 de tocino á 22 mrs.; 
o gallinas á real y medio; ün cabrito 3 
rs. j medio: 1 real de garbanzos, y me
dio de especies y mostaza; 30 libras de 
pan á 5 mrs. libra; G rs. de vino á 18 

a. Cuatro eran los vecinos del HOSPITAL DE YUSO 
que pagaban grano á la Ciudad. No hay duda que 
esle pueblo era el de Sania Catalina de Maragatos, 
pnés aun en el dia suelen motejar los dé los pueblos 
limítrofes á sus habitantes diciéndoles: «Anda lú, 
PEÑAS PARDAS, HOSPITAL DE Anís.» 



írirs. ei azumbre; 10 mrs. de lechugas y 
rábanos, y el alquiler de una caballería 
y un mozo. 

Y asi de las demás visitas. 
También se visitaron las boticas, v i -

niealo un farmacéutico de Valencia de 
1). Juan, con el cual se gastaron 6 da» 
cados en los 6 dias de visita ó las tres 
boticas que habia, y 16 reales ea su co
mida y hospedaje; y ademas, 10 reales 
de gasto con su cabalgadura y cmdo. 
Para estos gastos se cobraron 7 ducados 
y medio en que fueron multados los bo
ticarios. (1) Y los zapateros no estaban 
exentos de inspectores de sus trabajos, 
pues se lince mención de algunas mul
tas ó condenaciones á algunos Je ellos 
por hallarles zapatos falsos y mal cur
tidos. 

(1) También suenan como gastos y pagos hechos 
"íoO mrs, da un comisionado que vino á cobrar el 
reparto hecho para las obras de! puente de Mmsilla. 
y 10,000 mrs. para las del Puente de pi 'b ig j , Ade
mas íiguran en cuentas algunas mullas cobndas de 
los que hablan cortado leña en el monte. Hoy han 
tiesaparccido sus momcs y dehesas. 



OIMS i i t t l M ÜELLA EFOC.l 

Del año anterior al en que nos refe
rimos, esto es desde 1557, data la cos
tumbre de traer la Virgen del Castro, 
según constaba del protocolo 28, folio 
371 (arcliivo del cabildo). Citalo el Se
ñor Magaz, y dice que aquella i.a vez 
que se la trajo en procesión á causa de 
la mucha sequia, se le regaló un manto 
de brocado. 

Eu la actualidad sigue esa costum
bre, que trató de interrumpir en 1772 
un corregidor ó magistrado de Astorga, 
alegando providencias especiales; pero 

procuradores de La Tierra acudieron 
al Rey, que expidió provisión ó cédula 
real para que dicha Santa Imágen so 
tragóse siempre que hubiera escasez de 
agua. No ocurrió altercado alguno so
bre este particular, hasta treinta y un 
años después (elde 1803) en que el obispo 
D. Francisco G-. V i g i l senegó á conceder 
permiso para la venida de la Virgen 
volviendo ios procuradores de La Tierra 



á acudir en representación al raonarca. 
que en 21 de7ulio de el mismo año dio 
nueva real provisión disponiendo que el 
Obispo y el Magistrado de Astorga no 
solo no se opusieran á la práctica de 
aquella devoción, sino que coadyuvaran 
áel la en la ida y vuelta, como asi misino 
al buen orden, decencia y circunspec
ción que en el caso se requería.. 

O T R A . C O S T U M B R E Q U E R E S U C I T Ó , 

En 1558, 6 sea á mediados del siglo 
X V I celebrábanse corridas de toros en la 
ciudad los dias de S. Juan y Santiago. 
Hállanse detalles de aquellas funciones 
en las cuentas de aquel año. Las funcio
nes se daban en la plaza y los toros se 
probaban antes en la Fortaleza 6 casti
llo. (1) Son curiosos los detalles que el 

(1) Singular concidencia la de probar los toros en 
el Castillo (de cuyos corredores se cayó uno que hu
bo que curar) y venir á ser construida en el mismo 
sitio una formal plaza para dar corridas 314 auos 
después. 



-207-

tal Juan Ruiz anotaba en sus cuentas, 
pues hasta especifica la cantidad de sal, 
vinagre y unlo que se gastaba j en 
curar los toros que sallan heridos de la 
corrida. 

5> k l^V^CM* fe rt»pr y pnf.r)r>T ít '^rjcf^ 
L A PROCESION DE L A S E Ñ A 

Ó BANDERA DE CLAVIJO. 

BQ06Í • 

Celebrábase la ceremonia de llevar, 
a la catedral el real ó supuesto pendón 
de Clavijo desde tiempo inmemorial, y 
los Marquéses pagaban 2000 mrs. a l 
cabildo por que la recibía y colocaba 
bajo un dosel en las vísperas y día de 
Ntra. Señora de la Asurici(>n (14 y 15 
de Agosto), pero, habiéndose negado á, 
seguir la costumbre de pagar dichos 
mrs. hacia el año de 1770, cesóla dé 
crepita procesión á pesar de la real cé
dula de Felipe V (de 1728) que, para 
que no se perdiera lan antigua coskm-
¿rt, ordenó que La Justiéiay Regimien
to de Aslorga siguiese nombrando, el 



capitán, alférez, sargentos y demás ofi
ciales necesarios, hasta cincnenta solda
dos y procurase la observ-mcia de aque
lla función, contra la cual parece se iba 
rebelando el espíritu público. (1) 

PRIVILEGIOS Y FRANQUICIAS 
QUE GOZÓ ASTORQA. 

Las carias de franqueza y privile
gió concedidas á los pueblos por lo ;̂ re
yes reconocían por origen los servicios 
quede aquellos recibian, ó eran remune
ración á los graves perjuicios que las 
guerras 6 los magnales les ocasiona-

(1) Consta en aquella real provisión que ide al
gunos años á esla parle» algunos vecuu« se resis 
lian á aceptar los cargos que st1 U's cohíérian y se 
disponia se les obligase imponiéndoles graves penas. 
Y el Ayuntamiento en 3 de Agosto de 1730, para 
resolver las cosas del servicio de ja moas Mages-
lades, divina y humana, bien y conservación del 
común* acordó nombrar y nombró el Capitán para 
que este nombrase el Alférez y demás oficiales y 
soldados, y dispuso que de cada "casa asistiese una 
persona a la procesión, so pena de 2 rs. v 3dias de 
círcel; á pesar de lo cual se negaron algunos, qu» 
tuvieron que pagar la multa. 



"ban, Astorga que gozaba los títulos de 
noók y leal á sus monarcas, DO podia me
nos de merecer de ellos una atención es
pecial; y en efecto, según se ded uce de una 
real cédula expedida en 1488 por los fie-
yes Católicos, se vé que estos confirmaron 
varios privilegios y exenciones que la 
liabian concedido Enrique I I en Burgos 
el año de lo87 y 1569, Enrique I I I en 
las cortes de Madrid en 1391 y en León 
en 1395; I). Juan I I en Simancas el 7 
de Mayo de 1409; Enrique I V en 14G5 
}' Felipe I Y en 1655' y otros. 

Por diclios privilegios estaban los 
astorganos exentos de portazgos, pon-

Dos veces al año se sacaba en procesión la Ssisa ó 
pendón de claviio, pues el citado Juan lluiz detalla 
en sus cuentas los gastos que con tal motivo se 
ocasionaban, diciendo: «Kn tres del dicho mes (Julio) 
que fué Nra. Señora LA NI;EVA, se gastaron para sa
car LA SEÑA seiscientos é ciucueuta é seis maravedi
ses en esta maña (manera): cuatro cirios que pesaron 
tres libras á 90 mrs. libra, y de cuatro mamipuestas 
40 mrs.; y á los que tañeron r.os PANDKRCS 4 reales; 
y á los que llevaron los candileros 4 reales; y á un 
tamborin 2 r e a l e s . - Y por el mismo estilo especi-
íica los gastos ocasionados con igual procesión el 
dia 14 de Agosto en que dicho pendón o seña era 
llevado á la Catedral en las vísperas do la Asunción. 

U 
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tazgos, moneda forera y otras gabelas, 
pudiendo sus moradores recorrer las pla
zas y mercados de todo el reino, sin que 
se les exigiera tributo a lguno ,^ aten
ción, decia 1). Enrique 11. á los muchos 
é buenos servicios que sus moradores fe-
cieron á los reyes ond venimos é á 7ios, é 

fiamos de Dios que nos los farán de aquí 
adelante. Y decia ademas el Rey que los 
procuradores (lela ciudad le represenla-
ron que esla se hallaba, yerma y des
truida por los muchos tributos que les 

facia pagar tirano malo é algunos 
de sus escuderos. 

En el privilegio de Eelipe IV se es
presa que Ástorga solo contaba 200 ve
cinos, porque los demás eran eclesiásti
cos y dependientes de ellos, exentos de
pechos y servicios: que los naturales no 
llegaban á 20, siendo los restantes fo
rasteros, sin mas propiedad que su tra
bajo y tratos; y que la ciudad daba al 
Rey los soldados que tenia por conve
niente etc. (1) 

(1) En T t l e Marzo de 1689 concedió Cárlos U 



CAPÍTÜLO Y I . 

OEIGEN DEL OBISPADO DE ASIOSGL 

Si oscuro se halla en la historia el 
origen j fvmdacioE de la ciudad, no me
nos oscuro nos presenta el de su obispa
do, siendo muy controvertido entre los 
críticos si es ó no mas antiguo que el do 
León y dudándose hasta si este j el de 

el privilegio de tener médico asalariado para si y sus 
arrabales pues solo habia el del Cabildo y era muy 
costoso llamarlos de fuera para cuando pcurriesén 
consultas. En la real provisión se dictaban las dis-
posuioues para asegurar el sueldo, con la pena de 
3000 mrs. para la real Cámara, si no se cumplía lo 
mandado. 

En 1709 contaba la Ciudad 380 vecinos del estado 
llano y 61 hidalgos. 

En 1784 formabao la jurisdicion de Astorg,j los 
pueblus de Brimeda, Buslos. Carneros, Sopeña, Cas-
tri l lo, Celada, Murias, Nistal, Piedralba y Piedralbi-
na, Sania Catalina, S. Justo, S. Román y Valdeviejas 
y los valores de los caudales públicos en el año 
anterior de 1783 eran de 108,574 rs., í igumido ios 
de Astorga por 76,146; Celada por 7433, Carneros 
y Sopeña por 6.836; San Román pór 3,964; San 
Justo por 1,319; Caslrillo por 1688; Murias por 
991; Nistal por 1012; Piedralba y Piedralblna por 
550 y 340; Sania Cutalma por 495 y Brimeda por 
150. 



Astorga fueron uno solo (5 bien sillas di
ferentes. 

Preténdese que este obispado trae su 
origen desde los tiempos apostólicos y 
se dice que S. Efren 6 Enfrasio, discí
pulo del aposloi Santiago, fué su primer 
obispo; pero, no constando auténtica
mente la estancia del Apóstol en esta ni 
liabiéndose tenido noticia alguna de di
cho S. Efren en la catedral y diócesis 
basta que, allá por los años de 1600, in 
ventó el jesnita Higuera el célebre croni
cón de Flavio Dextro, (1) ha dado oca
sión á suponer que la devoción á San 
Efren (como dice el Sr. Magaz en sus 
anotaciones para la historia del Obispa
do, y el Doctor Contreras en la historia 
de Ntra. Señora de las Hermitas, refi
riéndose al manuscrito del canónigo don 

(t) CAYO FLAVIO DEXTRO, supuesto anlor del cro-
mcon de su nombre fué hijo, de San Paciano* 
obispo de Barcelona y vivió á íines del siglo 4.0-t)e 
su falso cronicón como de otros atribuidos á los 
monges Auberto y Liberato tomaron sus noti. ias va
rios historiadores, entre ellos el P. Argaiz, para colo
car a S. Efíl'n como primer Obispo de Astorga. 



José Sobina sobre esle asunto) fué inspi
rada por los protectores de dicho falso 
cronicón y fundada en las patrañas que 
encierra, logrando sus indiscretos devo
tos aclimatarla en los individuos del Ca
bildo en los años 1628 al 1G32, en cu j o 
tiempo trataron ya de celebrar su fiesta, 
para lo cual alcanzaron de Roma rezo 
propio al nuevo Santo, dotando su pro
cesión años después un canónigo devo
to. (1) 

Lo particular del caso no es el que 
dicha devoción ê arraigara en tan poco 
tiempo, sino que, habiéndose tratado pop 
el cabildo en diferentes ocasiones incluir 

(2) El Sr. Magaz dice que el año 1622 vino á re
gistrar él enlODces riquísimo archivo de la catedral 
el P. Maestro Vivar, cisterciense, acérrimo defen
sor de los autores fabulosos, contrayendo amistad es
trecha con el Magistral de esla,'D. José Ezpeleta y 
que, de resultas de varias conferencias que tuvieron, 
escribió esté un discurso sobre la antigüedad y fun
dación de la Iglesia de Astorga y vida de S, Efren, 
fundandoen ideas fantásticas el origen de uua y otra. 

Nosotros creemos que no fué con D. José Ezpe
leta con quien Vivar hizo amistad sino con D. Pedro. 
Air.go y Ezpeleta, canónigo Lectoral á la sazón, del 
cual tenemos á la vista un discurso acerca de las 



en la lelania de los santos patronos de 
la catedral á Santo Toribio, S. Gen adió 

. y S. Dictino, y que sus festividades fue
sen celebradas con la solemnidad y pom
pa debidas, jamás se hizo mención de 
S. Efren, coya rara circunstancia prue
ba, cuando menos, que ni tenia culto en 
esla iglesia, ni se tenia noticia de tal 
Santo, basta que fué introducida por loa 
apasionados á los falsos cronicones. (1) 

citadas materias . impreso en Madrid en 1634, y en 
el cual se dá como cosa corriente que la diócesis 
astorgana fué fundada por el apóstol Santiago en el 
año 37 de Jesucristo: que la tradición lo demuestra 
asi: qne desde tiempo inmemorial se solemniza la 
fiesta de Santiago, y por todo alegar alega un p r i 
vilegio por el cual él rey D Alfonso VI donó á la 
iglesia de Aslorga y su obispado, en el año de 1085, 
muchas tierras y abadías, confirmando las que tenia 
antes; y añade para dar cima á sus aseveraciones que 
este privilegio es el único documento auténtico al 
(|ue debe referiese cuanto acerca de la venida de 
San llago y fundación y antigüedad de la iglesia de 
Aslorga se ha escrito. 

(1) Asi lo refieren los Sres, Magaz y Contreras 
ya citados: y este último espresa ademas, refiriéndo
se á los protocolos núms. 33 y .18 del archivo da la 
catedral, que ni en los breviarios ániíguos de la 
iglesia de Astorga ni en el calendario de la misma 
de 1378 de sus fiestas propias, ni en el libro aue 
tiene para el gobierno de sus procesiones y fes-
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Partiendo, sin embargo, de la tradi

cional creencia j dando por sentado que 
el Apóstol Santiago predicase aquí la fó 
Cristo, bien fuese á su paso para Galicia 
ó j a á su regreso de aquel pais, j admi
tiendo que baja fundado esta iglesia 
instituyendo á S. Efren por su primer 
obispo, es lo cierto que se ignora tam
bién quiénes fueron los que le sucedie
ron en el episcopado en los siglos £i.0 y 
mitad del 3.°, pues solo se sabe que en 
el año de 252 lo era el tristemente cé
lebre Basílicles (1) que, sin valor suü-

tividades, hecho en" 1616, ni en olra parte a l 
guna se halla noiicia de S. Ffren con anterioridad 
á lia aparición al cronicón citado. 

El P. Florez, al ocuparse de la antigüedad de la re
ligión en esta ciudad tampoco considera á dicho San 
Efren como obispo de esta diócesis, y llama INVEN-
ciois MODEUSA la pretensión de los que como tal le 
suponen. 

(1) El autor de la crónica de la pro.1 de León ' 
asegura que BASILIDES fué obispo de aquella diócesis, 
en cuyo cat ilogo se incluye su nombre, y añade que 
le sucedió SABINO, y que hacia el año 300 ocupaba 
aquella silla DECENCIO, que también se halla en el 
catálogo de los de Astorga, contradicion que se ha 
querido con iliar diciendo que León formaba una 
Varroquia Vitular ó SIWOGADA, sugeta á la de Astorga 



cíente para arrentrar IcH padecimientos 
por la Fé cuando estalló la persecución 
de Dedo, (ano 25i) ofreció incienso á los 
ídolos, como su coetáneo Marcial obispo 
de Mérida, según unos, ó de León según 
otro', (1) suscribiendo el lílelo que 
manifestaba separarse de la religión ca
tólica abrazando la idolatría j blasfe
mando !de Dios, lo que dió lugar á que 
los demás obispos j el pueblo le depu
sieran, de la silla, nombrando en su lu 
gar á [Sabino. También fué depuesto 
Marcial j sustituido por el presbítero 
Félix. (2) 

Que á S. Efren haya sucedido en el 
episcopado Basilio, j que en el siglo 

de la cual ss desmembró, como otras muchas cuando 
las invasione? de bárbaros y sarracenos. 

Fioroz espresa que BASIUDES fué obispo de Leoa y 
de Aslorga, 

(1) Gebbaudt y Perreras (hit.3 de España). 
(2) Cítase al efecto la carta 68 de S. Cipriano, 

dirigida al mismo FÉLIX, á ios vecinos de León y 
Astorga, al diácono LEUO y pueblo de Mérida. En 
ella sé aprueba la elección (le SABINO como obispo de 
León y Aslorga; loque parece á demostrar que estas 
dos eran una sola silla episcopal, (Coutreras) 



2.° se h M é de Juan Mario j Anastasio, 
solo liene por fundamento el testimo
nio del P. Argaiz, cpien los copió del 
cronicón de Auberto, que es ol.ro cen
tón de fábulas mal coordinadas. Lo que 
si puede darse como cierto es, que desde 
el siglo o.0 es bastante, aunque no com
pletamente conocida, la no interrumpida 
sucesión de ios obispos de nuestra dió
cesis. 

¿¿ 

L Í M I T E S A N T I G U O S D E L O B I S P A D O , 
•———: 

Créese que los antiguos límites de las 
diócesis se conformaban ó ajustaban bas
tante á las demarcaciones ó divisiones 
civiles, en cu j o caso, habiendo sido As-
torga capital del convento jurídico de su 
nombre j provincia asíuricense, los lí
mites de su obispado cedieron ser, al 
N . el mar de Asturias, al U. y S. los 
que hoy le separan del de Lugo y Bra
ga bajando chreclamente por Aneares 

http://ol.ro


liasta mas abajo de Zamora (que perte
neció á Astorga) y campo de Toro, si
guiendo la corriente del Duero hacia su 
nacimiento, sin que estén acordes los 
historiadores en la demarcación oriental 
á causa de ignorarse si León y Astorga 
formaban una é bien eran dos sillas di
ferentes antes de la dominación de los 
Suevos y Godos, con cu va invasión de
saparecieron arruinadas varias poblacio
nes y dejaron de existir muchos obispa
dos antiguos quedando sin pastor otros 
de los en el dia existentes. Consta ade
mas que en el concilio Lucense (1) antes 
de la irrupción de los mahometanos 6 
sarracenos al cual asistió el obispo de 
Astorga Polemio y en él se designa
ron á esta Diócesis las once iglesias si
guientes: Asturía, Ashírica, Legio 6 
León, Bérgido, Pdra Separanti, Vento
sa, Miúrello superioreetinferiore, Senimu-

(1) Por aquella época se erigió Lugo en sede 
cpiscop;il, quedando Astorga como sufragánea suya 
hasta 1121 en que, según Mariana, principió á serlo 
de Santiago. 
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n (Zamora), Frogellos et Pesicos, et Con-
viaiiza (Valenciado I ) . Juan). Ignórase 
la sil unción de Murello de arriba j de 
abajo, la de Frogellos y Petra Separaníi, 
v se duda de si Ventosa iwh Benavente ea 
donde aún hoy subsiste la iglesia de 
Santa María del mismo nombre, ó bien 
si lo fué otra del Vierzo. Los Peskos^ 
eran los del valle de Cangas. 

Después de la invasión mahometana 
y á consecuencia de caer Astorga en po
der délos moros, alteráronse notable
mente los límites del obispado quedando 
yermos y despoblados muchos distritos 
hasta el siglo X en que se vuelve á notar 
el incremento de la población, especial
mente de la parte acá del Duero. Desmem
bráronse muchas parroquias incorporán
dose á oíros obispados erigidos dentro de 
los límites del nuestro, motivo por el 
cual Ramiro 2.° y su bijo Ordeño 8.° la 
reintegraron las de Braganza, Aliste, 
Sanabria, Tribes, Caldelas, Quiroga, 
Couriel y Valdeorras, fijándose en di
cho siglo los límites entre el de León y 



Astorga por Castro Gonzalo y término 
de Toro después que hacia el año 900 fué 
erigido el de Zamora. 

En la actualidad cuenta el obispado 
915 pilas ó parroquias entre matrices y 
anejas ademas de las que incluye la Aba
día de Villafranca y algunas encomien
das enclavadas dentro de él, ascendiendo 
en conjunto amas de 1000 parroquias 
que le hacen uno de los mas extensos. 

Como no entra en nuestro propósito 
el escribir su historia ni la de los obispos 
que han ocupado sucesivamente dicha 
silla, remitimos á nuestros lectores á los 
catálogos que de ellos dan el P. Florez 
y el Sr. Contreras, aquel en el tomo 
X V I de su España Sagrada y este en la 
mencionada historia de Ntra. Señora de 
las Hermitas, en cuyas obras hallarán 
curiosos datos en las sucintas biografías 
que de aquellos incluyen. Por lo tanto 
nos limitamos á hacer la brevísima resa
ña siguiente. 

Scm Bidmo (en el siglo Y) Abjurd 
los errores de Priscijiano en el concilio 
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de Toledo y quemd públicamente (segim 
la tradición) los escritos eu que, con ei 
titulo de Libra, los liabia defendido. 
Fundó el monasterio de su nombre en las 
afueras de la ciudad.—Santo Torihio, 
patrono del obispado, y azote del prisci-
lianismo cuyos errores refutó en su 
Commonitorio: recibió órden del papa 
S. León para reunir un concilio de obis
pos españoles dominando los Suevos en 
Galicia, y consta que lo bizo aunque so 
ignora en dónde tuvo lugar, quién lo 
presidió y qué cánones se establecieron 
porque Iban desaparecido sus actas. Crée
se que sucedió á San Dictino, y que 
abandonó á Astorga á causa de la envi
dia y persecución de sus émulos. (1) V i 
sitó los Santos Lugares y trajo de allí 
muclias reliquias, hallando á su vuelta 
que en esta ciudad iba éslendiendo sus 

/. m r f|; 
(1) El citado Aingo y Ezpeleta asegura que im 

mal sacerdole 1c imputó actos de inconcinencia, cuyo 
falso testimonio desmintió el santo llevando en su 
roquete las ascuas del incensario desde el crucero 
de la iglesia hasta el altar mayor. 



raices la lieregía, j habiendo sido delata
dos los liereges y entregados á los jueces 
seculares entendió^ ayudado do Idacio, 
obispo de Aquas vivas (hoy Chaves) eu 
aquellos autos, cuyo dicíimen remitie
ron al obispo de MériJa sin que conste la 
contestación de aquel prelado.—í>. G-e~ 
nadio que, siendo monge, pidió permiso 
al abad de su convento para con otros 12 
compañeros volver á poblar los desiertos 
monasterios del Bierzo, seminarios de 
anacoretas, varones santísimos, atrayen
do á la vida monástica muchas personas: 
allí descubrió entre breñas v malezas la 
arruinada y antigua casa en que habita
ron S. Fructuoso y S. Valerio en tiempo 
de Chindasvinto. Restauró aquel sitió, 
levantó edificios, plantó viñas y poma
res, labró huertas, rozó montes y previ
no lo necesario á hacer llevadera la vida 
del monasterio. Fué sacado del retiro 
para la silla de Aslorga por Alfonso 3.° 
el Magno, cuyo consejero y testamentario 
fué, según arriba hemos indicado. Edi
ficó en los montes Aquilianos los monas-



terios de S. Pedro de Montes, S. Andrés 
de Espinareda, Santiago de Peñalba y 
y una iglesia en honor de Santo Tomás 
en el sitio llamado Silencio. 

Legó todos sus libros j sus interé-
ses á los monasterios por él edificados con 
espresa condición de que los poseyesen 
en común sin que ninguno osase consi
derarlos como propios, ( i ) Le sucedió 
en la silla su discípulo Fortis que 
restauró el convento de S. Dictino (des
pués Sanio Domingo) Sampiro, céle
bre escritor y continuador de la crónica 
de D. Sebastian desde Alfonso 3.° hasta 
Ramiro 3.°, comprendiendo un periodo 
de 116 años. Fué Notario mayor del rei
no.— Osmundo, en cuyo tiempo se cons
truyó y él consagró la* Catedral, conce
diendo el rey D. Alfonso varios privile-

(1) Su cuerpo fué sepultado en Santiago de Pe
ñalba (99t2).--Son terribles los anatemas que en su 
leslamenlo lanzo contra los que osasen infringir lo 
dispuesto en su última voluntad: entre ellos el s i 
guiente: Que cieguen de ambos ojos y sean cubiertos 
de llagas v corran de su cuerpo arroyos de podre
dumbre y' gusanos. Y este otro: que sean arrojados 
<Jl iaíicrao para que allí sean abrasador. 



gios á los prebendados para que pasasen 
á vivir y habitar las inmediaciones de 
aquella, observando desde entonces los 
canónigos la vida regular ó conventual. 

Ordoño, á quien Fernando \ .0 con
fió la conducion del cuerpo de S. Isidoro 
/desde Sevilla á León: acompañó al mo-
f? narca en la espedicion de M é r l d a . — i V 

lapo 1.0, cu j o celo por la integridad de 
su diócesis hizo que recuperase los bie
nes que á causa de las guerras se babian 
desmembrado de ella.—Mú0j en cujo 
tiempo, y á virtud de bula pontificia se 
elevó i sesenta el número de capitulares 
del cabildo.—Pedro Andrés I V , acom
pañó con tropas, sostenidas á sus espem-
sas, al rey Alfonso I X en la espedicion 
á Estremadura.—i\teo i.0 que restau
ró las murallas, el año de 1232; seguñ 
liemos dicho página 118: mejoro el pa
lacio episcopal y el eláustro . de la cate
dral. En su tiempo llegó á Asiorga el 
obi>po Sabiniense (legado pontificio) pa
ra arreglar las iglesias y señoríos de la 
mesa episcopal, confundidos cou los ble-



nes del cabildo: créese que entonces tu
vieron principio las raciones de pan y 
vino que después recibian los canónigos 
que comian en refectorio y observaban 
una vida semi-monacal. Las tales ren
tas fueron aplicadas á 12 Dignidades que 
turnaban en dar dichas raciones de pan 
y vino un mes cada una. (1) 

Alfonso. Fué notario mayor del rei
no; facilitó grandes sumas metálicas á 
Fernando I V é intervino en el concilio 
de Salamanca contra los templarios.— 
Pedro Alfonso. Tuvo grande influencia 
cerca del rey Alfonso el Onceno que le 
confió una embajada á Portugal para 

(1) En el mes de Enero, el Redor fíe Sla. Marta. 
Febrero, -El que haci.i de Tesorero. 
Marzo. . -Abad de Fu^ncehadon. 
Abril , . -El Maestre-Escuela. 
Mayo. . -Arcediano del Bierzo. 
Junio.. . -El Deaii (Llamado Prior.) 
Julio. . -Él Chantre. 
Agosto. .-^El Arcediano de Robleda. 
Setiembre. -El de Uívas del Sil. 
Octubre . -El Abad de Peñalba. 
Noviembre.-Obispo por la abadía de Sta. Marlar. 
ÍÜiciembre. -Arcediano de Carballoda. 

m 
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inclinar á aquel monarca á que ayudas© 
coa su ejército contra los moros: su con
sejo y dirección influyeron mucho sobre 
el resultado de la memorable batalla del 
Salado. (1) D. Pedro de Fonseca, parti
dario y cardenal del anlipapa Pedro de 
Luna (español) cuyo intruso pontífice 
le dio el obispado de Astorga en enco
mienda. Reconoció después al nuevo 
pontífice Martin V — D . Sancho de Rojas 
y D. Bernardino de Carla j a l , co n sej eroa 
el uno del rey D. Juan cerca de los monar
cas de Navarra y Aragón, y el otro en 
Roma por los reyes Católicos.—D. Diego 

(1) No es, pues, estraño que en el poema de Alfonso 
"Xl se le dedícase un grato recuerdo; y asi es que 
al nombrar varios de los que le acompañaron en su 
espedicioncontra los moros dice: (estrofa 1320 y 1321) 

«E don Diego del Faro 
é don Pedro Alfonso, otro tal, 
eon Astorga su obispado, 
una tierra que mucíio val » 

• Obispo de buena manera 
muy acabado va ron 
del linage de Pereda 
donde los infanzones son. {*) 

(*) descerní i a el Obispo de los duques de Medi-
• I &doáiai y condes de Lemus. 



Alava y Esquivel, D, Pedro Acuña y 
Avellaneda j D. Diego Sarmiento de Soto 
mayor, asistieron al concilio de Trenlo. 
En tiempo de este último fué consagra
da la catedral en la vigilia de la Tr in i 
dad (a. 1560)-D. F r , Antonio dé Aceves, 
confesor del hijo de Felipe 2.°—D. A l 
fonso Mesia y Tovar, mandó construir 
el actual templo de Ntra. Sra. de las 
Hermitas para perpetuar la memoria de 
haber sido curado milagrosamente por 
la intercesión de la Santísima Virgen. 
— D . Francisco Sánchez Cabezón, reedi
ficó el hospital de S. Juan que habia si
do devorado por un incendio y constru
yó la botica en 1764. D . Juan Merino 
Lumbreras D. Manuel Abad dú La Sier
ra, y D. Francisco Gutiérrez Vigil á 
quienes debe Aslorga su hermoso Semi
nario, cuja? obras se terminaron hácia 
e lanode 1864 en tiempo del último 
dignísimo prelado D. Fernando Argue
lles Miranda. 

D . Manuel Vicente Giménez, presi-
4eme de la Junta de armamento y de-
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fensa cuando la guerra Je la Indepen
dencia, en la que padeció muclio, fué ca
ritativo y de vida ejemplar, dedicando 
sus esmeradísimos desvelos á los enfer
mos de nuestras tropas y los de las inglé-
sas y francésas. Su palacio fué entonces 
hospedería, hospital y cuartel, habiendo 
sido alojados allí respectivamente el ge
neral inglés Sir David Blair, el Mar
qués de la Romana y el mismo Napoleón 
cuando llegó á esta ciudad el 1.° de 
Enero de Í 8 0 9 - D . Benito Forcelledo^áe 
quien Astorga y su obispado se prome-
timi grandes beneficios, murió en agraz, 
víctima de sus trabajos de visita en San 
Mart in deManzaneda el año de 1858. 

Como se habrá notado por la ligera 
reseña que de algunos de ellos hemos 
referido, hubo varios obispos de Astor
ga que sirvieron de consejeros á los mo
narcas y fueron Notarios Mayores de los 
reinos, cuyo empleo era de grandísima 
significación é influencia en la política 
y en la dirección de los negocios públi
cos; así es que, ya fuese por que siivie-



ron eon fidelidad á los rejos, j a porque 
en varias ocasiones les prestaron ajuda 
moral j material en sus empresas, ó bien 
porque lograron captarse sus simpatías, 
recibieron de aquellos mercedes tan cre
cidas v obtuvieron privilegios lan sin
gulares, v numerosos que, á haber con
tinuado así hasla el día, los mismos mo
narcas se hubiesen llegado á ver vasa
llos de los obispos en sus diócesis. 

ARCHIVO DE L A CATEDRAL, 

Este riquísimo depósito de antiguos 
y muy interesantes documentos desa
pareció el año de 1809 con motivo Je la 
guerra de la Independencia, salvándose 
solamente entre ruinas y escombros unos 
veinte pergaminos, algunos de es
tos unitilizados. E l tumbo negro ( i ) corn

i l ) Llamábase TUMBO Ó BECERRO á un gran libro en 
que en hojas de pergamino (antes que se conocióse 
el papel) acoslurabraban las comunidades y Corpora
ciones religiosas escribir cuanto á sus intereses y 
pertenencias so referia. 



prendía 730 documentos de los siglos' 
anteriores al XIÍI y algunos de este. E l 
Timbo blanco comprendía mas de 119, 
casi todos del siglo X I I I . Ademas- habla 
en el archivo mas de 2500 escrituras 
originales, muchas de ellas copiadas 
de los tumbos, y de las otras se habla 
formado un extracto que componía un 
tomo en folio en que estaban clasificados 
los documentos por el órden de 

Aposlólicps que eran en número de 128 
peales (privilegios) 223 
Fafticülares (escrituras y donaciones,) 60i 
Teslamenlos (legados) ' « « 5 2 

Sumando 1007 

Y unos 60 protocolos de actas parti
culares con noticias interesantes. (1 ) 

(1) Fray Pablo Rodrigue;?, benedictino de Saha-
gun, reconoció dicho archivo en 1787, veinticinco 
años después que el P. Florez, y escribió un curio
so lomo sobre el obispado de Astorga. Sacó extrac
tos, copió documentos de mucho interés, formó un 
cuaderno de sus anotaciones, y advirtió que, por no 
haber reconocido Florez muchos documentos, eran 
infundadas algunas dé las noticias que dió y otras 
muchas equivocadas. 



Perdido tan interesante deposito de 
importantísimos documentos fué preci
so revisar los papeles de las cuatro No
tarías (que son otros tantos archivos) 
para reconocer las innumerables perte
nencias del Cabildo. 

CABILDO: SUS PRIVILEGIOS. 

Los cabildos, esas corporaciones ins
tituidas para auxilio y consejo de los 
Prelados, con los cuales han sostenido 
en mas de una ocasión sérias contiendas 
y aún ruidosos pleitos, han gozado en to
dos los tiempos preeminencias y pr ivi 
legios tanto mayores cuanto mas gran
de ha sido la influencia que han tenido 
cerca de los reyes sus gefes natos, los 
obispos. 

Ya hemos visto por lo que antecede 
cuán importante papel desempeñaron 
muchos de los de Astorga en diferentes 
épocas, y , por lo tanto, era natural que 
Ú cabildo consiguiera prerogativas y 



exenciones qne fueran proporcionaclas 
»1 valor de aquelk-s. Y , en efecto, á juz
gar por las noticias que respecto del ca
so hallamos en Florez, Contreras y 
otros, y por lo que vemos en las anotan 
cienes del Sí . Magaz y por otros docu^ 
meatos del archivo municipal, puede 
asegurarse, sin exageración, que el ca^ 
Mido, merced á los grandes privilegios 
jconcedidos por los reyes, á las grandes 
rentas que de diferentes monasterios 
en él se hablan vinculado, al sin núme^ 
ro de donaciones y legados particulares 
que le hablan hecho y á las muchísi
mas pertenencias que habia adquirido, 
puede asegurarse, repelimos, que el ca
bildo era el Rey del obispado, el señor 
de su propiedad y la única corporación 
en que se concentraba ]in pode|., omní
modo. 

Véanse algunos délos privilegios 
que del obispo y dicha corporación ha-
Hamos citados. 

En 1IG8 á 12 de Octubre en Sala
manca, Fernando I I faculta á la iglesia 



Astorga para comprar y aforar lie-
redades ó bienes raices.—En 20 de 
Agosto de 1172 el rey D. Fernando l i i -
20 donación al obispo de los diezmos ó 
iglesia de Santa Marina del Rey—En 
1182 el papa Inocencio 3.° confirma á 
lavor del cabildo las donaciones que le 
hablan hecho los reyes Fernando 1.° y 
2.° del monasterio de Santa Marta de 
Tera con todas sus preeminencias, que 
eran muchas, quedando incorporado su 
abad á la iglesia de Astorga.—En 30 
de Noviembre de í 515 (dado en Pala
cios de la Valduerna) el infante D. Fe
lipe, hijo de D. Sancho, Sr. de Cabrera 
y pertiguero mayor de tierra de Santia
go, hizo merced al cabildo de las aguas 
del rio Órbigo para que las pudiese lle
var á su villa de Santa Marina del Rey, 
dada al cabildo por D. Fernando: el ca
bildo prometió hacerle dos aniversarios 
con misa, Maitines y Vísperas de Fe-
quiem.—En 1333 confirmó el rey Don 
Alfonso á favor de la iglesia de Astor
ga los derechos y tributos de la Aljama 



6 A l f a jama de los judíos (el barrio qu© 
habitaban, con su sinagoga) sobre cuyos 
pechos se habia dado ya sentencia en 
1213.—En el mismo año otorgó al ca
bildo otro privilegio sobre el derecho de 

pos turas y comunales (rentas del muni
cipio); y ademas otro por el cual le au
torizaba para que pudiese tener pesca
d e r í a v carnicería con seis bancos en la 
plazuela de S. Martin y otro dejando al 
clero de Astorga en libertad de pagar ó 
no tributo al Rey.—En el año de 1335 
á instancia del obispo D . Pedro Al fonso 
el rey Alfonso el Onceno concedió el que 
los vecinos de Bonillos, Prado-rey y San 
Martin solo pagasen tributos y pechos 
al obispo.—En 15 de Abr i l de 135i fué 
confirmado por el rey D. Pedro en las 
cortes de Valladolid el privilegio de 
Fernando 4.° en que se daban á la igle
sia de Aslorga las A I f a j amas d é l o s j u 
díos. Y en 15 de Octubre del mismo año 
recibió confirmación el privilegio que el 
cabildo tenia sobre posturas y comu
nales. 
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En 10 de Mayo de 1591 garid el ca

bildo pleito contra el Ajunlamiento y 
octuvo carta ejecutoria en 28 de Enero 
de 1593 por el juez ejecutor D. Pedro 
de Aranda, para que la Justicia é Regi
miento é Marqués de As torga non hagan 
ni consientan hacer los ayuntamientos, 
n i celebren posturas, n i rematen rentas, 
n i subastas de obras públicas, n i ar
rienden los pescaderos n i carniceros, n i 
bagan la tasa del pan y el vino, ni se 
bagan ni echen repartimientos, n i se 
acuerden los mantenimientos de cuares
ma etc. etc. sin estar presentes los dos 
prebendados del cabildo, los cuales, por 
sentencia ejecutoriada en 10 de Junio 
de 1594, debian sentarse el uno al lado 
izquierdo del regidor mas antiguo que 
se colocaba á la izquierda del Presiden
te, y el otro al lado derecho. En 1625 
quiso el Ayuntamiento resistirse á que 
el cabildo asistiera á sus sesiones; pero 
acudió el que se creyó agraviado á la 
Audiencia de Valladoíid, y esta ordenó 
se cumpliera y respetara en todas sus 
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partes el derecho del cabildo, condenan
do al Alcalde mayor en 100 rs. de mul
la, sin que fuese bastante á impedir uno 
y olro eslremo la influencia del Mar
qués que terció en este asunto. 

Igualmente tenian el Dean y cabil
do execuloria de amparo y reformación 
de fieles postores de mantenimientos, 
a f oradores y potadores de pesas y medi
das, por auto de 25 de Febrero de 1615 
en que se les concedían todos los apro
vechamientos é interéses que por razón 
de las posturas solian llevar, y á cuan
tos su merced hubo por privilegio y 
por titulo bastante, «el cual derecho 
(dice el ejecutor del auto) en nombre del 
Eey Nuestro Señor, revalido y coadyu
vo.» 

Y finalmente, tenian dicho Dean y ca
bildo privilegio por él que se les daba la 
3.a parte en calidad j cantidades cuan
tos pescados frescos viniesen á la plaza 
y se vendiesen en ella, con el derecho 
de inspeccionar el peso y la venta de las 
otras dos parles y castigar los pescada 
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ros y pesadores. ¿Hemos exagerado al 
sentar mas arriba que eran los reyes del 
país? (1) 

M05ÍSIERI0S (¡llE ÍIUBOEN ASTORGA, 

1. ° E l de S, Diclino. fundado por d i -
cLo sanio obispo y restaurado en 925 
por el obispo Fortis. Fué monasterio dú-
plice, esto es, de monjas y frailes confor
me á las prácticas de aquellos tiempos. 
Después fué convenio de la orden de 
predicadores que introdujo all i el Mar
qués D. Pedro Alvarez Osorio en 1440. 

2. ° fll de S. Qrístohaly S. J u l i m y 
Basilisa. Estuvo muy próximo á la 
iglesia de Santa Marta. Se cree que á él 
se incorporó el de religiosas llamado del 
Moral. Fué también monasterio dúpli-
ce y ocupó, según Florez, el sitio en que 
se hallan las casas de la Tesorería. 

(1) Las armas del Cabildo son el CORDERO DE Dios 
con aureola y una bandera dentro de un círculo en 
cuyo centro se lee: «ECCE AGNUS DEI ele.» y en el 
semicirculo inferior «ELASOÍN DÉLA SAJÍTAIGLESIA CA
TEDRAL ÜK ASTOKÜA.» 



3. ° É i de S. S a l v a d o r , próximo á la 
catedral y Santa Marta: era solo de mu-
geres. Háciase mención de él en varias 
escrituras. 

4. ° -Él de S. Ac i sc lo , V ic to r i a y San 
R o m á n . Hallábase junto al postigo ma
yor de la catedral, según documentos 
qne cita Fiorez, j era también d ú p l i c e . 

E l de Santo T o m é , 6 Santo T o 
m á s , junto á la catedral: fué fundado 
por Ñuño Fernandez, cediéndolo al ca
bildo en el año de 1050 con todas sus 
dependencias y derechos á condición de 
que fuese admitido allí cualquier parien
te suyo que quisiese Hacer vida sania. 
Púsolo bajo la protección del obispo. 

6. ° E l de S. M a r t i n , en la plaza de 
su nombre: fué cedido al cabildo en 
1063, encargándose este de cumplir sus 
obligaciones. 

7. ° E l de Santa M a r t a , arrimado á 
la catedral, cuya pared servia igual
mente para ei monasterio. Fué también 
dúplice. 

Ademas de estos iiabia el de S. I s i -



doro y el de S. Pedro; el i .Q de monges 
y el 2.° dúplice: La misma catedral (esto 
es, el cabildo) observaba la vida monás
tica, llamándose monges sus individuos, 
conforme á lo que constaba en varias es
crituras (1). 

(1) No hay duda que estaban sugetoa á regla pues 
celebraban los Mailhies á media noche, costumbre 
que siguió hasta mediados del siglo X V I en que el 
Obispo D. Diego Sarmiento de Sotoraayor los mudó á 
prima noche terminándolos á las oraciones. Dáíe 
por causa originaria de esta mudanza el que la incle
mencia del tiempo en hora tan inoportuna lo acon
sejaba asi; pero esto á lo sumo podrá probar que ya 
habían dejado los canónigos de v iv i r en comunidad. 

La tradición señala otra; y aun es hoy el dia en 

3ue se cuenta que poco tiempo antes de verificarse 
icha variación, al restituirse á su casa desde la cate

dral el señor Doctoral de la misma, después de asis
tir á Maitines entre 12 y una de la noche, fué bár 
baramente asesinado en una calle que empezaba en 
el ángulo que hoy hace la titulada de Santiago (en
tre la que habita D, Pedro García Calvo y los cor
rales que fueron del Cabildo) en cuyo si t io se vé una 
puerta, terminando dicha calle la plasuela de S. Mar
t in . No pudieron ser habidos ni descubiertos los per
petradores desemejante cr imen, pero al poco t i e m 
po corrieron voces mas ó menos j u s ü c a d a s , i n c u l p a n 
do á algunos criados del M a r q u é s , a c e n t u á n d o s e tan
to mas las sospechas cuanto que á ello daban oca
sión un pleito que el cabildo sostenia contra el dicho 
Marqués, sobre sí en la catedral h a b í a - d e ser colo
cado el escudo de sus armas ó el que representaba 



Be tantos monasterios como consta 
toro Astorga solo cuenta en el día el de 
S. Francisco, edificado en tiempo de su 
fundador, ( i 216) aumentado después en 
sus ebras y terminadas en 1720. (1) 
E l de Panctí-Spiritus, de religiosas 
terceras de S. Francisco; j el de Santa 
Clara, extramuros, fundado por Alvar 
Nuñiz Oso rio en el siglo X I V , puesto 
que, según leemos en las anotaciones 
del Sr. Magaz. en 25 de Abr i l de 1321 
dió Miguel Pérez al cabildo unas casas 
en Rectivia y ocho tierras, so campanas 
de S. Andrés, por siete tierras y una ca

las del Rey, y cuyo pleito sostenia1 con el mejor 
acierto el desgraciado Sr. Doctoral. 

Fuera de esto lo que se quisiera, se daba como 
cosa segura que justamente indignado el cabildo con 
la perpetración de tan borroso asesinato, se trasla
dó á su villa de Santa Mariiia del Rey celebrando 
allí los divinos oficios hasta que, orillado el asuntos-
volvió á restituirse á esta ciudad, entrando en ella 
procesionalraenle después de salir á recibirle er 
Marqués en hábito de peniteute y con ceniza en la< 
cabeza. 

(1) Aún se conservaba en él cuando la guerra de 
1« Independencia «na carta escrita por el mismo San 
to desde Rabanal á su paso por esta ciudad para la de 
Lugo. 



sa en Gerga (junio al rio de este nom
bre) para edilicar dicho convento. Fué 
destruido é incendiado cuando la guer
ra de la Independencia, habiendo vuelto 
á ser reedificada parte de él. 

Los conventos ó monasterios que hu
bo en los términos de la Diócesis fueron 
en crecidísimo número, especialmente 
en el Bierzo, siendo uno de los mas anti
guos el de Compludo, edificado por San 
Frucluoso cerca de la famosa Complúti-
ca en las márgenes del rio Molina, que 
desciende del puerto de Rabanal (anli
gue monte Irago) al S. de Fuenceba-
don. A este monasterio concedió el rey 
godo Chindasvinto un privilegio cuva 
copia obraba en el Tumbo negro de Astor-
ga con el n.0 279, privilegio que los crí
ticos califican de apócrifo ó ilegítimo, 
fundándose en que el lenguaje en que 
está escrito y el latín que en él se emplea 
no corresponden al tiempo en que se di
ce fué hecho (18 de octubre de 446). 



Muchos de los antiguos J muy ricos 
monasterios vinieron á converürse en 
Abadías que fueron agregadas a las ca
tedrales, incorporándose á ellas sus creci
das rentas, y de allí el q ue íilgunos capi
tulares llevasen el nombre de abad de 
Oompludo, abad de Fumcehadon^ abad 
dé Sd7ita María etc. 

S A N T O S D E L A C A T E D R A L D E A S T O R G A » 

Cuénlanse los obispos S. Diclino, No
no ó Ñuño, Toribio, Genadio, Fortis, Sa
lomón, Alfonso, Ürdoño y el boato Sain-
píro; y ademas S. Atiliano, que fué ar
cediano de la catedral, S. Félix mártir, 
8̂  Rudesindo, que fué obispo de Braga, 
los Santos condes D. Gutiérrez y Osorio 
Gutiérrez, otro Osorio mártir, y Santa 
Marta,- cuya festividad celebra el Ayun
tamiento e! 23 de Febrero y dominica 
4.* d!e Agosto, por voto á que se obligó 
en 21 de Junio de 1741. 

Lta escritura de este voto espresa quo 



Santa Marta fué Lija de vecino de As-
torga; pero el P. Floroz escribe, que, 
aunque en el Breviario antiguo de la ca
tedral, manuscrito en vitela, j cuva an
tigüedad puede remontarse al siglo 'XIII , 
incluye su culto en el dia 23 de Febre
ro, y aunque Barónio lo liaga también, 
en su Martirologio después de la 1 .a edi
ción, lodos cuantos argumentos se em
plean para probar que aquella fué natu
ral é hija de la ciudad estriban, solo en las 
tablas de Astorga v actas compendiadas 
del Tesauro Concionatomm que sola
mente mencionan la celebración de la 
fiesta sin espresar que sufriera aquí su 
martirio. Y , lo que es mas, añade el ci
tado escritor, el Breviario antiguo de 
Astorga declara que Santa Marta fué 
martirizada en el Asia bajo el procónsul 
Paterno que, después de haber quitado 
la vida á S. Cipriano en Africa, fué 
mandado de gobernador á aquella pro
vincia. (1) 

(1) Hemos oído decir que en la casa que se SUPO-



HOMBRES EMINENTES. 

Además de los muclios obispos, cé
lebres por su ciencia, virtud y santidad, 
cuenta Astorga los críticos Juan Vicen
te, Lorenzo Osorio Barba, Alfonso dé la 
Madre de Dios, Alfonso de Proaza, Pe
dro Junco, Luis de Tovar, j el presbí
tero Juan Lorenzo que, en tiempo de A l 
fonso X I , escribió el poema de Ale
jandro, refiriendo en verso castellano la 
historia del béroe de Macedonia; monu
mento curioso (dice Lafuente) en que se 
reñeja la poesía española j se nota lo-
gañía en su versificación. 

m haber habitado la Sania en esta Ciudad, hay «n 
pozo cuyas paredes se revisten de florecitas en dife
rentes épocas del año, a t r i b u y é n d o l o á virtud mila
grosa; pero estos ¡MILAGROS son muy frecuentes aun 
en los sitios y parages que los santos no han habita
do. Esas que parecen llores no son otra cosa que 
huevecillos aglomerados de insectos m i c r o s c ó p i c o s 
qne las imitan y que el vulgo achaca á milagro por 
«na piedad indiscreta, disculpable por la ignorancia 
ík ia causa natural que las produce. 



CAPÍTULO V I I . 

GUERRA DE LA INDEPENDENCIA, 
Año 1800 hasta el presente, ( l ) 

En la época comtemporánea han te^ 
nido lugar los sucesos de la Independen
cia, sucesos en que Aslorga tomcí una 
parte tan activa y gloriosa como para 
ella funesta y desgraciada. Ocupaban el 
trono español los padres de Fernando 
V I L (Carlos I V y Maria Luisa) con quie
nes el vencedor de los monarcas mas po
derosos de Europa, el héroe de las p¿m-
'¡nidtSy Napoleón Bnnaparte, había pac
tado secretamente destronar al rey de 
Portugal, prometiendo parte de aquel 
despojo, aunque sus verdaderas intención 
nes eran apoderarse de toda España Con 
tal pretexto introdujo en la península 
numerosas tropas, que poco á poco se fue-

(l) Sírvennos de gula en este relato el diario de 
Saniocildes, y laMstoria deBspafia de D. Medeslo 
Uhiente y la erónica d« la provincia. 



ron apoderando de importantes plazas 
fortificadas, cuyo heclio puso en claro 
la gran traición fraguada por el ambi
cioso, traición que, asi mauifestada, ori
ginó el motin de Aranjuez, siendo preso 
Godoy á quien, se suponía autor y factor 
de tan negras intrigas, y á quien se des
tinaba una parte ele Portugal como pre
mio á sus manejos en pro de la causa 
francesa. Reducido a prisión, aquietá
ronse un tanto los ánimos cuando Cár-
los I V el 19 de Marzo de 1808 abdied 
la corona en D. Fernando, cuyo adveni
miento fué recibido con general aplauso 
de los españoles; pero no quiso reconj-
cerle Napoleón, que logró llevarle enga
ñado á Bayona, so preteslo de una confe
rencia, y, después de pérfidos amaños, 
le obligó á restituir la corona á su pa
dre, quien la abdicó en Napoleón, ce
diéndola este á su hermano José, que 
desde luego vino á Madrid á encargar
se del gobierno de la nación. 

Los sucesos del 2 de Mayo de 1808 
«n qne el pueblo de Madrid fué acuchi-



-m-
Hado y ametrallado por los francéses,fué 
la chispa eléclrica que, cundiendo por 
todos ios ámbitos de España, hizo qus 
todos sus habitantes se alzasen como im 
solo hombre al grito de ¡Viva la Inde
pendencia! instalándose un gobierno 
central, formándose juntas provinciales, 
organizándose las tropas v verificando 
una alianza eon Inglaterra que jios man
dó amias j subsidios. 

Aquí principiaron á sentirse los sín^ 
tomas del alzamiento alborotándose la 
estudiantina y parle de la juventud, y 
se formó un batallón de Voluntarios que, 
llevando del Aynnlamiento la banderado 
Clavijo, partieron á combatir á los fran-
céses, volviendo algunos después del 
sUaque de Cabezón de la Sal. que luvo 
lugar eja 12 de Julio de dicho año. 

E l general Blake, que mandaba el ejér
cito de Galicia, ocupando el Bierzo y 
bástalas inmediaciones de Astorga,pasó 
por esta ciudad y se halló en el desgra
ciado ataque de Rioseco, el 14 de Julio, 
teniendo que relirarse otra vez á Aslorga 



en donde se le unieron los dispersos j 
voluntarios de diversos puntos, formando 
nn ejército de 23000 hombres que, dis
tribuyó en 4 divisiones, saliendo el 28 
de Agosto á establecer su cuartel gene
ral en Reinosa en tanto que el inglés 
Sir David Biaird ocupó nuestra ciudad, 
hallándose en León con 16000 hombres, 
estropeados, enfermos y en un estado mi
serable el marqués de la Romana. El 12 
de Diciembre tenia su cuartel general 
en Astorga el general inglés JonhMoo-
re, cuya división constaba de 23000 in
fantes y 2300 caballos, y Sir David Baird 
que mandaba la vanguardia del ejército 
aliado y observaba desde Mayorga los 
movimientos del Mariscal Soult, que des
de Falencia se habia ido corriendo por 
tierra de Campos. E l 24 de Diciembre, 
viendo los ingléses los movimientos del 
enemigo, se retiraron en dos columnas, 
la una por Valencia de D. Juan y por 
Benavente la otra, viniendo á reunirse en 
Astorga en donde el dia 30 se les in
corporaron las Iiarapientas tropas á ú 



marquéis de la Romana, produciéndosi 
tal confusión, tal agitación y lal desa
sosiego, que llegó á temerse la indiscipli
na de las tropas inglésas. 

E l 31 de Diciembre abandonaron á 
Astorga ingléses y españoles bailándose 
en tan mal estado ambos ejércitos (ham
brientos y casi desnudos los nuestros, é 
insubordinados aquellos (que se creyó 
prudente no esperar á los francéses que, 
con el mismo Napoleón á la cabeza avan
zaban por León y Benavente sobre nues
tra ciudad. E l Marqués de la Romana 
deseaba defender la entrada del Bierzo: 
el inglés formaba diversos proyectos, y , 
sin poder entenderse, partieron de As-
torga tomando Moore el camino por la 
carretera de Galicia y dejando á la Ro
mana los fragosos montes de Fuenceba-
don, cubiertos de nieve y sin que fuese 
posible conducir por ellos la artillería, 
que se perdió en los derrumbaderos de 
las montañas, habiéndose apoderado de 
parte de ella los insubordinados ingléses. 
Tan de cerca venia a los francéses que 



nnn división de nuestro ejército fué al
canzada por ellos en Turienzo de los Ca
balleros y cogida parte de ella, teniendo 
la Romana que retirarse y establecer su 
cuartel general en la Puebla de Trives. 
En Bemtnbre cometieron los ingléses to
do género de escesos v estragos, j alean* 
zados en Cacabelos por la vanguardia 
del mariscal Soult, trabóse una refriega 
en que murió el general francés Coibert. 
En Villafranca renovaron sus demasías, 
saquearon casas v almacenes, llegando 
á tanto el esceso que Moore se vio obli
gado á disponer fuesen fusilados en el 
acto los que se bailasen en delito inf ra-
ganl i . 

En el camino de Lugo llegó al colmo 
el desorden inutilizando cerca de S. Es
teban de Nogales un coa voy de arma
mento, uniformes y dinero que venia pa
ra las tropas de la Romana, arrojando por 
un despeñadero el valor de 120.000 du
ros. Después do detenerse pocos días en 
Lugo, salió Moore en dirección á la Coru-
ña con el objeto de embarcarse en aquel 



punto, cosa que no pudo conseguir por 
falta de trasportes. Murió el general i n 
glés junio á k Coruña de uñába la de 
canon. 

E l l.0de Enero de 1809 entró en As-
torga el mariscal Besieres con unos siete 
mi l hombres acabalío y el dia 2 verificó 
su entrada en ella el Emperador Napo
león con su guardia imperial, la cual for
mó en la plaza que he-y se llama de Sm~ 
iocilcles, j en ella, á la luz de las hogue
ras, lejó el mismo Napoleón el parte en 
que se le comunicaba la probabilidad de 
que el Austria le declararía la guerra. 
Aquí pasó revista á 70.000 infantes j 
10.000 caballos, y desde aquí dispuso 
que partiera al alcance de los ingléses 
el manscal Souit con 21800 infantes y 
4200 de caballería, debiendo seguirle 
otras dos divisiones al mando de los ge
nerales Loison y íieudelet que serian 
sostenidas por i 6000 hombres de los que 
mandaba el mariscal Ney. 

Estuvo alojado Napoleón en el pala-



cío del Obispo, (1) áquieo dicen, no tra
tó con la suficiente cortesía. Solo se de
tuvo dos dias en esta ciudad, regresando 
por Benavenle á Valladolid, desde donde 
con fecha 11 de Enero, escribió á su her
mano José diciéndole, entre oirás cosas 
lo siguiente: «Con harto sentimiento 
mió me he visto precisado á abandonar á 
Astorga. í (Thiers, hist.a de la revolu
ción francesa). 

Los mariscales Soult y Ney, encar
gados de la persecución de nuestras tro
pas y las inglesas, hablan recibido ade
mas las órdenes de ocupar á Galicia y 
Portugal; pero, arrojados de estos dos 
punios á consecuencia de lo ocurrido en 
Oporto, Pueule de S. Payo, Lugo y en 
otras brillantes acciones de ingleses y 
españoles, tuvieron que retirarse en Ju-

(1) Hemos oído de labios muy auloriiados en oca
sión en que nos hallábamos en una dependencia de 
palacio, las siguientes frases: «Ahí, estando Napoleón 
al calor de la chimenea estuvo su vida en muy i n 
minente peligro; un f-imiliar del prelado tuvo tal 
tentación de asesinarlo que, á no haberlo i;onsaltado 
con su superior, hubiese llevado á cabo su pensa-
miento. > 



m o á e 1809, incendiando en su retirada 
mnchos pueblos del Bierzo, saqueando 
2.a vez á Astorga j cometiendo todo gé
nero de horrores y torpezas. Por este 
tiempo se hallaba acantonado en tierra 
de Benavente, Astorga y León el 6.° de 
los ejércitos de Napoleón, y , al empezar 
el Otoño, fué evacuada por los francéses 
nuestra ciudad, por replegarse aquellos 
bácia Portugal para combatir á Lord 
Well inglon. 

E l dia 22 de Setiembre de este año 
tomó e) mando de la plaza de Astorga 
D.José María Santocildes, contando solo 
una guarnición de 1.100 hombres, viso-
ños en su maj^or número, procedentes 
de los Regimientos de Infantería de San
tiago, Voluntarios y cazadores de LeonT 
dos compañías de Tiradores del Bierzo, 
sesenta Blandengueses 6 soldados del fijo 
de Buenos Aires, desnudos y mal arma
dos y sin mas artillería que dos cañones 
de á ocho, piezas malas y servidas por 
artilleros que aún no sabian el ejercicio 
del arma. 



Ocupaban losfwncéses las márgenes 
de los rios Esla y Órbigo con 3000 hom
bres de todas armas v algunas piezas de 
artillería al mando del Generar Carrier. 
Beunidas dichas fuerzas, avanzaron so
bre Astorga y se posesionaron de losar-
rabales atacando la plaza por tres pun
tos diferentes, y con particular empeño 
por el sitio de Puerta Obispo, protegi
dos por las casas de Rectivia; y , después, 
de cuatro horas de obstinada lucha en 
que la guarnición y paisainos armados 
pelearon con gran serenidad y arrojo, re
chazaron el enemigo, malando é hirien
do á cuantos tenían la osadía de aproxi
marse á escalar e i muro. Hombres, mu-
geresy niños auxiliaban a la guarnición 
y los francéses tuvieron que retirarse 
con pérdida de 400 plazas. Cuéntanse de 
este sitio, dice Lafuente, el arrojo y las 
hazañas de un joven, llamado Sanios 
Fernandez, que murió peleando y cuyo 



padre, al verle morir exclamó: asi lia 
muerto mi hijo único, vivo yo para ven
garle,» Refiérense ademas otros actos de 
valor, citándose aún nombres propios, y 
detalles. 

Apurado trance fué para Astorga 
este l.er ataque; pero todo ello no fué 
sino una ligera sombra de las calamida
des que le estaban reservadas para des
pués. 

l.<* SITIO DE ASTORGA. 

Durante su estancia en esta plaza 
aprovechó Santocildes, después de re
chazados los franceses, la ocasión de re
forzar el arrabal de Recíivia, se trage-
ron de Galicia algunas piezas de artille-
ria y municiones para algunos dias; se 
hicieron cortaduras en las calles del ar
rabal y ciudad, fosos, parapetos, estaca
das y pozos de iodo: se formaron compa
ñías de á 25 paisanos con su gefe cada 
una, dedicándose los mejores tiradores 
al servicio de la plaza en tanto que 



ios demás de la guarnición y vecinos se 
ocupaban en las obras de fortificación j 
defensa, pues arreciaba de dia en dia la 
proximidad del enemigo. 

Ocupadas las Asturias por la divi
sión Bonnet, los confines de Galicia por 
la de Junot y Castilla la Vieja por los 
cuerpos que mandaban Kellermand y 
Ney, y decretada por Napoleón la gran 
expedición á Portugal, era muy conve
niente á los francéses el apoderarse de 
Astorga para facilitar y simplificar sus 
operaciones, como llave segura á la en
trada de Galicia, y no tardó mucbo el 

f eneral Loison en presentarse con 9000 
ombres y 6 piezas de artillería ante sus 

muros, ( l i de Febrero de 1810) esten-
dieudo su caballería por la vega para 
cortar las comunicaciones. A l 5.° dia 
mandó un parlamentario con un pliego 
al gobernador de la plaza intimando la 
entrega sin resistencia, ofreciendo la se
guridad de que la guarnición y los ve
cinos serían tratados con toda considera
ción y respetados sus hogares. 



La intimaeion fué rechazada con fir
meza por Santoeildes el 16 de Febrero, 
no obslante ser escasas las manicio-
nes, casi nula la artilleria y de pequeño 
calibre; pero comprendiendo Loison que 
la ocupación no le seria fácil, alejóse de 
la ciudad dejando algunas fuerzas en 
observación, con las cuales se tiroteabaa 
las guerrillas que salían de la plaza, 
causándoles algunos muertos y prisiones 
ros. Ocupaba la Bañeza con ,3000 hom
bres el general Clousel que el dia 26 de 
Febrero se presenté á la vista de A.storga. 

E l 21 de Marzo á las 3 de la tarde 
ocuparon 2000 francéses la casa llamada 
del Cortijo, fuera del alcance de canon, 
y el 22 se reunieron hasta 4000, corrióa* 
djse hácia la derecha j siiuándose en 
S. Justo, S. Román y pueblos de lasí 
cercanías. El'23 al amanecer habían c^r 
locado en S. Justo dos piezas de artille? 
ría dejándose ver (i las 9 de ia mañana 
el Estado Mayor francés que practicaba 
tin reconocimiento por el frente del ar
rabal de Reo t i vía, lo cüaí m a conocer 
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^«6 se trataba áe formalizar el sitio» j ¿ 
en efecto, desde el dia 24 de Febrero 
hasta el 19 de Abr i l lo emplearon los 
enemigos en construir obras de foítiñca-
cion,reductos y retriiicheramientosrmon-
lando varias baterías, á pesar del fuego 
que se hacia desde la plaza j de haber he
cho algunas salidas los sitiados desalo
jando a Im sitiadores de los puntos en 
que formaban sus trincheras. E l dia 20 
principió el fuego de los sitiadores j u 
gando 19 piezas de artillería, siendo nu
tridísimo hasta medio dia y conliniiando 
por la tarde j por la noche^ causando 
terribles estragos en la muralla, no obs
tante lo cual, guarnición y vecindario 
demostraron la mayor impavidez j seré* 
nidad, (1) 

(1) El horroroso cañonéo de esle día se oyó dis* 
tinlamenle desde León, saliendo mucLas gemes de 
aquella ciudad á es ucharle desdóla pradera llamada 
tíel cALYAKio.--Nosotros hemos oído á nuestros abue
los (que vivían á inas de 6 leguas de distancia da 
Aslorga), qne* desde los sitios en que se hallaban la
brando sus tierras, se oia el sordo estruendo del ca
llón tan distintamente que se coolaba el uúuieio d» 
deacargas que se haciau* 



El día 21 volvieron I09 sitiadores á. 
ávivar el fuego, agregándose el de fusi
lería j graneado, que incendió la sa
cristía de la catedral, abrasando olra? de-

, pendencias y varias casas de Rectivia y 
I la Ciudad en las calles de Sania Marta 

y Sancti-Spíritus. Hablan logrado los 
enemigos aportillar el muro por la par
te de Puerta de Hierro, haciéndose prac
ticable la brecha, y eiilonces el general 
Junot intimó la rendición con la amena
za de pasar acuchillo guarnición y ha
bitantes, sin esCepcion de sexo ni edad si 
tío se entregaban en el término de dos 

*horaá. Apésar de tan critica situación, 
careciendo ya de municiones los de la 
plaza, inutilizadas algunas piezas de ar
tillería, en mal estado las escasas que les 

I quedaban de servicio, y sin esperar socor
ro alguno, pues el general. Man i , que se 
hallaba en el Bierzo, era activamente v i -

I gilado por los francéses, y siendo estos en, 
número de 30000, y brecha abierta en 

I h muralla, á pesar de todo esto, la i n 
timación fué valerosamenle rechazada 



íírestrañdo los sitiados el mismo t ú é f j 
tleeision que en el anterior asedio. En su 
consecuencia, á las dos y media de la 
tarde, se presentaron los enemigos en nú
mero de 2000 hombres para atacar por 
N , j O . el arrabal de Rectivia que em
bistieron con intrepidez, siendo no obs
tante recliazados por los 500 que le de» 
iendian. A la media hora salieron de sus 
trincheras otros 1000 granaderos fran
ceses con escala en mano y útiles de za
pa y rápidamente principiaron á subir 
por la brecha. Muertos muchos de ellos, 
eran reemplazados por otros pelotones 
que destrozaba el fuego de metralla y 
m fusileria de los sitiadores 

Duró tan rudo combate hasta media 
l o r a de anochecer, habiendo conseguido 
algunos enemigos aproximarse á la mu
ralla favorecidos por la oscuridad y por 
la carencia de granadas de mano y otros 
combustibles propios para defender asal
tos. 

E l ardor y entusiasmo conque pelea* 
ion guarnición y paisanos, y el valar J' 



jerenidad de que dieron pruebas, ñmé* 
dea á toda ponderación: hasta las muge-
res j demás hombres rivalizaban en lia-/ 
var refrescos á los valientes defensores d#/ 
Astorga, que con tanto arrojo y denuédoi 
hablan rechazado fuerzas insuperables. 
A las 10 de la noche ocupábase la guar
nición y paisanage en reparar las corta
duras de las calles y hacer otras nuevas, 
sin embargo de la fatiga y.cansancio dei 
dia. Habíanse agotado las municiones 
quedando solos unos 20 tiros de cañón, 
una bomba, una granada y 20 tiros da 
de fusil por plaza, desfogonadas las pie-
isas de ariilleria, rotas las cureñas y sin _ 
medio hábil de reponerlas, y sin espa^ 
ranza alguna, por otra parte, ds recibir 
socorro, reuniéronse los gefes de la guar
nición á la una de la madrugada, exa
minaron por sí mismos las posiciones del 
enemigo y, c onecida la imposibilidad 
de verificar una salida general, sin saber 
donde se hallarían nuestras tropas, te
merosos ademas de dejar el vecindario á 
merced del enemigo, acordaron, tuiáni-' 



mes que al araaDecer se enarbolara ban
dera blanca y que un gefe saliera á pro
poner al enemigo una bonrosa capitula
ción que seria aceptada si no se exigiaa 
condiciones denigrantes. 

Separados los gefes de aquella junta, 
se présenlo Santocildes al Ayuntamien
to, que se bailaba en sesión permanente: 
manifesló lo acordado con sus subalter
nos y en ello convinieron todos los con
cejales, después de tomadas las medidas 
que aconsejaban las circunstancias. (1) 

E l dia 22 de Abr i l al rajar el alba y 

(1) «No me es posible recordar esta sesión de luto 
y amargura (dice Santocildes en su diario) sin traer 
á la memoria el rasgo sublime de lealtad, va
lor y patriotismo del Lio. D. N. Costilla (D. Pe
dro) individuo del Muy Ilustre Ayuntamiento. Es
té virtuoso y venerable"anciano, de mas de 60 años 
rie edad, repoyando en su corazón toda la fuer
za de la juventud y toda la virtud de los hé
roes, á pesar de estar convencido de la absoluta ne
cesidad de admitir una capitulación honrosa, pror
rumpió lleno de enlus asmo: ¡MURAMOS COMO LOS KU -
MANTÍNÍÍS! ¡Alma digna de no haber sufrido ni un 
momento e! yugo opresor de nuestros tiranos, re
cibe el hometiage de gloria v honor que te tributa 
^iin militar que siempre admirará ta heroísmo y res-
fñz tk iú méii'ióna! > 



.cuando j a los enemigos se hallaban ak-
jados en la brecha, se enarboló bandera 
blanca, salió el Gefe comisionado al cam
po enemigo v á las dos horas regresó 
trayendo escrita en cuatro arliculos la 
capitulación propuesta j que se reduela 
á lo siguiente. 

I.0 Que la guarnición quedaría pr i -
fionera de Guerra, saliendo de la plaza 
con los honores correspondientes, entre
gando las armas á cien pasos de la puer
ta, y conservando los soldados sus mo
chilas j los Gefes sus equipajes. 

2. ° Que el comandante de la plaza 
entregaría lista circunstanciada de las 
fuerzas de la guarnición y habitantes 
armados, y nn estado detallado de todou 
los almacenes, cajas militares y civi
les, objetos de artillería y fortificación, 
número de caballos y mulos, y cuanto 
pertenecía á los ramos de una y otra ad
ministración. 

3. ° Que sería respetado cnanto perle-
Beeiese al culto y religión católica, quét 
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dnndo encargado el Gefe Eclesiástico de 
M conservación de los objetos de lasigle« 
isias, prohibiendo con penas severas el 
que la tropa estragera cosa alguna. 

4.° Que, admitida la capitulación,se
rian colocados guardias á las puertas de 
la ciudad, de las iglesias y en las plazas 
para evitar que se alterase el orden y 
fuesen respetados la propiedad j los ciu
dadanos. 

Cuja estipulación fué admitida, deŝ  
pues de haber convenido particularmen
te que no entrase tropa alguna en la. 
población hasta que saliese la guar
nición de ella, entrando solo el Gefe de 
Estado Major,(Bover) el comandante de 
artillería y un Comisario paralas respeté 
vas entregas. 

El gobernador de la plaza, el corre
gidor y dos regidores se avistaron con el 
General francés para recomendarle los 
habitan ies, y á las 2 de la tarde salió la 
guarnición formada en columnas con 
bandera desplegada y tambor batiente, 
llevando á su vang'naídíkj can espacia eví 



nmno jmoii tai la , la pequeña partida á« 
16 hombres que tenian, dirigiéndose ea-
Iré dos calles de bayonetas hacia el ca^ 
mino de la Bañeza, llegando al punto 
en donde estaba el General en Gefe. Allí 
hicieron alto, dejaron las armas y cor
reaje, y siguieron luego á la Bañeza para> 
pasar de allí á Francia escoltados por 
1000 infantes y 200 caballos. (1) 

La 1.* disposición de Junot al entrar 
en Aslorga fué el imponerle la exhorbi* 
tante contribución de 1.000.000 de rea-» 
les, cuya enorme suma exigió en dinero 
y alhajas. 

En virtud de tan heróica defensa did 
el gobierno español poco tiempo después 
un decreto disponiendo que se erigiese 
en la phiza piUdica unmonumenlo qud 
eternizase su memoria, que sus edificio» 
se restaurasen á costa del Estado, cuan
do las circunstancias lo permitiesen, y 
que sus valientes defensores pudieran 

(1) Us pérdidas de los francéses en este sillo eos 
•«alcnlaroB en anos IK)00 hombres; y \é$ miestrfF 



tisar nn distinlivo con el honroso lema 
gigniente: ¿SU Astorga, con valor,, ad-* 
fuirimos este honor.» 

Prisionero de guerra en Francia San-
iocildes j sus valientes compañeros, lo
gró fugarse j volver á prestar servicio 
en el ejército español, nombrándole la 
Regencia en i l de Marzo de 1811, á 
propuesta del general Castaños, comán
dame interino del 6.° ejército v su dis
trito, que abrazaba Galicia, Asturias, 
León j Castilla la Vieja, acá del Duero, 
cu vo territorio se hallaba á la sazón ocu
pado por los francéses, dominando en 
Asturias el general Bonnet con 5000 
hombres, j cubriendo Besieres las capi
tales de León, Yalladolid, Zamora, As-
torga y lo comprendido entre estos dos 
Últimos punios. 

Cuando entO de Julio de este año 
cavd Ciudad-Rodrigo en poder de ios 



fraticéses, fueron destinadas á Astorg* 
algunas tropas del general Masena obli
gando á retirarse al Bierzo á Mahi qm 
la estrechaba. Constaba el 6.° cuerpo da 
ejército español de 21.750 infantes, 490 
caballos y dos compañias de arlillería 
volante, pero carecia de medios para 
operar fuera de Galicia y no tenia sufi
ciente caballería para los llanos de Cas* 
t i l la , en donde al enemigo le era fácil 
reunir mucha fuerza de dicha arma. (1) 
Sanlocildes se habia decidido también á 
venir soVe Aslorga y León, pero aperci
bidos los enemigos de sus movimientos 
sin tener ellos tiempo para reunir sus 
tropas diseminadas en Castilla, evacua
ron nuestra ciudad entrando en ella co
mo acabamos de manifestar, el ejér-

(1) En Agosto de 1811 el general D, Francisca 
Javier Abadía, que mandaba el 6.° cuerpo de ejérci
to ocupó á Astorgay el Puente de Órbigo, batiendo el 
25 de dicho mes argenerai francés Dorsenne en las 
inmediaciones de la Bane«a y mas lardo en Manzanal 
y Fnencebadon, perdiendo los enemigos un general, 
un coronel y varios oficiales, apoderándose nuestra* 
tropas, como consecuencia de aq«ollas dmota-*, d« 
^illafranc^ y Puente de Domingo Florez. 



sito español y gozando desde entoneeg 
^us habitantes libertad completa has
ta el 11 de Agosto en que, reunidas 
las fuerzas enemigas, obligaron al ge
neral Abadia (que acababa de recibir 
el mando en propiedad) á relirarse al 
Bierzo. Los movimientos verificados 
por nuestras tropas dieron lugar á que 
Bonnet abandonase á Asturias y que 
los francéses evacuaran á Astorga y 
León y se retirasen los que ocupaban 
la derecha del Esla, siendo rechaza
dos hasta Valladolid después de va
rias acciones en que tomaron parle los 
cuerpos francos haciendo 400 prisione
ros al enemigo. Una de las acciones mas 
señaladas fué la de Cogorderos, á pocas 
leguas de Astorga, mandada por el ma
riscal de Campo, D. Francisco Tabeada 
y Gil que se distinguió rancho al lado de 
sus subalternos y tropa, muriendo allí 
muchos enemigos, entre ellos, el bravo 
general francés Valeteaux, que tuvo la 
d-esgracia de ser balido por D. Federico 
Castaaon, Entonces fué cuando Santón 



tildes, apoyado por el partidario D. P^-
blo Mier, que recorría las faldas del r IV 
leño j la Cabrera baja, avanzó hasta la*. 
orillas del rio Orbigo» 

2 / SITIO DE ASTORGA EN 1812. 

En Junio de 1812 sneedid Santoeil* 
<les en el mando en propiedad del 6.61 
«uerpo de ejército español del reino da 
Galicia, bajo las inmediatas órdenes del 
Ecmo. Sr. I ) . Francisco Javier Castaños, 
que á la sazón se halla en aquel país. Co* 
nocida la necesidad de l lamarla aten* 
-cion de los enemigos hácia el reino da 
León, en tanto que los aliados lo verili» 
caban hácia otros punios, hizo que se fa« 
cililasen medios de sitiar á Astorga, con
fiando dicha empresa á Santocildes quo 
vino á incorporarse á las tropas que 
estaban próximas á la ciudad á las órde
nes del Teniente general Marqués dé 
Portazgo, desqucs de ordenar lo oporluno 
para que la Maestranza, de la Coruñ-a 



mandase artillería y otros útiles j mu^ 
niciones Cuando llegó Santocildes r a 
habia dado principio á la -operación di
cho Marqués, encerrando á 1200 francé-
ees que á las órdenes delgeneraiRemond¿ 
guarnecían la plaza. 

Los enemigos que habían ocupado á 
Astorga todo este tiempo la hablan 
puesto en escelenle estado de defensa 
derribando el arrabal de Rectivia y to-
dos los edificios contiguos á la mura
lla dejando despejados los puntos mas 
atacables y cubriendo con fosos, reduc-
tos y empalizadas las puerlaN de Obispo 
y de Rey, y en la prolongación de la 
principal del torreón de Puerta de Hier
ro habian construido otro reducto se
parado de ella, varios trozos de muro 
aspillerado, parapetos, terraplenes y 
otros trabajos, artillando la plaza con 25 
piezas. 

Túvose noticia de que la arti l lería 
Babia salido de la Cor uña y se dis
puso practicar varios reconocimientos 
para fijar el punto de ataque dándose 



principio á formar una batería coloca
da al alcance de i i ro de fusil frente 
á Puerta de Rey, y dando vista á la 
del Obispo enfilando aquel reducto, 
teminándose aquella á pesar del fue
go incesante del enemigo. A esta ba
lería se agregan otras piezas de dos 
compañías de artillería montada, sien* 
do esto todo cuan lo babia disponible 
para principiar el sitio. El 13 de Ju
lio se rompió el fuego contra, la pla
za con el mayor acierto, pero bubo 
necesidad de bacerlo muy lentamente 
por la suma escasez de municiones, 
dando así lugar á que los sitiados se 
espaldonaran. Otra batería fué cons
truida durante el fuego en el verda
dero punto de ataque (entre el Cas
tillo y Puerta Obispo) siendo artillada 
ton algunas piezas de la otra y empe
zó también el fuego con el mismo acier
to que el de aquella, pero se inutilizaron 
algo las piezas por emplearse en ellas' 
municiones de menor calibre, cosa que 
caiaftc.ieroa los sitiados; j como no podía 
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Jkneerse tso de Lombas y granadas pop 
m hacer daño á los vecinos, no era 
dable acosar al enemigo lanto como 
ge deseara, el cual por otra parte le» 
tiia todos los medios de resistencia que 
necesitaba. Sin embargo, construidos 
algunos ramales de trinchera desalo
jando en bruscos ataques á los ene
migos que ocupaban la parte esterior, 
ae empezó la mina por la parle del 
Castillo. Continuó el sitio contra la 
-plaza aún después de haber marcha--
do Santocildes con 8000 hombres y 
900 caballos á reunirse con el Duque da 
Ciudad-Rodrigue, que intentaba atacar 
la división del general Marmont^en Sa
lamanca; mas cuando rehecho el ejér-v 
cito del francés y aumentado con las 
tropas de Navarra y Vizcaya, se vid 
precisado a regresar á esta después de 
haber estado en Cuellar y ocupado las 
inmediaciones y ciudad de Valladolid. 

Antes de llegar a Aslorga lo habia 
hecho ya el Exmo. Sr. D. Francisco 
Javier C^taüos , noticioso de JA que 



ocurría, se acercó á la ciudad, tomó las 
providencias necesarias y consiguió que 
la guarnición se rindiera veriiícándose 
la capitulación en la mañana del dia 18 
de Agosto, después de 65 dias de asedio, 
saliendo prisionera de guerra la guar
nición francesa pocas horas antes deque 
hubiese llegado el general Foy que 
venia en su socorro con 12000 infantes 
y 2400 caballos, recibiendo en la Ba-
ñeza, por 300 ginetes que se hablan, 
adelantado, la noticia de haberse aque
l l a entregarlo. 

Fué tal el angustioso estremo á que 
se vió reducida la población duran le el 
asedio y tan grande el hambre que se 
padeció, que se tenia por muy afortunado 
el que lograba comprar, aún al mas alto 
precio, el vientre de algún mulo cuya 
carne se repartía diariamente en racio
nes á los francéses; y no lo era menos el 
que tenia la dicha de proporcionarse al
guna pequeña cantidad de salvado para 
convertirlo en pasta que le sirviese de 
alimento. Seria penoso y prolijo el refe-

38 



rlr circunstanciadamente las grandes 
privaciones 'i que se vieron reducidos 
los aslorganos en tan largo periódo de 
tiempo, acosados por el hambre y por las 
"balas,que frecuentemenle, les hacian en
cerrarse en los sótanos, como puntos en 
que creian asegurada su existencia. Y si 
á esto se agregan las cuantiosas exac
ciones en raelálico, sacos j oíros efec
tos para obras de fortificación v defen
sa, se podrá formar una idea, aunque re
mota, de las duras penalidades á que la 
lieróica ciudad se vió reducida en aque
llos dias de luto y conslernacion. (1) 

En Febrero de 1813 pasaron o Ira vez 
por Astorga tropas francesas, tratando 

( l ) El Sr. Iglesias pintó con gráficos colores en 
las siguientes octavas los trabajos y penalidades á 
que nos referimos: 

«Muy feliz en tal trance se creia 
el que á fuer de favor y bien pagado, 
comprar el sucio vientre conseguía 
de flaco mulo que comió el soldado. 
¡Olí cuanto miserable sobsislia 
de negros amasijos de salvado! 
¿Resta mas'í pues al rico caballero 
fúlíóle pan y le sobró dinero. 



á sus moradores do no modo poco lison-
gero, y evacuándola el 23 del mismo mes; 
y á principios de Junio pasó por aquí el 
ejercito que estaba en Galicia con direc
ción á Francia, terminando desde enton
ces los desastres de la guerra, tan calá-
mitosos para Astorga, que, desde mu
chos años antes, no habia tenido necesi
dad de tomar una parte directa j activa 
en las contiendas nacionales ni es Irán ge-
ras. Después han tenido lugar otra clase 
de combates h asta entonces para ella 
desconocidos, combates que, si no abren 
brecha en las murallas, ni arruinan for
tificaciones, ni su. estruendo tiene nada 
desemejante al de la artillería, pueden 
sin embargo cambiar v cambian en nn 
momento dado, no la faz de una pobla-

Los perros y los galos se ocultaron 
por instinto, al saber que á sus hermanos 
afilados aceros desangraron 
para paslo de hambrientos ciudadanos. 
Las chimeneas, las casas se aplanaron, 
y los pozos profundos y aún insanos 
suplían el agua de M A N J A I U . V fina 
y á la de la EISCALADA cristalina5'. (a) 

H Fuentes extramuros. 
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cion ó provincia, sino el de una d mas na
ciones enteras. Tal es la influencia que 
en los tiempos modernos ejercen los com
éales de la política. 

P É R D I D A S Q U E O C A S I O N Ó Á A S T O R G A 

la tfúerfa de l a Independencia, 
. o 

Las del saqnéo de los dias DUROS. 
\ .0 2.° y 3.° de Enero de 1809, 
que concluyeron con las fortu
nas de sus moradores, valua
das en 900.000 

La destrucción total de sus 
alamedas, en • . . . . 15,000 

La demolición é incendio de 
todo el arrabal de Reetivia, (140 
casas,) j gran mimero de las de 
Puerta de Rey y S. Andrés, en 100.000 

La destrucción de los conven
tos de Sta. Clara y Sto. Domin
go, y daños ocasionados en el de 
S. Francisco, en . . . . 112.500 

Incendio de la sacristía de ______ 
Soma. 1.127.500 
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Suma anlerlor. 1.127.5Q0 

la catedral y otras dependen
cias con pérdida de gran parte 
de sus halajas, en . . . f 24.000 

Destrucción del colegio de los 
Seises y parle del palacio epis-
pal, incendiado, también, en 11,000 

Las de la cárcel de Corona y 
paneras contiguas, en . , , 8.000 

Las de los patios de S. Barto
lomé y Catedral (para baterías) 6.000 

Contribución del Mariscal 
Ney que, cuando regresó de Ga
licia, amenazó saquear la ciudad, 8.000 

Contribución de Junot en &2 
de Abr i l : (un millón) no pudo 
satisfacerse sino 800.000 rs. . 40.000 

Id . por el general liemond, 
en metálico, sacos v cestos. . 20.000 

Casas arruinadas dentro de 
la ciudad, en . . . . . . 7.500 

Manulencion de la división 
Bonnet, durante 15 dias . . 6.000 

Subministres hechos y que no 

Suma. . 1.21)3.000 
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Suma auUn-ior. . . 1.1.07,00o 

leLansido pagados. . . . 150.000 
Ascendiendo todo á la enor

me •suma de . . . . 1.403.000 
osean veinííoclw millones y sesenta mil 
rs., sin contar los grandes deterioros en 
sus murallas, habiendo sido volados los 
arcos de Puerta Obispo y de Hierro y el 
gran Cabo Mirador ( i ) que formaba el 
ángulo junio al hospital de las Cinco-
Llagas, hácia San Andrés. 

(1) Los arcos de puerta de Obispo y de Hierro 
y el Cubo Mirador fueron volados por las tropas 
españolas cuando el sit io de 65 dias, antes que 
los franceses á las ó r d e n e s del general ñ e m o n d , 
evacuaran la plaza. 

El Cubo Mirador y otros que se hallaban re
forzando la muralla "hacia el lado de S. Andrés 
debieron ser arruinados sin gran esfuerzo, pues 
ya en 1666 amenazaban venirse al suelo, s e g ú n 
¿ o n s l a por una pet ición que ai rey Carlos 2.° hi-í 
ciero!) en dicho año el Corregiinienlo Y Ia Ciudad, 
exponiendo que peligraban en su ruina el hospital 
y la iglesia de S. Andrés ; cuya circunstancia prue
ba que. aquel bospUnl ha desaparecido y la iglesia 
no se hallaba donde hoy e tá la parroquial de! ar
rabal citado. -Firmaban aquella pe t i c ión , entre otros 
los regidores ! ) . Pedro ,y i ) , ( i e rón ímo de Junco, y 
í). Juan Ovalle .- Rl rey c o n m l i ; pennisb para la 
reparac ión del cuno y "muralla, asceiidieado á 4000 
ducados el presupuetlo de dichas obras. (Archivo 
del Aymiíamic iUo.) 
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Nunca llegará Astorga á ver repa
rados lautos desastres, ni remunerados 
tantos sacrificios; pees ni aún ha logra
do se le reintegrara de los tres millones 
de subministres hechos á las Ir opas es
pañolas, ni han sido reparados á costa 
del Estado los muchos edificios Y casas 
particulares arruinadas en aquella guer
ra, á pesar de que las Cortes de Cádiz lo 
hahiaii dispuesto asi por decreto de 30 de 
Junio de 1811. 

Terminamos aqui la ligera reseña 
que hemos hecho de los sucesos de la 
Independencia dejando consignado que 
la heroica defensa de Astorga ocasiono 
gravísimos perjuicios alas armas francé-
sas á los designios de Napoleón y dio lu 
gar con su resistencia, durante los 30 
dias de so primer sitio, á que se for
tificase Lisboa y se rehiciesen las tropas 
aliadas de Massena preparándose para re
cibir el ejército (que se había apodera
do de Ciudad-Rodrigo j Almeida sin 
quemar casi un carencho) en Torres Ve-
aras, realizándose los planes de Lord 
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Welington que allí adquirid gran fama, 
DO habiéndole sido posible á Junot lle-^ 
gar á lierapo para auxiliar á los sujos 
en aquellas famosas líneas. Eslo fué de
bido ai valor j civismo de la escasa guaiN 
nicion de Astorga y sus habitantes mas 
Lien queá la fortaleza de sus murallas, 
pudiendo vanagloriarse de haber resisti
do á los ejércitos de Napoleón, provistos 
del material y cuantos medios subminis
tra la ciencia moderna de la guerra, mu
cho mas tiempo del que aquel se figura
ra, De Astorga, puede asegurarse, par
tió el desalíenlo y el desprestigio de 
las huestes francesas después de aquellas 
famosas jornadas, y no será temeridad 
el asegurar que ella contribuyó en 
gran manera á la libertad de Europa, á 
pesar de lo cual no se la ha considerado 
como se merece. Solo Napoleón, conoce
dor profundo de cuanto merecía aprecio, 
Ja dedicó un recuerdo por sus proezas y 
su gloria, inmortalizando su nombre, 
al dárselo á una de las calles de París ? 
que tituló fíue d ' Ástorg\ 



En 22 de Marzo de 1814 entro Fer
nando V I I en España, lanzando en su de
creto de Valencia el fallo de muerte 
contra los hombres y las cosas á quienes 
debia la corona, viéndose en su conse
cuencia, presos, encarcelados y perse
guidos todos los que por premio de sus 
afanes y sacrificios esperaban la grati
tud del monarca; pero en la revolución 
de 1820 halló este rey la respuesta que 
la nación dio á su injusto cuanto inespe
rado proceder. (1) 

Apenas se tuvo noticia en esta de 
que Fernando V I I anulaba la consti
tución de 1812 y que restablecía las co
sas y negocios al estado en q ne se ha
llaban antes del año de 1808 «la plebe 
poseída de frenético entusiasmo derribo 
la lápida de la Conslitucion de la facha
da de las casas consistoriales y , arras
trándola por las calles con gritos y al
gazara, llegaron á la plazuela del Juego 

(1) Dicionario enciclopédico, tom. 1!, columna5 



de Cañas, donde concluyo el simulacro 
acribillándola á balazos» «La gento 
mas entendida celebró la novedad con 
comedias y otras fiestas. Nueve años 
trascurrieron sin ocurrir cosa notable 
en medio de los Irastornos de la política 
peninsular. En el de 182o entró en As-
torga el partidario López» con unos 70 
caballos,» como de vanguardia del gene
ral portugués Silveira; «y, ademas de 
varias tropelías que cometieron, tam
bién la lápida déla Constitución, al der
ribarla unos y al volverla á colocar otros, 
fué ocasión desagradables asonadas. En 
Julio del mismo año las tropas francesas 
hicieron su entrada en Astorga: con ella 
volvió á descender la lápida constitucio
nal, y con su caida emigraron algunos 
vecinos cuya opinión propendia ai sos
tén de la Constitución: otrors fueron per
seguidos, presos y golpeados en las ca
lles, rotas las vidrieras de sus casas ( i ) 
insuilados y eRcarnocidos; pero, apenas 
en 1833 murió Fernando V i L volvió á 

""(T) Verdadeio ongeu de la PARTIUA DE LA PORRA. 



suLir la lápida con otra denominación, y 
sobre los hombros del partido opuesto á 
la nueva política del Estatuto Real.^(l) 

A l morir en 1833 Fernando V I I dio 
principio la llamada Guerra Civil , que 
ierminó en los campos de Vergara des
pués de haber inundado en sangre y hor
rores gran parte del suelo español, sin 
que en Asiorga hubiesen ocurrido suce
sos que merezcan mencionarse. A princi
pios de 1836 la espedicion carlisla que, 
sin hallar grandes obstáculos en sus mo
vimientos se paseaba por Galicia aparen
tó dirigirse hacia Asturias, cambió re
pentinamente de rumbo penetrando en 
el Bierzo por el puerto de LeitariegoS, y , 
sin detenerse apenas algunos momentos 
en Astorga, pasó el puente de Orbigo con 
dirección á León á donde llego pocos mo
mentos después de haberse retirado las 
autoridades con los nacionales á Valen
cia deD. Juan, evitando de este modo 
las desgracias que hubieran podido ocur-

( í ) De U de D. Guillermo iglesias. 



r i r si se hubiesen propuesto defenderse 
liasta la llegada de las tropas de la 
Eeina. 

En la capital se abastecieron los car
listas de provisiones, recibiendo del ca
bildo j otras personas pudientes un 
caantioso donativo: reclutaron un bata
llón de voluntarios é hicieron una re
quisa de caballos, abandonando la capi
tal el 4 de Agosto muy de madrugada, 
y se dirigieron por Mansilla de las mu* 
las, Gradefes y Valdeburon. 

Cuando el pronunciamiento de 1843 
Astorga fué una de las poblaciones de 
la proviucia que desde luego lo acepta
ron con presteza (1) formámlose una co
lumna compuesta de nacionales y fuer
zas del ejército enviadas de Zamora y 
Galicia para que, aproximándose á León, 
se obligara á la capital á someterse al 
gobierno constituido en Madrid, lo que 
motivó cierta predisposición en los á n i 
mos, que llegó á manifestarse cuando las 

(l) Crónica de la pi'ov.1 p. ' 87. 



eiecciones del mes de Octubre, eleccio-
Des en que lomaron parte moderados^ 
carlistas y espartenstas, contando los 
1 .os y 2.0S con el apoyo del clero y traba
jando como desesperados, venciendo por 
fin una candidatura mixta en la que Ace-
vedo é Hidalgo figuraban como progre
sistas. E l dia 11 de Octubre estando 
formados en la plaza de la Catedral de 
León los batallones provincial y de 
nacionales, se notaron síntomas de insu
bordinación, siendo arrestado el coman
dante de armas La torre que se oponía al 
pronunciamiento. Entonces tomo el 
mando el comandante Izquierdo, uno de 
los que se hablan significado en la cons
piración y que estaba de acuerdo con él 
general Iriartequese bailaba en Gali
cia y con otros de las provincias limítro
fes, dispuestos á secundar el movimien
to. Entonces se dio el grito de Isabel I I , 
Constitución y Junta central, formándo
se la de armamento y defensa de la capi
tal con las personas de ideas esparteristas 
y que tenian influencia en la Milicia. 



El primer cuidado de los que se pro
nunciaron íué destacar fuerzas que se 
aproximasen á Astorga, en donde teniaa 
inteligencias para que se estendiese la 
insurrección, y , tal vez, con el objeto de 
retirarse á esta ciudad, si las circunstan
cias lo hacian necesario para sostener 
un sitio, como mejor punto de defensa 
conocido y cercano á Galicia de donde es
peraban apoyo; mas tuvieron la desgra
cia de que se supiese con anticipación 
esta noticia en Astorga y prevenidas las 
autoridades, lo pusieron en conocimiento 
de la capitania general, constituyéndose 
en junta de armamento y defensa, de la 
que era presidente el alcalde I ) . Andrés 
Rodríguez de Cela y Andrade (1) E l 
mismo dia llegó la f uerza de León com
puesta de unos 100 hombres á las órde
nes del hoy diputado á Córtes Sr. Morán 
(á) Astorguina; intentaron sorprender 
la ciudad, para lo cual atravesaron á 
galope el arrabal de Puerta de Rey, pe-

(1) Crónica de la prov/ 



ro enconlrándo esta cerrada v defendida 
fisto que la empresa liaMa fracasado, 
apeló el mencionado gefe al recurso de 
pedir parlamento protestando evacuar 
una comisión del servicio, y , ya dentro 
de la ciudad y en presencia del Ayunta
miento, expuso el comisionado, teniente 
Zapatero, que el objeto era invilar á 
que secundasen el movimiento iniciado 
por la junta central. 

Fué negativa la contestación y no 
era de esperar otra cosa, atendida la ani
mosidad que existia entre Astorga y 
León desdólos acontecimientos de Ju
nio. Retirado Zapatero á dar cuenta de 
su mensage, se detuvieron las fuerzas á 
descansar algunas horas en el arrabal de 
Eectivia, de donde fueron recliazados 
por la la Milicia de Astorga en la que 
liabia una compañía que los liberales 
llamaban Sagrada no sin que la impre
meditación de algunos astorganos diese 
lugar á que liubiesa que lamentar la 
muerte de un corneta de dicha milicia y 
fuese inutilizado otro por el fuego de sus 



mismos compañeros al hacer do noelie MÍ 
reconocimiento fuera de puertas. 

En 11 de Marzo de 1846, siendo 
alcalde D. Salustiano González de Re
yero, se presentó á las puertas de esía 
ciudad el general Iriarte con fuerzas de 
Carabineros y Guardia Civi l , intentan
do que Astorga se pronunciase en sen-
tido progre?iáta, secundando el movi-
mieulo iniciado en Galicia por Solis y 
Velasco. Habia en aquella ocasión una 
sola compañía del provincial de Tuy: se 
trató de parlamento, y cuando el ca
pitán Sr. Daban, comisionado por aquel 
general, se hallaba en el Ayuntamiento 
para estipular las bases á las cuales 
habrían de ajustarse los pronunciados, 
llegó el general D. José dé l a Concha 
con fuerzas de caballería, y , dando una 
carga á la salida de Rectivía en di
rección al Sierro, fueron hechos prisio
neros casi todos los pronunciados, hu-
vendo Iriarte en algunos jinetes. 

Los sucesos ocurridos con posteriori
dad á esta fecha no son de significación 



lal qim debamos consignrirlos, j a p)r ser 
mas conocidos de todos, j a poqne, sien
do lan recientes, kerir pudiem su narra
ción algunas suscepiibiiidades, lo cual 
procurarnos evitar, fjnicamente diremos 
que, verificada la revolución de Setiem
bre de 1838 sin haber acaecido suceso 
alguno desagradable á pesar de la tiran
tez en que respeclivamente se han colo
cado liberales y carlistas, únicos que des
de entonces se han disputado el terreno 
de la politica, llegado el alzamiento 
carlista de Julio d'd año 1870 pudieron 
haber sobrevenido á la población males 
j desgracias sin cuento si la actitud re
suelta j enérgica de las autoridades, 
de varias otras personas sensatas j de 
la fuerza ciudadana no hubiesen dado á 
conocer á los partidarios de D. Cárlos 
que se hallaban decididos á impedir á todo 
tráncela entrada en Astorga, como inten
taron hacerlo algunas partidas, especial
mente la que mandaba el presbítero 
Cosgaja, que, al pasar por el Yal de 
S. Lorenzo, ocasionó la muerte del al

io 



caldo pedáneo que intento obstruirles el 
paso. 

El Domingo 1.° de Agosto llegaron 
tro? compañías del batallón cazadores 
de Las Navas, mandadas por el Te
men le Coronel Manjon, lo cual con
tribu j ó no poco á que aquellas partidas 
se alejasen y dispersasen, verificán
dose en la población un crecido nú
mero de prisiones, llevadas á cabo, en 
su mayor parte^ por un escesivo ó mal 
entendido ce!o del juez, Sr. Luna, sin 
mas resultado que el ser conducidos á 
León unos cuantos, y algunos desde allí 
á los presidios de Cartagena, por resultar 
comprometidos en la causa del preten
diente, siendo estos cuatro visoños de 
quienes se abusó haciéndoles creer que 
el triunfo del carlismo era seguro é i n 
mediato. 

Los desmanes ocurridos en los dos 
i.08 años de la revolución, entre los 
que se pueden mencionar los ocasiona
dos por la llamada partida de la porra, 
cuyo origen no fué otro que el ins-



•2iH-
tinto de propia defensa (1); abultados 
hasta la exageración j revestidos de mi l 
colores para desprestigiar al partido en 
que se suponía militaban sus héroes, la 
rotura de algunas vidrieras y otras fecho
rías del mismo juez, tienen una sencilla 
esplicacion y pueden ademas conside-
rarse como justas represdlías (si en ello 
cabe la palabra justas) de lo acaeci
do en los años 23 al 30 y 43 al 46 
cuando se gritaba: ;mueran los ayacu-
chos y los negrosl y se corria y se insul
taba y se apaleaba en pleno dia, sino con 
visos de aprobación, al menos á ciencia y 
paciencia de quien pudiera y debiera evi
tarlo. 

(1) Habíase organizado ya una compañía de vo
luntarios de la l iborlad cuyo único dlslinlivo enlon-
ces era un kepis de paño encarnado. En una tarde 
de un dia festivo se fué al baile del barrio dé S. An • 
drés uno de sus individuos á quien otros sugetos 
insuliaron, alterándose algún tanto el orden y v iéndo
se la autoridad local obligada á bajar con otros cuan
tos voluntarios armados para restablecerlo. Al subir 
á la Ciudad hubo sobre la muralla quien escitara á 
que desde lo alto les arrojasen piedras, y he aquí el 
origen de los sucesos que nosolros somos los p r i 
meros en censurar. 



Aún tenemos á la vista, como testi
monio irrecusable de las arbitrariedades 
que en la penúltima fecha citada se co
metían (26 de Jimio de 1843) el célebre 
bando que se publicó j fijó en los sitios 
públicos prohibiendo el uso del bigote 
á los que no pertenecieran á h «benemé
rita Milicia.» 

GLORIAS DE ASTORGA. 

Aquí descansaron los restos mortales 
de Alfonso 3.° el Magno y los de su es
posa D.a Gimen a según queda dicho; loá 
de D. Ramiro 3.° que fueron trasladados 
desde Destriana 200 años después de su 
muerte: los de D. Femando 2.* y otro 
de los Alfonsos: los del infante D. Juan, 
hijo de Alfonso X3 que fueron colocados 
entre el coro j el altar Mayor recibiendo 
por esto el Obispo y Cabildo las marti* 
niegas del Bierzo y el derecho sobre la 
Iglesia de Toreno. (1) 

H) MARTISÍEÍMS: ir ibnlo que se pagaba al Rey ó 
al Sr. fead?! por Noviembre el úh 4e S- Martin. 



CONDECORACIONES. 

Goza de las de M . I . y M . N . v Leal 
ciudad. Augusto la ennoLlecid coa su. 
mismo nombre y la consideró de un. 
modo muy singular: üvit iza respe
tó sus fortificaciones cuando decretó 
la demolición general de las del reino: y 
ios reyes AlLnso el Católico y Ordoilo 
i,0 la restauraron: 

m m ik m m i k 



CAPÍTULO V I I I . 

GEOGRAFÍA, ESTADÍSTICA. 

Situación geográfica y topográfica 
de Astorga:—población. 

Hállase Astorga geográócamente 
considerada, á los 2 grados "27 minutos 
y 40 segundos al Oeste del meridiano de 
Madrid; j á los 42 grados y 27 minutos 
latitud Norte. (1) 

Es ciudad murada, capital de la 
Diócesis de su nombre, juzgado de 1.a 
instancia, y forma por sisóla un distrito 
municipal. (2) Está situada en el es-

(1) Diferenciándose sus horas del meridiano cita
do 10 minutos próximamente, ó lo que es lo mismo 
que cuando en Madrid son las 12, fallan 10 minutos 
para ser esa hora en nuestra ciudad. 

(2) En 1789 estaba la provincia de León dividida 
en tres partes, León, Astorga y Ponferrada; en 1809 
formaba Astorga parte del departamento del Esla: en 
1810, era capital de una PREFECTURA de 1er. órden: 
en el proyecto de división ter r i lorhl practicado por 
el Gobierno de José Bonaparle eo 1811, liguraba como 



tremo de la meseta que forman los valles 
de los rios Tuerto yGerga, algo ele
vada por el Nordeste, Este y Sur, y al 
nivel del mismo terreno por el Oes le, ó 
sea frente á ios puertos de Manzanal j 
Fuencebadon. Aunque pequeña, es una 
de las ciudades mas hermosas del reino 
de León y susceptible de grandes me
joras á poca cosía. 

La población asciende á unos 5000 
habitantes, que ocupan 870 casas enlre 
la ciudad y arrabales, muchas de las 
cuales ostentan escudos de armas que 
acreditan la antigua nobleza de las fa
milias de que descienden sus propie
tarios. E l total de edificios asciende 4 

capital de prefectura con dos su prefecturas, wm m 
León y otra en Benavenle, y lo era de un distrito mi
litar que comprendia los departamentos de is torga, 
Palencia y Oviedo. En 1822 ya form í el Bierzo una 
provincia" separada con ponferrada por capital; y en 
1833 se dieron á la Provincia los límites que hoy 
tiene, quedando Astorga por lo tanto sin importancia 
alguna á pesar de las esceientes condiciones en que 
por su posición y otras muchas razones de conve
niencia é interés público debiera ser la capital de la 
provincia. 



942, de los cuales esían ínKabitados 69. 
Constan de un solo piso 837, tienen dos 
481, j 18 con tres; dislribuidos en 55 
plazas j calles, muchas de estas coa 
buenas aceras y escelente empedrado, 
limpias y aseadas. 

CLIM-I—EXTENSION DE sus TÉRMINOS. 
Calidad del terreno—producciones. 

Disfruta Astorga de un clima muy 
saludable y cielo despejado, aunque son 
muy frecuentes los cambios de tempera
tura y los vienlos solano y gallego. 
Apenas se conocen otras enfermedades 
que les reumas, pulmonías, catarros y 
algunas intermitentes, demostrándose 
las escelenles condiciones de salubridad 
de que goza su clima con sola la cir
cunstancia de que jamás ha invadido 
la población el terrible azote del cólera— 
morbo asiático. 

E l perímetro 6 conlorno de los tér
minos de Astorga, es, según el plano to-


